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R E V I S T A G E N E R A L . 

El Cnnprí ' so de P a r í s ha sido u n s u e ñ o . Hoy no 
queda mas que el recuerdo de u n nuevo deseng-año 
sobre el poder de l a dip lomacia . 

Su impotencia antes d é l a guer ra queda otra vez 

Ítfcibada. Después d é l a g-uerra, solo sabe consagrar 
as usurpacionts del mas fuerte ó del mas afor tu

nado. 
Cuando se a n u n c i ó que Aus t r i a aceptaba en p r i n 

cipio la conferencia prepuesta por Ing la t e r r a , F r a n 
cia y Rusia, expusimos las razones que nos o b l i ^ a -
lau ó dudar de esta r e so luc ión del gabinete de V i e -
ua. No nos e q u i v o c á b a m o s . A u s t r i a ha manifestado 
su adhesión en t é r m i n o s que equivalen á una formal 
negativa. 

Tres eran, como se r e c o r d a r á , los puntos que I n 
glaterra. Francia y Rusia, fijaron como bai-e de las 
deliberaciones de l a conferencia: l a cues t ión de los 
ducados del E l l a , l a de I t a l i a , l a de l a reforma fe
deral de Alemania. 

Ya en las negociaciones prel iminares, Aus t r i a de
mostró en un incidente lo dif íci l que h a b í a de ser 
reducirla á t ra tar . H a b i é n d o s e l e comunicado confi 
aencialmente los t é r m i n o s en que se ha l laba redac
tada la nota de i n v i t a c i ó n , ex ig ió que en vez de de
cirse que las potencias se reun i r ian para af irmar la 
tranquil>(la(l y /,{ seguridad del reino de Italia, se escri
biera que su tarea >eria a r reg la r ta diferencia itatia-
na. El fondo de la cosa no se al teraba con esto, por-
q»p de todos modos, siempre habr ia de tratarse de 
Italia, pero p r i n c i p i á b a s e á desvelar la resi.-tencia 
atistnaca. ¿Qué cencesiones en favor de l a paz po-
omn esperarse de Aus t r i a , cuando hasta en la cues-
iion de forma ejercia t a l v ig i l anc ia , temiendo que se 
consideraran debilitados sus derechos sobre e l ter
na r io i t a lñmo que posee? 
ent rott í l lcias neutrales debieron sospechar desde 
emoures, es decir, desde el pr inc ip io mi>mo de las 

gociaciones, que la conferencia no se reun i r i a 
^amblaron, sin embargo, la f ó r m u l a de la i n v i t a c i ó n , 
Pr K CLR(T larun á los gobiernos de Aus r i a , I ta l ia y 
imtiv*" S ja acePtaron en p r inc ip io , v no h a b í a 
Pa7 H í81,8 0tra cosa' ProPOiiiéndose asegurar la 
Tod ii"r(lPa Por medio de una d i scus ión amistosa, 
to sf^ IriH",f,JSt&ron impresiones favorables, y el éx i 
hres d r í!8eíTnrado' P"68 se Publicaron los nom-
HÜ n»i! s '"PwmAticoa que iban á ponerse en cami -
cione rPpresent-r en P a r í s á sus respectivas na-
la rnnV/ ^ .HílJudicó * Francia e l honor de presidir 
a cooferencia. 

tadesrn,Se hab,an o x i d a d o m u y pronto las d i f i cu l 
te <un eieStas r0r 61 ^ a b Í D e t e de Viena. Consecuen
t e Eni*!LPI¡0p6sit0 de no someter á la competencia 
conio Ú * A A c.nestion de Venecia, que considera 

ue orden in te r io r del imper io , a l aceptar for

malmente la conferencia, lo ha verificado con reser
vas que la anulan de antemano. Quiere Aus t r i a que 
las potencias asistan a l Congreso aceptando el com
promiso de no reclamar cambio n i engrandecimien
to de t e r r i to r io , h a c i é n d o s e el la la desinteresada a l 
proponerlo Pero entonces, ¿cuá l seria l a mis ión de 
l a conferencia? ¿Si las complicaciones europeas pro
vienen deque ciertos países se ha l l an sujetos á una 
d o m i n a c i ó n que aborrecen. Cómo es posible asegurar 
la paz. conservando el estado actual? 0Si I t a l i a su
fre viendo a l extranjero en su te r r i to r io , c ó m o no ha 
de seguir pugnando por ar rojar lo Je él? ¿Cómo el 
gobierno de Florencia ha de querer asistir á un Con
greso que se r e ú n a bajo la condición de m i r a r como 
sagrados los derechos de Aus t r i a sobre Venecia? 

No: la reserva presentada por Aus t r ia era el g o l 
pe de muer te a l proyecto de la conferencia: la con
ferencia ha muerto. Los gobiernos neutrales, I n g l a 
terra , Francia y Rusia, lo han reconocido iumedia-
tamente. 

En la conducta seguida por Aus t r i a c r ée se v e r l a 
influerjcia rusa, porque dando á Europa el derecho de 
a r reg la r l a c u e s t i ó n de Venecia, se e.^tablecia un pre
cedente para que entendiera a l g ú n día en la de Po
lonia . No es improbable. P r e s t á n d o s e á las sugestio
nes del gabinete de San Petersburgo, Aus t r ia se hace 
responsable de los males que vengan sobre Europa 
hasta que logre constituirse de un modo normal a l l í 
donde aun quedan en pié usurpaciones. 

L a reserva de Aus t r i a no es mas que una nueva 
forma del aplazamiento de la cues t ión i t a l i ana , que 
es preciso resolver de una vez, para fundar una s i 
t u a c i ó n exenta de pel igros y temores. ¿Y de q u é sir
ven los aplazamientos? Si en 1859 I t a l i a hubiera 
quedado l ibre desde los Alpes a l Adr iá t i co , Europa no 
se h a l l a r í a hoy profundamente perturbada y en v í s 
peras de una guer ra . E l estado de I t a l i a reconocida 
por Europa y amenazada por Aus t r i a , es m u y anor
m a l . Todo el mundo comprende que es la causa p r i n 
c ipa l de l a crisis que se atraviesa. Pues bien; si no 
se quiere que Europa v iva bajo una amenaza ince
sante de gue r ra general , es necesario acabar de una 
vez con la cues t ión i ta l iana. 

Para el lo no hay mas que dos medios. O se v u e l 
ve al p lan de confederac ión del convenio de Z u r i c h , 
restableciendo á los archiduques, y a l rey de N á p o -
les, y las fronteras del an t iguo Piamonte; ó Aus t r i a 
reconoce los hechos consumados en I ta l ia , y se presta 
á devolver á Venecia su l iber tad . 

¿Se puede restablecer en sus tronos á los archi
duques y a l rey de N á p o l e s . contra el voto de las po 
blaciones?La faci l idad con que e l reino de I t a l i a se 
ha consti tuido, demuestra las déb i l e s raices que aque
llos t e n í a n . E l entusiasmo, la unanimidad con que 
I t a l i a se apresta hoy á la guer ra contra el Aus t r i a , 
prueba c ó m o serian recibidos los antiguos aux i l i a 
res de su d o m i n a c i ó n , subditos coronados de los em
peradores de Viena. 

I t a l i a no puede v i v i r con el c u a d - i l á t e r o que pe
sa sobre su pecho como una m o n t a ñ a de plomo. I ta
l i a no puede dedicarse t ranquilamenre á los progre
sos de la paz, viendo apuntados contra eba los ca 
ñ o n e s a u s t r í a c o s de M á n t u a , Verona , Peschiera y 
Legnan , desde donde Austr ia es:>ia la ocas ión de re
hacer l a obra destruida en 1859 I t a l i a no puede me
nos de sobresaltarse á cada g r i t o de dolor exhalado 
por la esclavizada Venecia. 

Esta es la s i tuac ión que Aus t r i a ha querido pro
longar con sus reservas sobre l a competencia del 
proyectado Congreso. Supongamos que á pesar de 
todo la conferencia se hubiera reunido; que el go 
bieroo i t a l iano renunciara á l^s esperanzas que le 
ha hecho concebir su alianza con Prusia; que los vo
luntar ios fueran licenciados sin dif icul tad, que Ga-
r iba ld i se encerrara otra vez en Caprera. ¿Desapa re 
ce r í a por eso l a hosti l idad entre I t a l i a y Austria? No: 

una e s p e r a r í a l a ocas ión favorable de conquistar á 
Venecia; otra e l momento oportuno de recobrar l a 
Lombard ia , y restablecer á los soberanos destrona
dos. 

Europa conoce que esta es l a s i t u a c i ó n , y se h a l l a 
tan penetrada del remedio que exige, que a l punto 
en que 1 s reservas de Aust r ia fueron conocidas, las 
potencias neutrales cambiaron esta frase: «Conc luyó 
nuestra mi s ión . Solo queda el recurso de la g u e r r a . » 

Desde que se a n u n c i ó la existencia de un tratado 
de al ianza entre I t a l i a y Prusia, v imos con disgusto 
que la l ibera l y d e m o c r á t i c a I t a l i a uniera su suerte 
a l gobierno reaccionario y feudal de Prusia. Cree
mos que I ta l ia tiene alianzas naturales con los pue
blos, .que como el la , han sufrido dolores b a j ó l a do
m i n a c i ó n a u s t r í a c a . N a t u r a l es l a alianza de I t a l i a 
y H u n g r í a , y cuando sabemos que hombres como 
Ivapka, T u r r y Pereczel ofrecen sus servicios á Víc to r 
Manuel , y se comprometen á levantar un ejérci to de 
h ú n g a r o s , decimos que I t a l i a debe aceptar ese con
curso, porque es el de aliados que j a m á s le f a l t a r á n . 
¿Pero cómo puede fiarse de un gobierno como e l 
prusiano, para quien la mala fé y la falsedad son l a 
base de la mejor polí t ica? ¿No recuerda sus contra
dicciones, sus e n g a ñ o s en la c u e s t i ó n del Sleswig-
Hols te in , hoy reconociendo la competencia de l a D . e -
ta g e r m á n i c a , m a ñ a n a n e g á n d o l a s ; hoy consideran
do a l rey de Dinamarca como usurpador de los D u 
cados, m a ñ a n a como su l e g í t i m o poseedor; hoy que
riendo apelar a l vo o de las poblaciones, m a ñ a n a 
encarcelando y deportando á los censores de su do
blez y de sus violencias? ¿No teme que una vez ad
quir idos los Ducados el Elba, y hecho así su j u e g o , 
la deje sola frente á frente del Austria? 

L a historia de Prusia ofrece mas de un ejemplo 
de este g é n e r o . Cuando Federico el Grande ce lebró 
en Dresde la paz con Aus t r ia , asegurando def in i t i 
vamente l a poses ión Je la Silesia, dejó á Francia to 
do el peso de l a guerra , á que la habia arastrado, y 
dijo a l representante f r ancés : « A h o r a que Francia 
Dpiense en si. He ganado m i parte, y hago l a paz .» 
A las justas quejas de Francia , Federico I I contesta
ba con un cinismo escandoloso: «Es regla general 
» q u e nadie se ha l la obligado á c u m p l i r sus compro-
»misos sino en cuanto sus fuerzas lo permiten. Pro-
»met í hacer la guerra , como el marido se comprome-

Dte á guardar fidelidad á su mujer . Pero así como en 
»el mat r imonio hay frecuentemente discordancia en-
»t re los deseos y las fuerzas, del mismo modo en l a 
« g u e r r a la debi l idad de los aliados echa todo el teso 
»de la carga sobre uno solo, y lo hace insoporta-
»ble .» 

¿No merece pensarse que e s t á en las tradicciones 
de la po l í t i ca prusiana el considerar las alianzas i n 
ternacionales como esos o n t r a t o s de matr imonio 
que e l marido acepta sin l a firme resolución de 
guarda r fidelidad á su mujer? 

L a alianza entre I t a l i i y Prusia es tan v i o l e n í a , 
que después de las seguridades que se han dado sobre 
hallarse definit ivamente estipulada, ha comenzado á 
correr inopidamente en Fh rencia el ruu or de qne 
el gabinete i t a l i ano ha sido v i c t i m a de una mis t i f i 
cac ión del conde Bis tnark. el cual sabiendo la resis
tencia del rey G u i l l e r m o á firruar un acto de aque
l l a naturaleza, habria, sin embargo, piesentado e l 
arreglo como la cosa mas fácil del mundo Ital ia se 
e n c o n t r a r í a por consiguiente sin la seguridad decen
tar con Prusia d e s p u é s de haber concluido sus pre
parativos de guerra^ y sola frente 4 frente de Aus
t r i a , como Francia quedó en tiempo de Federico I I . 

No se les ocul ta á los i talianos esta eventualidad, 
y h é a q u í los t é r m i u o s en que la j u z g a n : t P r e i é n d e -
»se, dicen, que el rey de Prusia no quiere firmar 
a ñ a d a definitivamente. B l general L a m á r m o r a habr ia 
•sido e n g a ñ a d o por las conversaciones del ernbaja-
»dor de Prusia en Florencia, y habria tomado por 
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•»oro puro los despachos del conde de B i s m a r k . E l 
»rey de Prusia no e s i á decidido á firmar u n tratado 
» q u e todo e l mundo consideraba concluido hace m u -
»cho t iempo. Si d e s p u é s de p e r m i t i r á su presidente 
»del Consejo de ministros y á su embajador que cou-
• t ra^eran con I t a l i a compromisos mas ó menos for-
» m a l e s ; si d e s p u é s de haber empujado á I t a l i a ade-
» lan t e , el soberano de Prusia diera un paso a t r á s , 
»podri'a decirse que e l rey G u i l l e r m o habia faltado á 
»su p a l a b r a . » 

Existe u n documento precioso que I t a l i a debe 
consultar despacio para conocer bien las intenciones 
de Prusia. Ese documento e s t á firmado por e l mismo 
Gui l l e rmo 1, que rehusa contraer una a l ianza defi
n i t i v a , d e s p u é s de haber empujado á I t a l i a . Ese do
cumento es l a proclama que p u b l i c ó en 7 de enero 
de 18G1, a l sentarse en- el trono. Medi ten los h o m 
bres de Estado de I t a l i a las sig-uientes palabras. 

«Guardaré fielmente la gran herencia que mis abuelos 
fundaron y aumentaron con una solicitud incesante, consa
grando á ella sus fuerzas y su vida. No es destino de Prusia 
descansar sobre los bienes adquiridos. Por el contrario; en el 
empleo de todas las fuerzas intelectuales y morales, en la 
reunión de la obediencia y de la libertad, en el desarrollo de 
la fuerza armida, residen las condiciones de su poder. 

uSolo de este modo puede Prusia conservar su rango en
tre los Estados de Europa... Quiero afirmar y oerfeccionar 
el gobierno del país según su papel histórico... ¡Ojalá consi
ga couducir á Prusia á nueoos honoresl 

E n estas frases se revela una a m b i c i ó n desenfre
nada, que no r e c o n o c e r á como v a l l a l a firma de u n 
tra tado. En cuanto Prusia haya adqui r ido los Duca
dos del Elba , objeto hoy de su a m b i c i ó n , ¿qué le 
i m p o r t a r á n I t a l i a y l a l ibe r t ad de Venecia? Si por 
otra parte tiene alg-o mas que g-anar; se p o n d r á a l 
lado de Aus t r i a contra I t a l i a . G u i l l e r m o I d i r á corno 
Federico I I : Ya hice mi juego: ahora que Italia haga el 
suyo, si puede.* 

Cada engrandecim ento de Prusia ha sido l a v i o 
l a c i ó n de un pr incipio ó un ejemplo de inmora l idad . 

Federico I I c o n q u i s t ó l a Silesia hol lando l a fé de 
los tratados. V i v i a en paz con Aus t r i a , pero a l saber 
l a muerte de Carlos V I , v considerando que e l impe
r i o quedaba en manos de una mujer , e l estado de 
Europa y las r ival idades de los g-obiernos, sin decla
r a c i ó n de guer ra , sin mot ivo que au tor iza ra e l r o m 
pimiento, i n v a d i ó la Silesia, y l a g-uardó para s í . 

Federico I I fué t a m b i é n e l que i n s p i r ó e l pensa -
miento de m u t i l a r á Polonia, y todo e l mundo sabe 
l a parte que sacó . 

Federico G u i l l e r m o I I , su sobrino y sucesor, en
g r a n d e c i ó el reino con l a secunda y con l a tercera 
r e p a r t i c i ó n de Polonia. 

Federico Gu i l l e rmo I I I obtuvo por los tratados de 
1815 mas de l a m i t a d de l a Sajonia, e l g r a n Ducado 
de Posen, l a ciudad de Danz i tg , una parte de l a West-
fal ia , e l g r a n Ducado de Berg* y otros t e r r i to r ios . 

E n 1834 a d q u i r i ó Prusia el Principado de L i c h t e m -
b e r g . 

En 1859 le cedieron sus Estados los p r í n c i p e s de 
Hoheuzol lern . 

E n 1855 c o m p r ó a l g r an duque de Oldemburg-o en 
ocho mi l lones de reales una p o r c i ó n de terreno so
bre las costas del Bá l t i co para const rui r u n puer to . 

E n 1864 c o m p r ó a l Aus t r i a el Ducado de Lanern-
b u r g o arrebatado á Dinamarca . 

Estos ejemplos ha heredado G u i l l e r m o I de sus 
ttlúribsps abuelos. Con fruto los ha imi tado en el 
Lanemburgo . ¿Qué debe esperar I t a l i a e l d ia en que 
Prusia tenga que decidirse ó por su a m b i c i ó n ó por 
su fidelidad á los tratados? G u i l l e r m o I lo ha dicho; 
«Ao es destino de Prusia descansar sobre los bienes ad-
vquiridos.» 

Aus t r i a hace lo posible por g-anar á su causa á 
l a Confede rac ión G e r m á n i c a . Para aislar á Prusia, 
ha planteado en los t é r m i n o s sig-uientes, ante l a Die 
t a federal, la cues t i ón de los Ducados del E l b a . « I m 
por ta á Alemania tanto como a l A u s t r i a que t r i u n 
fen el derecho y los tratados, y no la fuerza. I m p o r t a 
igua lmente iue Prusia respete l a paz y las resolu
ciones federales. Habiendo sido i n ú t i l e s todos los es
fuerzos hechos cerca de aquel la potencia para resol
ver la cues t ión de los Ducados, Aus t r i a pone por su 
parte el negocio en manos de l a Die ta , cuyas deci
siones a c a t a r á . Y para que tenga un elemento mas 
de conv icc ión a l dictar su r e s o l u c i ó n suprema, Aus 
t r i a ha mandado convocar los Estados del Hols te in , 
á fin de que manifiesten sus deseos .» 

L a idea de esta c o n v o c a c i ó n ha sido una espada 
de dos filos. A l mismo t iempo que h e r í a las preten
siones anexionistas de Prusia, anu laba uno de los 
puntos del programa de l a proyectada conferencia de 
P a r í s , muerta antes de nacer. En efecto; u ñ o de ellos 
era l a cues t i ón de los Ducados del E lba . A l someter
l a a la competencia de, l a Diet i G e n n mica , le q u i 
taba Aust r ia á la conferencia europea. 

Prusia ha protestado contra la r e s o l u c i ó n de Aus
t r i a , alegando que por e l t ratado de Yiena r e c i b i ó 
tanto como aquella potencia del rey de Dinamarca 
l a s o b e r a n í a de los Ducados, y que por el tratado de 
Gastein no se hizo mas que d i v i d i r l a adminis t ra 
c ión , quedando intacta l a propiedad. Siendo, pues, 
Prusia copropietaria, no puede Aus t r i a convocar sin 
su consentimiento los Estados del Hols te in para que 
decidan sobre su fu tura suerte. Nunca fa tan sot ís 
mas á la mal ic ia , a s í es que Prusia se ca l l a , que ha
biendo sido siempre el Holstein u n Estado federal, 
Aus t r i a y Prusia no pudieron rec ib i r lo de Dinamar
ca sino en nombre y como representantes de l a Con
federac ión , perteneciendo á esta e l derecho de fijar 
su s i t uac ión po l í t i ca . No existe, pues, duda de que 

Aus t r ia se ha l l a colocada dentro de l terreno f e -

Prusia ha unido inmediatamente l a fuerza mate
r i a l á su protesta. Ha mandado entrar sus tropas en 
el Holstein, declarando roto el t ratado de Gastein. 
Los a u s t r í a c o s , menos numerosos, se han retirado de 
Kíel á Al tona , y as í queda agravado el conflicto, 
siendo u n verdadero mi l ag ro , si se realiza, que no 
vengan pronto á las manos a u s t r í a c o s y prusia^ios eu 
el Hols te in . 

Mientras Prusia y Aus t r i a debaten sus respecti
vas pretensiones de influencia y de s u p r e m a c í a en 
Alemania , otra potencia trabaja por agrupar en be
neficio propio los p e q u e ñ o s Estados, furmando lo que 
se l l ama la triada. Consiste esencialmente esta com
b inac ión en organizar entre las dos grandes poten
cias alemanas, una tercera, que respetando los dere
chos particulares de independencia de cada Estado, 
const i tuya un n ú c l e o que los ponga á cubierto de las 
violencias de Austr ia y Prusia. 

Baviera se ofrece como centro de esa a g r u p a c i ó n , 
y aprovecha las circunstancias para in f lu i r por me
dio del temor sobre los otros confederados, presen
tando á Prusia ambiciosa y despó t i ca , que solo reina
r ía con l a burocracia y e l terror; y a l Aus t r ia como 
una potencia eslava que solo tieiie de alemana l a 
escasa parte que forma en todo el imper io el a r ch i 
ducado de su nombre. Baviera q u e r r í a que sin p r iva r 
á n i n g ú n Estado de su independencia, se establecie
ra entre todos la unidad en la moneda; en el sistema 
aduanero; en l a a d m i n i s t r a c i ó n de ju s t i c i a y en los 
asuntos mil i tares . Examinando los sucesos de A l e 
mania, no es posible olvidar los esfuerzos que se ha
cen para realizar l a triada, a l mismo t iempo que 
Aus t r i a y Prusia luchan por la h e g e m o n í a , y que se 
ag i t an las cuestiones de reforma federal. 

Con los temores de l a g-uerra y con las abortadas 
negociaciones sobre la conferencia, han quedado estas 
oscurecidas. Prusia, que propuso la r e u n i ó n de un Par
lamento a l e m á n , elegido por medio del sufrag io univer
sal para determinarlas reformas que convieneiu t rodu-
ci r en el r é g i m e n de la Confederac ión , ha presenta
do en detalle los siguientes puntos á la comis ión res
pectiva. Establecimiento de una Asamblea g-eneral 
que se r e ú n a p e r i ó d i c a m e n t e , y cuyas decisiones reem
placen á l a unanimidad de la Dieta exigida ahora 
en alg-unos casos: e x t e n s i ó n de la competencia fede
r a l á Ciertos asuntos, como moneda, pesos y me l i -
das etc.: reformas liberales en l a l e g i s l a c i ó n aduane
ra: f undac ión de una mar ina de guer ra alemana: re
forma radica l de l a o r g a n i z a c i ó n m i l i t a r de A l e 
mania . 

E l Monitor f r ancés ha publicado l a siguiente de
c l a r a c i ó n : 

«Varios periódicos extranjeros han dicho que existia un 
tratado secreto entre Francia, Prusia é Italia, y que por él 
se comprometía Prusia. en caso de guerra, á ceder á Fran
cia las provincias del Rhin, é Italia la Cerdeña. Debemos 
declarar falsas en todos sus pantos esas suposiciones. El 
gobierno francés no ha contraido compromiso de ningún gé
nero con las potencias extranjeras.» 

Una pregunta . ¿El que esos compromisos no exis
t ieran el dia 28 de mayo de la d e c l a r a c i ó n del Moni
tor, i m p e d i r á que se estipulen por medio de un t ra ta 
do ó de otro modo cuando estalle la guerra? Todo el 
mundo sabe que hay rectificaciones oficiales m u y 
verdaderas, pero que pueden decir l o contrar io de lo 
que expresan con el cambio de una coma, ó s e g ú n l a 
i n t e r p r e t a c i ó n de una palabra . 

E l ministerio i n g l é s ha sido derrotado en la C á m a 
ra de los Comunes con motivo de una p r o p o s i c i ó n 
incidental nacida de la d i scus ión del proyecto de re
forma electoral. E l partido conservador, deseoso de 
entorpecer l a a p r o b a c i ó n de la reforma por todos los 
medios posibles, ha presentado varias proposiciones, 
entre otras la de que se ponga coto á l a cmrupc ion 
electoral . Combatida por el gobierno como intempes
t iva , l a C á m a r a de los Comunes l a ap robó por diez 
votos de m a y o r í a En su consecuencia, l a moción pasa 
á l a comis ión que entiende en el proyecto de refor
ma. E l ministerio se ha resentido con e l golpe, pero 
se hal la resuelto á explorar defini t ivamente la con
fianza de la C á m a r a con l a tercera lectura del bilí de 
reforma. 

E l nombre de Jefferson Davis que hace u n . a ñ o 
llenaba los per iódicos de A m é r i c a y Europa, apenas 
traspasa hoy las paredes de l a pr is ión. Si suena a l 
guna vez, es en boca de los que aun quieren u t i l i za r 
lo como arma pol í t ica , ó en la de los magistrados que 
han de j u z g a r l e . 

E l g ran jurado del distr i to de V i r g i n i a ha redacta
do el acta de a c u s a c i ó n del ex-presidente de la ven
cida Confederación del Sur, y le hace responsable de 
que habiendo perdido el temor de Dios y por instiqacion 
del demonio ( fó rmula ant igua) consp i ró para tu rbar la 
t ranqui l idad de los Estados-Unidos, derribar su g o 
bierno, y fomentar y excitar l a iusurreccion, l a rebe
l ión y la guerra contra ellos. 

H a l legado á Nueva-York Mr. Stephens, jefe del 
fenianisrao i r l a n d é s , cuya novelesca evas ión de la 
c á r c e l de D u b l i o ha rodeado su persona de cierto 
prestigio misterioso. Los i r l an1es«s establecidos en 
aquella población le han recibido con ruidosas de 
mostraciones de a l e g r í a , pero en verdad que a lguna 
de ellas no hace formar m u y buen ju i c io de la eleva
ción de sentimientos de los sectarios fenianos. L a m u l 
titud^ quiso desengancliar los caballos del cochfí de 
Mr. Stephens, y solo hendiendo las masas á fuerza 
de sacudir latigazos a l tronco, pudo.e l cochero e v i 
tar aquel acto de servil ismo. Otro temple necesitan 
las almas de los que se han propuesto separar á I r 

landa de Ing l a t e r r a y cons t i tu i r la en renúbl i f ^ 
pendiente. P«nuealnd^ 

E l g-obierno de Washing ton que primero r W x 
l ibertad de hablar sobre 8 n ? L 2 Í 4 

^cssperaQ-

mento en que l a propaganda^se ha convertí ni010" 

los fenianos en 1 
zas. ha adoptado medidas de v ig i lanc ia desde üi ~ 

actos de hos t i l idad . A lgunos fenianos. apoderándose 
de u n buque i n g l é s , enarbolaron sobre é l el pabellón 
de l a r e p ú b l i c a irlandesa. E l gobierno de Washing
ton no podía pe rmi t i r que la hospitalidad que concede 
á los refugiados s i rv ieáe para hacer l a guerra á una 
potencia a m i g a . 

Debemos alabar, y no se rá esta l a primera vez 
la ac t iv idad de nuestro actual minis t ro de Ultramar* 
el Sr. C á n o v a s del Castil lo. L a Gaceta ha publicado 
el reg lamento o r g á n i c o de las carreras civiles de l a 
a d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a de Ul t ramar . Conserva y ex
tiende á las provincias de Ul t r amar las disposiciunea 
esenciales de l reglamento de 4 de marzo de 1866 que 
ha organizado las carreras c ivi les en la Península , é 
introduce modificaciones exigidas por l a situación 
parth-ular de aquellos p a í s e s . E l minis t ro de Ultra
mar dice que se ha querido conservar en la esencia 
l a a s i m i l a c i ó n como objeto, l a unidad como punto 
de par t ida , y como fin l a jus ta r e t r i b u c i ó n de los 
servicies que se prestan en cl imas insalubres, y en 
regiones en que es mas costosa l a v ida . 

" i n v i t a m o s á nuestros lectores á buscar mas ade
lan te l a r e s e ñ a de los importantes sucesos ocurridos 
en e l puerto de l Cal lao. 

C. 

E L ESPAÑOLISMO EN CUBA Y AMERICA. 

L 

E l asunto de que me propongo tratar me ha servido 
ya de tema en otros varios ar t ículos; pero cuando un 
mismo argumento se emplea sin cesar para defender 
una mala causa fuerza es persistir en su impugnación 
hasta desvirtuarle por completo. 

E n la Isla de Cuba el triunfo de los liberales refor
mistas en todas las elecciones de comisionados para la 
información sobre leyes especiales, ha exasperado de 
tal manera a l partido reaccionario, que su encono y los 
recursos de que se vale para anular á los reforraistaí 
traspasan los medios de combate permitidos entre leales 
y honrados enemigos. La denuncia calumniosa de cons
piraciones imaginarias, hecha unas veces públicamente 
en periódicos que cuentan con el apoyo poderoso de i n 
fluencias oficiifles y otras en representaciones dirigidas 
á la primera autoridad y que solo constituyen delacio
nes sin pruebas, no es nunca decente en quienes tanto 
blasonan de lealtad. Sogun dice muy bien una carta 
que he recibido de la Habana, el objeto de estas manio
bras no puede ser otro que el de promover un nroceso 
de infidencia que sea cual fuere su resultado definitivo, 
entorpecer ía por de pronto la discusión de las refunnas y 
crear ía en el país una agi tación incompatible con ningún 
cambio efectivo en su gobierno. 

Hasta ahora estas maniobras han fracasado por com 
pleto, gracias á que el general Dulce no parece dispues
to á dejarse llevar de cuentos y consejas; paro una tris
te experiencia tiene acreditado á los liberales cubanos 
que no todus los gobernadores, capitanes generales de 
la Isla, han sabido sobreponerse á e s e género de intrigas. 
Hay muchos militares fácilmente predisimestos á creer 
en conspiraciones y cuya educación política se halla tan 
viciada por los hábi tos de mando y por las teorías de la 
obediencia pasiva, que juzgan el despotismo y el rigor 
como las condiciones mas necesarias de todo gobierno. 
Los reaccionarios de Cuba conocen muy bien esta ten
dencia en los hombres de armas, y en mas de una oca
sión supieron explotarla, por cuya razón no es de extra
ñ a r que ansien el relevo del general Dulce y que sien
do su sucesor del partido moderado puro, esperen encon
trar en él un instrumento dócil á sus planes. Es muy 
posible, sin embargo, que se lleven un gran chasco, por
que de algunos años á esta parte el mismo partido mo
derado ha liberalizado mucho sus teorías políticas y has
ta sus generales van comprendiendo que ya no se puede 
ejercer la dictadura con la misma extensión é impunidad 
que en otros tiempos. 

Mas de todas maneras al írebierno central toca dar 
las instrucciones convenientes para que en la L i a de Cu
ba se respeten las leyes que protejen la seguridad indi
vidual , los derechos civiles, y aun los derechos políticos 
de los ciudadanos, que derechos políticos tienen los cu
banos, siquiera su ejercicio esté muy restringido por lo 
anóma lo del gobierno allí esbiblecido. 

Seria sumamente peligroso para nuestra común na
cionalidad y en las presentes circunstancias sobre todo, 
que en Cuba se verifica!» una reacción política, por te
mor á conspiraciones revolucionarias, que aun en el ne
gado caso de ser ciertas, el modo único de destruirlas 
consiste en liberalizar el sistema político que rige en la 
Isla. 

E l falso españolismo de los reaccionarios, sabemos 
bien, que no sabe ó no quiere comprendrr el peligro de 
esa reacción; pero pesaría sobre nuestro gobierno na* 
grav í s ima responsabilidad si no adoptara enérgicas me
didas para evitar que con pretestos de conspiraciones 8 
empezara allí un sistema de persecucione> personaje», 
de destierros, de supresiones de periódicos, quecorr'ta 
contra nosotros la opinión de todala Amé-ica civihza'ja» 
dando hasta cierto punto armas contra España &»*lj*® 

, parte que fene todavía mucha población casi Por clV1 
I á pesar de que muchos de sus habitantes h a b l t t q j ^ ^ 
¡ nosotros el castellano y de que algunos son b"1. Q 
i ilustrados para omprender los males que l e a n c a S » ^ 
; las preocupaciones de un populacho convertido en 
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de tiranuelos ambiciosos que mantienen aque-
trumento continuas convulsiones y en la mas 
lia» repuoiii-03 

dep pf^rdade^o españolismo exige hoy mas que nunca, 
l nrevisicn y prudencia del gobieruo metropolita-

qUe d e a una barrera insuperable á la dictadura m i l i -
D0 Iss provincias ultramarinas, que pudiera nacer 
^ fTda de los mejores deseos é intenciones; pero que 
Í M S e=o dejaría de ser mas funesta. 
n0 Héroes sabido captarnos la amistad y la benevolen-

• de la gran nación norte-americana; pero hemos co-
Cl8tido e r a T Í s i m a s torpezas en Méjico, Santo Domingo. 

el Perú y en Chile, á pesar de que nuestra causa en 
eD ríeen ha sido justa y razonable. Los lectores de LA 
AafeK* me peni itirán que d i r i ja una mirada retrospec-
tíva á egtos asuntos á fin de que se comprenda bien lo 
ftHeado del estado actual. 

Tuvimos la desgracia de que el gobierno absoluto, 
no supo concluir con gloria la guerra de la emancipa-
don bispano-americana. Sin darla por terminada, 
fin reconocer su independencia á ninguna de aque
llas antiguas provincias, sin saber sacar partido de los 
¿Itimos restos del ejército español que se hallaba en 
aquel continente para emprender una retirada gloriosa 
v después de firmar una paz honrosa y duradera, el g o 
bierno de Fernando Y I I abandonó el campo dejando la 
cuestión pendiente, dejando la amenaza de nuevas i n -
Tasiones para cuando contara con fuerzas suficientes 
y los odios contra la antigua met rópo l i , alimenta
dos por la acción de los partidos reaccionarios que á con
secuencia de esa acti tud del gobierno español soñaban 
con restablecimientos imposibles de nuestro antiguo i m 
perio colonial. 

Vino el reinado de doña Isabel I I y con él una guer
ra civil de sucesión, y mas que de sucesión de lucha á 
muerte entre el absolutismo y el sistema constitucional. 
Empezamos tarde á entrar en negociaciones para el re-
comcimiento de las r epúb l icas hispano americanas y no 
supimos realizarlas de modo que insp i rá ramos á la vez 
amor y respeto. 

A pesar de esto, nuestra bandera fué allí recibida de 
Duevo con entusiasmo. 

No bien terminada nuestra guerra c i v i l , algunos 
ambiciosos de aquellos continentes soñaron en explotar 
la influencia de E s p a ñ a y aqu í no se supo desplegar to
da la energía necesaria para que se comprendiera que 
jamás prestaríamos ayuda á expediciones como la que 
proyectó el general Florez. 

De este modo se alentaron moralmente las ideas del 
que se llamaba partido español en América , y partido 
español en pueblos que se h a b í a n declarado indepen
dientes de España equiva l ía á partido enemigo de la pá-
tria, de su libertad y de su autonomía. 

Pronto se hicieron sentir los efectos de esta desacer
tada política, puesto que el P e r ú puso mi l dif iculta
des á entrar de nuevo en relaciones con s u antigua 
metrópoli, y en Méjico y en otras varias repúbl icas em
pezaron las vejaciones contra los españoles , hasta que 
llegó el estremo de asesinarlos. 

Desde el momento en que un gobierno cualquiera 
consiente, ó por lo menos es impotente para evitar que 
se asesine por ódios políticos á súbdi tos de otro gobier
no amigo, la guerra está justificada con arreglo a l de
recho de gentes á no darse las satisfacciones necesarias. 
Nosotros tuvimos, pues, derecho para ir á Méjico en bus
ca de esas satisfacciones, pero debimos ir solos y sin 
proponernos desembarco n i n g u n o , que es bien seguro se 
nos h a b r í a satisfecho cumplidamente obrando con ener
gía, pero con prudencia, y hasta cierto punto con ge
nerosidad. 

Cometido este primer error, nos dejamos e n g a ñ a r por 
el gobierno de Santo Domingo aceptando una anexión 
que no nos convenía, sino en el caso de resolvernos á 
cambiar radi.-almente la pol í t ica que rige en nuestras 
provincias ultramarinas. De ¡Santo Domingo hemos sali
do como salimos del Continente sin acabar nada. 

De este modo, teniendo siempre razón en las cues-
Jones que han dado ocasión á los couñic tos , hemos cou-
Qucido estos de manera que nuestros enemigos han po-
OJdo dar apariencias de justicia á sus inmotivadas y cen
surables agresiones. 

Por fortuna, los medios ilícitos en toda guerra leal, 
J°D que fué apresada la Covadonqa, la confiscación de 
os bienes de los españoles propia sola de pueblos atra-

«aos, porque la confiscación está ya borrada de la l e -
K siacion en todas las naciones cuitas do Europa, y las 

jaciones personales cometidas contra esos mismos es-
laW8-0'1 Chile y en el P e r ü ' han venido á demostrar 
¿ r . *la Con ^ue ahoni se con t inúa la guerra v el he-
C n f 6 ^ 1 ' 1 8 fürmiJílbles fortificaciones del Callao, 
pero 0 muy altü el llüUOr mil i tar de nuestra marina; 
j ^ " a pesar de esto, esplotados los desaciertos de nues-
con erno-s Por los euemigos de España , contamos 
por desc^'1'-101^" EuroPa ^ nos es hcsti1' J á quien 
Pueda ^?r-acia ^ ' ^os dado sobrados motivos para que 

- ^"gmios severísimos caraos. 

^a le"VThv demuestraQ las diticulta,le3 de nuestro 
^e^an conviene hacer la paz, nada tenemos 
^pirdmo^011 que Se Pro,onoue la guerra, porque no 
^ i c a * V ^ u i s t a s , n i aun á que nuestra influencia 
^ t e n fLUni'J1e en America: solo queremos que se 
^nte á n Ü f <lere(,ho' ^ no se atropello impunc-

uestros conciudadanos en aquellas r e jones , 
^ 3 COnsidppn . - J - Í . - i " i ' 

Ye el dererh H Couse&uir ^ «On nosotros se obser 
^ b l e s de 2 ^entes' nos es forzoso emplear medios 
^ f á n los ÍH01"' 5Uf dejarán houd{i fuel la v que per- I 

ao-americftn 3 inal &obernadas repúbl icas his-
1 ^do lo Q„ COntra el Pueblo europeo á quien de-

4ue son, y el único del que pueden recibir | 

emigrantes de su propia raza que Ies ayuden á transfor
marse en grandes y florecientes Estados. 

Cambiar esta política most rándonos justos sin sacri
ficar por esto los derechos que tenemos á ser respetados, 
ese será el verdadero español ismo en América . 

Los hispano-americanos ilustrados tienen un deber 
de patriotismo en ayudarnos. Su propia pátr ia y su r a 
za solo pueden dejar de ser españoles , desapareciendo 
por completo la segunda. Es r idículo que los descen
dientes de los conquistadores españolas del P e r ú ó de 
cualquier parte de América nos insulten y llamen g o 
dos por las faltas que cometieron sus propios abuelos, y 
que renieguen de E s p a ñ a los que no saben hablar mas 
que el español y conservan nuestras leyes, nuestras cos
tumbres, nuestras virtudes y hasta nuestro quijotismo y 
nuestra vanidad. 

Deben tener presente que en E s p a ñ a son muy con
tados los descendientes de los pobladores españoles de 
aquel continente, mientras que todos ellos representan 
á alguno de ellos, circula su sangre por sus venas y 
llevan sus apellidos, y esto hasta los que tienen mez
cla de otras razas. Por consiguiente renegar de España 
es renegar de sus propios progenitores. 

L a Espiiña moderna no puede ser responsable de des
aciertos de otros tiempos y que eran comunes en aque
llas épocas á todas las naciones europeas. La E s p a ñ a 
moderna cuenta veinte años menos de gobierno consti
tucional que algunas de aquellas repúbl icas , y sin em
bargo su transformación ha sido mas radical y profun
da que en la mayor parte de ellas. Nosotros hemos des
truido el feudalismo, la amortización c iv i l y eclesiástica 
de la propiedad, las corporacionepgremiales, un clero 
regular, exorbitante y absorbente, los diezmos, y otro 
g:ran número de instituciones viciosas: no hay por con
siguiente semejanza entre nuestro sistema político de 
hoy y el que teníamos cuando aquellos Estados eran 
provincias españolas . 

I I . 

Si la guerra del P e r ú se prolonga, necesitamos con
servar á toda costa la amistad de los Estados-Unidos y 
de las demás naciones americanas que se mantienen neu
trales; si, por el contrario, conseguimos una paz honrosa 
necesitamos igualmente conservar nuestro prestigio ante 
aquellos pueblos para que sea duradera. En todos los 
casos, el verdadero españolismo nos aconseja seguir una 
política racional y quo inspire la debida confianza, t an 
to en nuestras relaciones exteriores cuino en el gobierno 
interior de los pueblos americanos que todav ía son nues
tro^ hermanos y tienen con nosotros una nacionalidad 
común. 

Ahora bien; dos caminos tenemos para elegir: la po 
lítica de represión, de concentración de poder, el g o 
bierno colonial mil i tar , ó bien la política l iberal , de d i 
visión del poder, de excentralizacion, el gobierno cons
ti tucional en las provincias ultramarinas. La primera de 
estas polít icas nos coloca en un estado escepcional: Cuba 
y Puerto-Rico, gobernadas de este modo, descomponen 
el cuadro general de toda la Amér ica . A d e m á s , ese sis
tema de gobierno es la negación de todos los principios 
coastitucionales del gobierno metropolitano: es la con
tradicción y el antagonismo permanente entre provincias 
de una misma n a c i ó n , es un anacronismo en el s i 
glo X I X , es querer conservar en un pueblo civilizado la 
forma de gobierno que solo conservan ya los pueblos 
mas atrasados del mundo. 

Esa polít ica, ademas, y como repetidas veces he d i 
cho, degrada á los cubanos y p u e r t o - r i q u e ñ s, tiene por 
base la desconfianza en su lealtad, mantiene vivos los 
temores de aquel n ú m e r o de peninsulares, por fortuna 
la minoría , que ve en toda reforma liberal uu peligro 
para sus intereses: sustituye la fuerza al derecho, man
tiene latentes los g é r m e n e s de insurrección futuras, y 
como toda política que se apoya en|la fuerza material, 
está siempre rodeada de peligros, y exige presupuestos 
de gastos enormes y exorbitantes impuestos. ¿Pueden 
considerarse como buenos españoles los que desean el 
mantenimiento de esa polít ica de lucha, de antagonis
mo, costosa y estéril? 

L a polí t ica l iberal, por el contrario, es la consecuen
cia lógica do los progresos del presente siglo en el arte 
de gobernar, armonizar ía nuestras provincias america
nas con los Estados mas prósperos del mundo de Colon. 
Sin las convulsiones que agitan á las repúbl icas hispa-
no-americanas, Cuba y Puerto-Rico podr ían disfrutar 
de las ventajas del gobierno norte americano, como las 
disfruta el Canadá y todas las Anti l las inglesas. Des
aparecer ía muy pronto este antagonismo entre los reac
cionarios que aspiran á monopolizar el t í tu lo de espa
ñoles y los liberales á quienes parece que hay empeño 
decidido en hacerlos anexionistas ó insurgentes. 

Cuba no necesi tar ía gastar 164 millones de reales en 
su presupuesto de Guerra, n i 82 en el de Marina, ni 53 
en Gobernación, n i mucho menos 158 millones en H a 
cienda. 

Sus presupuestos municipales que ahora se elevan á 
67 millones de reales, ó se adminis t ra r ían mejor ó se 
r eba j a r í an . F.s muy posible que Cuba continuara gas
tando entre uno y otro presupuesto, el general y muni
cipal, los mismos seiscientos cuarenta millones que hoy 
suman; pero indudablemente se g a s t a r í a n mejor de un 
modo reproductivo que en pocosaños elevaría la Isla á un 
grado de prosperidad extraordinario. A s p i r a r á estos re
sultados es lo que constituye el verdadero españolismo 
asi en Amér ica como en la Pen ínsu la . 

I I I . 
Gobernar de acuerdo con la opinión públ ica es el se

creto de la polí t ica moderna, y para conocer esa opinión 
y evitar que con frecuencia se establezca una contrapo
s ic ión de intereses entre los gobiernos y los pueblos, es 
preciso que estos manejen por sí mismos sus propíos i n 
tereses, y que tengan medios de manifestar sus necesi

dades y deseos y de uniformarlos, poniéndose de acuer
do la mayor ía de los pareceres á la luz de la discusión de 
todas las cuestiones que se refieran á su existencia so
c ia l . En consecuencia, la excentralizacion adminis t ra t i 
va , la vida parlamentaria y la libertad de imprenta son 
bases indispensables de la buena polí t ica. A conseguir 
la realización de estas bases se dirigen las aspiraciones 
del partido liberal reformista cubano, y el verdadero es
pañol i smo aconseja que para estrechar los lazos entre las 
provincias ultramarinas y la Metrópo i , todos contribu
yamos á que cuanto antes llegue el momento de esa ven
tajosís ima trasformacion. 

E n el interior, lejos de poner obstáculos á las discu
siones polít icas, el gobierno metropolitano tiene in te rés 
en fomentarlas, porque la vida parlamentaria, la l iber 
tad de imprenta y la excentralizacion, necesitan cierto 
grado de educación, ciertos háb i tos , que solo se adquie
ren con la práct ica . Si porque falta esta prác t ica se te 
me demasiado á los cambios, y se opone una tenaz resis
tencia á las reformas, la lucha entre gobernados y 
gobernadores empezará sordamente, y como no hay 
fuerza humana capaz de dominar durante mucho t iem
po la voluntad de un pueblo, á la larga no es dudoso de 
q u i é n será la victoria. Pero la victoria que se obtiene 
después de vencer una gran fuerza resistente, arrastra á 
las mayores violencias. Por esto las victorias de la re
volución suelen dar siempre por resultado la a n a r q u í a , 
la per turbac ión social y en seguida la dictadura. 

Estos graves inconvenientes puede evitarlos el g o 
bierno en Cuba y Puerto-Rico sin extralimitarse de sus 
facultades, dejando intacta la cuestión de reforma á las 
Cór tes , y como un medio de esperar tranquilamente á 
que la información abierta se realice, á que en conse
cuencia se formule el nuevo código político de las A n 
ti l las y en él se resuelvan los problemas de su adminis
t rac ión municipal y provincial, de la Organización de 
sus tribunales y de su in tervención en las leyes que de
ben regirlas. 

E l gobierno puede desde luego hacer que se cump'a 
y respete la ley de imprenta que rige en Cuba, puede 
dar instrucciones terminantes á sus delegados para que 
autoricen y consientan la discusión de asuntos polí t icos 
en reuniones púb l icas , siquiera las sujete á ciertas r e 
glas de policía y órden; puede confiar ciertos ramos de 
la adminis t rac ión local á juntas compuestas de elegidos 
lor los contribuyentes; puede, en pocas palabras, faci
l i t a r por medios indirectos actos preparatorios para la 
trasformacion en sentido liberal de aquel sistema pol í t i -
t ico. Es un error creer que la reconcentración del poder 
en un gobierno mi l i ta r , tiene una base legal en el an t i 
guo código indiano. A pesar de la confusión de poderes 
que entonces existia. Ja autoridad tenia ciertos frenos y 
contrapesos en el mismo órden ge rá rqu ico con que es
taba organizada. A l virey le servían de contrapeso, de 
una parte el Consejo de Indias y el gobierno metropoli
tano, y de otra las salas de justicia y el real acuerdo de 
las audiencias ó chanci l ler ías . A su vez la Hacienda, en 
los primeros tiempos bajo la responsabilidad de los o f i 
ciales reales y después de los intendentes, tenia cierto 
c í rculo propio de acción aun cuando estuviera subordi
nada al gobernador superior de cada vireinato ó capita
n í a general. Hoy estos frenos son mas fuertes porque se 
ha marcado mas el deslinde entre unos y otros centros 
de gobierno: los ayuntamientos proceden de una elec
c ión , siquiera sea limitada á muy reducido n ú m e r o de 
contribuyentes, y la Hacienda, la Justicia, la Adminis
t rac ión y la Guerra, son mas independientes unas de 
otras. 

Con estos elementos puede favorecerse de hecho una 
vida polí t ica do acción que facilitaría y aun a segu ra r í a 
el éxi to de reformas mas radicales, y los cubanos y 
pue r to - r iqueños , en este caso, se acostumbrarian á la 
l iber tad política que tanto desean, y que es de conser
vación y uso difícil al principio para quien no la ha dis
frutado. 

Esta seria la polít ica mas nacional, porque a rmoni 
zar ía todos los intereses; mas española , porque á todos 
los hijos y descendientes de E s p a ñ a los a g r u p a r í a en 
una sola familia. 

FÉLIX DE BONA. 

E L BOMBARDEO D E L CALLAO-

E l puerto de guerra del Cal lao, defendido por 
fo rmidab le a r t i l l e r í a , ha sido bombardeado por l a 
escuadra e s p a ñ o l a . 

Diferentes relaciones de este suceso se han r e c i 
bido en Europa . F a l t a aun el parte of ic ia l de l jefe 
de nuestros buques. Pero de todas las noticias de 
o r i g e n evidentemente peruano ó de procedencia s i m 
p á t i c a á los intereses del P e r ú , resulta u n hecho 
c ier to , indudable . E l 2 de mayo ha sido uu d ía de 
g l o r i a para l a mar ina e s p a ñ o l a . 

Bombardeada el 31 de marzo la c iudad de V a l p a 
r a í s o , permanecieron en aquellas aguas nuestros b u 
ques, aguardando la l legada de la fragata Almansa. 
H a b i é n d o s e incorporad » á l a escuadra el d ía 14 de 
a b r i l , e l a lmi ran te e s p a ñ o l r e so lv ió quemar las pre
sas hechas á los chilenos, que pudieran embarazar 
l a marcha , y d i r i g i r el rumbo h^cia el Callao. 

El 2o por la m a ñ a n a , se presentaba la encuadra 
e s p a ñ o l a en l a b a h í a , desembocando por e l cabezo de 
la Isla de San Lorenzo, y arrojaba en l a mayor cons
t e r n a c i ó n á los miserables, que confiando sin duda 
en que no l l e g a r í a nunca e l cast igo, se h a b í a n con 
ve r t i do en s i s t e m á t i c o s ofensores de la d ign idad de 
nuest ra p á t r i a , y en verdugos crueles de los subdi tos 
e s p a ñ o l e s , p a c í f i c a m e n t e establecidos en e l P e r ú . 

En e l mismo d ía 25, los representantes de F r a n c i a 
é I t a l i apasaron á visi tar a l Sr. M é n d e z N u ñ e z á bordo 
de l a JSumancia; pero m u y pronto se c o n v e n c i e r o n » 
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como los r e p r e á e n t a n t e s ing-Iés y norte americano en 
Ta lpara i so , que l a r e s o l u c i ó n del a lmiran te e s p a ñ o l 
era i r revocable , y que e l Callao seria in fa l ib lemente 
bombardeado, cualquiera que fuese la resistencia que 
se opusiera. 

E l dia 27 el Sr. M é n d e z N u ñ e z d i r i g i ó a l cuerpo 
consular un despacho in t imando el bloqueo, y otro 
a l d i p l o m á t i c o , manifestando su r e s o l u c i ó n de bom
bardear el Callao, y dando á los neutrales e l t é r m i 
no de cuatro dias para que atendieran á salvar sus 
intereses. 

Disde este momento l a confurüon lleg-ó á su co l 
m o en e l Callao. Se habia esperado que la escuadra 
e s p a ñ o l a se retraerla á ú l t i m a hora de atacar un 
puerto de gue r ra defendido por formidables b a t e r í a s 
armadas con c a ñ o n e s de un cal ibre monstruoso, y a l 
ve r que nada era capaz de cambiar su r e s o l u c i ó n , 
c o r r í a n todos á ponerse en salvo, no b i s tando los 
trenes del fer ro-carr i l , los carros, las a c é m i l a s , todos 
los medios de trasporte, para satisfacer las ex igen
cias de tanto pavor, de tan grande confus ión . 

E l jefe de la escuadra e s p a ñ o l a enumeraba en su 
manifiesto las ofensas y las t r o p e l í a s del g-obierno pe
ruano , y l a j u s t i c i a con que E s p a ñ a apelaba á las 
bocas de los c a ñ o n e s . L a r e l a c i ó n de los agravios ha
b i a sido plena y ant ic ipadamente fortalecida por l a 
i n d i g r i a conducta observada con e s p a ñ o l e s pací f icos 
é indefensos, en cuanto se supo e l bombardeo de V a l 
p a r a í s o , y por u n decreto r e c i e n t í s i m o del dfbtador 
Prado, impidiendo y prohibiendo la entrada en lus 
puertos del P e r ú á cualquier buque que hubiese co
municado con la escuadra e s p a ñ o l a . 

E l cuerpo consular, una vez int imado e l bombar
deo, a c o r d ó protestar contra é l , cosa nada e x t r a ñ a 
en sus individuos , empleados subalternos en su ma
y o r parte del gobierno peruano. E l Sr. M é n d e z N u -
í iez debió tomar á broma las excomuniones de tales 
Pon t í f i ces . E l dia 1." de ma3T0 s e ñ a l do para el g l o 
rioso combate, a m a n e c i ó con una densa niebla . E l 
Sr. Méndez N u ñ e z r e s o l v i ó di fer i r el ataque, hasta el 
s iguiente , tanto sin duda para aprovechar mejor los 
disparos, como para que nunca pudiera decirse que 
se servia de aquel accidente n a t u r a l para ocultar sus 
movimientos . 

Aprovechemos este instante de treg'ua para enu 
merar los medios de ataque y defensa de cada comba
t iente . 

C o m p o n í a s e la escuadra e s p a ñ o l a de seis fragatas 
y una c a ñ o n e r a . Las fragatas eran la Numincia, la 
'Villa de Madrid, la Blanca, í a Alminsa, l a Resolución 
y la Berenguela: la c a ñ o n e r a era la Vencedora. Reu 
n ian entre todas 240 c a ñ o n e s . 

Las fortificaciones del Callao, eran realmente for 
midables. Desde mucho t iempo a t r á s se v e n í a t r aba 
j a n lo en ellas b y o l a d i r ecc ión de entendidos inge 
nieros norte-americanos. Famosos y monstruosos ca
ñ o n e s a r t i l l aban 1 is b a t e r í a s . H é a q u í una r e l a c i ó n 
de estas, que se d á como l a mas aproximada á l a 
verdad . 

A l Oeste seis b a t e r í a s armadas con 26 c a ñ o n e s de 
á 32, cinco de 24. dos A r m s t r o n g de 300, rayados, 
dos de B l a k e l y de 450, rayados t a m b i é n , y uno de 8 
pulg'adas. 

A l Norte tres bater as con tres cafnnes rayados 
de B l a k e l y de 450; y dos de A r m s t r o n g de 300. 

A d e m á s u n buque bl indado con dos c a ñ o n e s de 
ocho pulgadas, y otro con un c a ñ ó n del misino c a l i 
bre . 

Estos eran los medios formidables de d e s t r u c c i ó n 
que s e presentaban, d ig-ámoslo a s í , á la vis ta . En l a 
b a h í a se h a b í a n c o l ó c a l o a d e m á s torpedos ó m á q u i 
ñ a s infernales para volar los baques e s p a ñ o l e s , re
curso cobarde y salvaje, tan to mas miserable cuan
to que d e b í a emolearse cont ra un e n e m í g ' o que se 
presentaba ó, recibir el fueg-o á pecho descubierto. 

Los marinos e s p a ñ o l e s iban á probar, que sí bom
bardeaban en casos extremos, pero con el c o r a z ó n 
entristecido, puertos como el de V a l p a r a í s o , que res
pond ía con el silencio a l ru ido de sus c a ñ o n e s , s a b í a n 
permanecer i m p á v i d o s por espacio de cinco horas 
bajo e l fuego de las m á q u i n a s de d e s t r u c c i ó n mas 
poderosas que l a ciencia moderna de l a guer ra co
noce. ¡ H a z a ñ a d i g n a de los h e r ó i c o s hi jos de E s p a ñ a 
y por uadie antes que ellos tan gloriosamente l l evada 
"á cabo! 

E l dia 2 de mayo á las once de l a m a ñ a n a , la 
escuadra a v a n z ó en ó r d e n de combate, d iv id ida en 
dos columnas. L a una compuesta de las fragatas 
Vdla de Madrid. Almansa y Berenguela, se d i r i g i ó á 
a t icar los fu^rres del Norte. L a otra formada por la 
Numaneia, la Resolución y la Blanca, a t e n d i ó á los de 
Occiiiente. L a c a ñ o n e r a Vencedora t>e co locó entre 
a m Da s columnas para atender á donde fuera necesa
r io . 

L legamos á un punto en que nos vemos forzosa
mente obligados á seguir la r e l ac ión de los sucesos, 
a t e n i é n d o n o s exclusivamente á documentos emanados 
de fuentes parciales por e l P e r ú . Sin perjuicio de rec
tif icar, en vis ta de los despachos oficíales que el g'O-
bierno e s p a ñ o l lleg-ue á recibir del jefe de l a escua
dra , no s e ñ a r e m o s reproducir las versiones c i rcu la
das por nuestros mismos adversarios y por sus a m -
g-os vergonzantes. V e r á s e brotar de esas mismas fuen
tes g lo r i a imperecedera para nuestros valientes ma
rinos. 

E l p r imer despacho recibido de Nueva -York , de
c í a lo sig-niente: 

«La escuadra e s p a ñ o l a i n t e n t ó bombardear el Ca-
» l lao ; pero fué rechazada por las b a t e r í a s de t i e r r a 
• d e s p u é s de un fuego de cuatro ho ra s . » 

.No es cierto que d e s p u é s de sostener un fueg'o de 
cuatro horas, l a escuadr i e s p a ñ o l a mas p a r e c e r í a que 
se re t i raba que no que era rechazada? 

¿No es cierto que ag-uantar cua t ro horas e l fueg-o 
de t an monstruosas b a t e r í a s c o n s t i t u í a un acto de 
h e r o í s m o ? 

E l despacho en que de t a l modo se ha p r o c ú r a l o 
disfrazar los hechos, ha debido ser fabricado por las 
mismas manos que t r a smi t i e ron e l que p r e s e n t ó c o 
mo una g r a n v ic tor ia para los ch i leno-peruanos su 
desastre de Abtao. 

Transcribiremos o t ra r e l a c i ó n peruana insar ta e n 
e l Herald de N u e v a - Y o r k . 

«A las doce y diez minutos la bater ía n ú n . 2 disparó el 
primer cañonazo á la Numnoia, al c u i l contes tó este baque, 
y á los cinco minutos, la acción se habia generalizado en 
ambas divisioues d i la escuadra: la co lumni del Norte a l 
ternaba acompasadamente sus fuegos con la del Oeste. 

"En menos de media hora después de comenzada la ac
ción, la Villa d". Madrid hizo señal pidiendo socorro. La Ven
cedora la sacó del fuego, y al verla de cerca se notaba que la 
máquina debia haber sufrido, porque por todas partes arro
jaba nubes de hamo. 

«Tras la Villa de Madrid se retiró la Berenguela veinte 
minutos mas tarde. Una bala de cañón rajado la babia a t ra 
vesado á tior de agua de babor á estribor. 

«Siguió el combate con mucha energía entre las ba t e r í a s 
y los demás buques. A las djs y media, la Blanca y la Re-
solucion se retiraron para reparar algunas averías; pero muy 
pronto volvieron á sus puestos, donde tolos perm mecieron 
basta el ün, menos la Villa ds Mjdr i iy la . Berenguela.» 

Esta r e l a c i ó n es correg-ida, en puntos i m p o r t a n 
tes, por el despacho en que el comodoro R)d^e r s ha 
dado cuenta de l a b a t a l l a a l g'obierno de los Estados-
Unidos. Ese com )doro es e l mismo que se quiso i n 
terponer entre V a l p a r a í s o y nuestra escuadra, y a l 
c u a l a m e n a z ó e l Sr. M é n d e z N u ñ e z con echarlo á p i 
que. O i g á m o s l e . 

«A las doce y cuarto se disparó el primer t iro, que s e g ú n 
creo, partió de la Numaneia, al cual contestó con celeridad 
el fuego de las baterías de t ierra. . . 

«A las dos, la Villa dt Madrid se retiraba del combate 
Hizo señales y acudió á remolcarla la Venced ira, y observa 
mos que salla mucho humo de l a parte baja de su casco. La 
Berenguela la siguió á poco, despidiendo igualmente humo 
por sus pórtalo íes. Pocos momentos antes Ixabiamos obser 
vado que columnas de polvo nej^ro sallan de sus costados á 
flor de agua. Creo que una bala la ha trasp isado de parte á 
parte, penetrando en su depósito de carbón. A las dos y 
media, la Resolución y la Blanca se retiraron igualmente, 
no que lando en línea mas que la Numm ia y la AlMitua, 
las c.mles no se retiraron hasta las ocho menos cuarto.» 

V é a s e c u á n t o defiere esta v e r s i ó n de las que d i 
cen que hubo buques que se r e t i r a ron á l a media 
hora de fueg-o, y que a l cabo de cua t ro horas l a es
cuadra e s p a ñ o l a fué rechazada. 

E l comodoro americano alaba lueg'o e l va lo r de 
amb is be l igerantos . No a d m i r a r á e l elog-io de los 
peruanos; pero es mas que sig-nificativo e n l a p a r t e q u e 
toca á nuestros mar inos . 

«El combate, dice, fué sostenido por una y o t ra 
» p a r t e con perseverancia y va lor . Las b a t e r í a s pe rua -
»iias no cesaron nunca de hacer fueg-o, y los e s p a ñ o -
»les cont inuaron e l suyo todo e l t i empo que p e r m a -
» n e c i e r o n en l í n e a . » 

Se ha dicho que se habia ido á pique la Almansa, 
y que h a b í a n sufrido a v e r í a s g raves ia mayor parte 
de los buques. Estas not icias son falsas. De las r e 
laciones mismas, f á r d a l e s á favor de los peruanos, i 
resul ta , como se ha v i s to , que la Resnlucion, l a Blan
ca y l a Numaneia, con t inuaron en l í n e a de ba t a l l a 
hasta e l ú l t i m o momento . L a Vencedora, colocada de 
reserva, no sufr ió a v e r í a I g u n a . Solo l a Villa de Ma
drid y l a Rercnguela han padecido d a ñ o de conside
r ac ión ; pero sin que esto las i m p o s i b i l i t e para con
t i nua r las operaciones. En efecto, a l d ia sig-uiente de l 
bombardeo, e l a l m i r a n t e e s p a ñ o l , pensaba, seg-un 
ciertos rumores, renovar e l ataque. . 

¿Pero acaso p o d í a esperarse que nuestra escuadra 
no sufriese a v e r í a s ? ¿Acaso no t e n í a n los peruanos 
c a ñ o n e s de inmenso poder servidos por a r t i l l e ro s 
norte americanos? ¿Acaso no es m a r a v i l l a que no se 
haya perdido u n solo buque? 

Con estas apreciaciones coinciden las sig-uientes 
de l,a Crónica de Nueva Y o r k : 

«Por lo pronto nos ha sorprendido que en cuatro horas 
de tan r eñ ida acc ión ningano de nuestros buques se 
haya hundido en el Océano . ¿Q lé es esto? ¿Dónde estu
vieron; quién mane jó esas maquinas de guerra de que 
hixoacopio el Perú para rec.bir á nuestra escuadra? Por
que, que ella se puso á tiro no es lícito du ia r lo ; confesan -
do ya algunos perió lieos rasi cien muertos de los defen-
BOrm del Callao, incluso el ministro de la Guerra; cuya 
g l )ri )sa desdicha deploramos sinceramente, entre otras 
razones, por haber sido particular amigo nuestro. 

«Tanto se puso á t i ro, que tamOien convienen nues
tros colegas en que a p a g ó totalmente el fuego de algunus 
bater ías : y como tenemos varias nociones de la guerra 
naval, y no recordamos n i n g ú n combate de esta especie 
que en cuatro hora-» haya consentido a flote todos los 
buques, por fuertes y raagnífleos que fuesen, se nos fljm-
ra que la acción debió ser inmediatamente desastrosa 
para las bater ías del Callao, ó que estas uo estaban tan 
bien armadas y servidas como nuestros enemigos anun
ciaron y ahora propalan nuestros é nulos.» 

E l mismo p e r i ó d i c o , en su n ú m e r o correspondien
te a l 5 de m a y o , y en última hora, d á l a s iguiente 
impor tan te not ic ia : 

«Empiezan á correr rumorea de que el Callao ha sido 
destruido. Esperamos con ansia el próximo vapor, y 
¡q lien sabe si las gestiones que se hacian para compro 
meter en la guerra del Pacíflco á Venezuela y á la Nueva 
Granada, h a b r á n sido el ún ico fundamento de la g r i t e r í a 
que han armado nuestros enemigos respecto al suceso 
del Callao.« 

L a Patrie no cree tampoco que h a y a n sido t a n 

I U p e n o n c o irances empieza maoifestan^ 
t r a ñ e z a por l a faci l idad con que a l g u Q 0 g •S,1 

estranjeros dan c r é d i t o á las noticias que 
l a derrota de las fuerzas e s p a ñ o l a s , y les 
que hagan las sig-uientes reflexiones que v n T i ? 
ferirse t a m b i é n á otros de los d i t a l l o s QUP <a 

diarios 
I"*6 supone^ 

escita á 
re

t a n Si los e s p a ñ o l e s no han dejado a p r o x h n t o ¡ ? í 
los estranjeros para ocultarles s u s pérdidas ;dedA 
de se ha sacado ese detalle precioso de que una h I 
peruana ha matado á 18 hombres v heridn • oí ? 
bordo de l a Villa de Madrid? uu a ¿ i 4 

D e s p u é s de esta oportuna ref lexión, añade-
«Tenemos á la vista una carta del Callao que rpfl 

el combate de una manera distinta. reaere 
El fuego de la escuadra española ha durado positiva 

mente cuatro h^ras sid in te r rupc ión; prec so es con-nd 
rar que una escuadra que se halla á 3.000 leguas de 
país, que no cuenta un solo puerto amigo, ni sinnip!? 
neutral en toda la inmensa ostensión del Pacífico n 
puede tener tal cantidad de proyectiles qae coasi^a nP^ 
longar sus fuegos indefinidamente. ^ 

La carta dice quo las pérdidas esnerirnentadas porl» 
escuadra española son poco graves. Ver i id es q if» la n . 
lia de Madrid es el buque que mas ha safrido. recibieodÁ 
lo minos seis balas de los grandes cañ mes Armitroog v 
su fuego d ¡bió cesar antes qu'í terminara el combate No 
es exacto que el almirante Nuñez haya sido berilo. Las 
bater ías peruanas se encarnizaron especialmente contra 
la Numtncia. Esta magníf ica fragata ha recibido en la 
coraza una bala de 450 que no ha atravesado el cisco del 
buque. 

La carta termina con estas pa'abras: 
«Se cree que el almirante español trata de renovar su 

ataque contra la plaza aprovechando la conf ision y los 
grandes desastres que el primero ha producido al Callao, 
donde han volado bater ías enteras, y don le el nú ñero de 
muertos y de heridos es mas considerable que á borebda 
los buques españoles.» 

Los destrozos causados por nuestra escuadra han 
sido terr ib les . A.I p r inc ip io de l a acc ión fué volada 
una b a t e r í a peruana, matando é hir iendo á cuantos 
se ha l laban en ella.* Los peruanos confiesan la pér
dida de 60 muertos y 170 heridos. Entre los primeros 
se cuenta el min i s t ro que era de la Guerra. Sr. Gal-
vez Por esto puede calcularse c u á n inmensas habrán 
sido las p é r d i d a s . Hay quien las hace subir 4 800 
hombres, lo cua l significa u n c a ñ o n e o bien aprove
chado, pues ha de contarse, con que no esperando 
los peruinos un desembarco, solo h a b r í a en las ba-
t e r í is l a gente necesaria. 

No se fijan las p é r d i d a s en hombres de nuestra 
escuadra. E l comodoro Rodgers, refir iéndose al tes
t imon io del doctor Johnson, enviado á ofrecer sus 
servicios á bordo de la Numvicia, dice que el señor 
M é n d e z N u ñ e z se h a l l a en g rave estado por hiber 
recibido ocho heridas en l a cabeza, en e l costado, en 
los brazos y en las piernas; pero a ñ a d e á renglón 
seguido «que no se p e r m i t i ó a l doctor Johnson que 
»viese a l a lmi r an t e h e r i d o » ; advertencia que debe 
t r anqu i l i za rnos . 

Mas grado de fé parece merecer la noticia de ha
ber sido g-i-avemente herido e l Sr. Va lcá rce l , coman
dante de la Berenguela. 

Admiremos á "los que reverdecen los laureles de 
l a noble E s p a ñ a . 

A-dmiremos á los que han dado una prueba de ar
rojo superior á cuantas se conoc í an en la historia de 
los ataques contra puertos de g-uerra. 

Admiremos á ese jefe prudente, imperturbibley 
heroico; admiremos á esa oficial idad digna de te 
é p o c a s mas gloriosas de nuestra historia; adnrremos 
á esos soldados, á esas t r i p u l iciones modelo de pa
ciencia, de sufr imiento y de bravura . 

L a patria les prepara recompensas corresponflien-
tes á sus grandes merecimientos Los diputados ae 
la n a c i ó n , las corporaciones populares, el P^15. ' 
tero, se h a n sobresaltado de entusiasmo y admira
ción a l contemplar realizado mas de lo que ere. 
posible. 

Unamos dos fechas. , J. 
E l d ia 2 de mayo de 1808, l a na-.ion, 

su letarg-o, r o m p i ó la cadena con que se le q 
atar a l carro de un falaz invasor . J . 

E l dia 2 de mayo de 1866. nuestros bracos 
nos han a ñ a d i d o á nuestra his toria una paglD8 
l l a u t í s i m a . , n¡vtf. 

¡Honor y g-loria á los que as í celebran ei »' j 
sario de nuestras h a z a ñ a s ! ENRIQUE DS YO*" • 

¿Ño es cierto que para intento solamente p a r e c í a grandes como d i cen las noticias peruanas los d a ñ o s 
m u y iarg-o e l t iempo de cuatro horas? sufridos por l a escuadra e s p a ñ o l a . 

PRESIDENCIA DEL COXSEJO DE MINISTROS-

Southampton 11 de j u n i o á l á s diez y treiotay 
minutos d é l a n o c h e . — l í l c ó n s u l de S. i -

Sale hoy un encarg-ado con P 1 ^ . ^ ' m ' ^ r a t * ' ] 
Callao 9 de m a y o - E i mayor de la escuau 

t i c ipa lo s iguiente : ' , , i dllsop"! 
E l 2 de mayo ha sido bombardeado el ^ ^ ( J 

la escuadr i e s p a ñ o l a y atacadas sus tor 03 C!1iijflN 
t e r i a s y torres blindadas, defeodidas por - ^ ^ ( t l 
entre elios muchos m ó o s t r u o s . Nuestra e^- ^ 
só e l fueg-o con tres entusiastas vivas » 1 eD| 

L a escuadra e s p a ñ o l a ha te ddo ¿ e l * 1 
muertos, heridos y contusos; 3.S de ^ P o f i c i , 
de los segundos y 74 de los terceros. 2'°«L|!M¡| 
muerto; entre los heridos el br igadier gr»*! 
e l comandante Topete, y u n oficial i n ° e i ' ¿oor^ 

Las a v e r í a s de los buques de in,a>Tor,(.lli(jH. Bl*? 
s ide rac ión h a b í a n sido reparadas á sU áesV^ 
m i g o , a d e m á s de su c i u d a l en g ran p: . ^ e -
s e g ú n ellos mismos, ha tenido mts ^ V ^ o i ^ . j 
t re las cuales se encuentran m,ier t0 ^eral ^ 
i a Guerra 
otros. 

Ga lvez , e l ing-eniero- g 



CRÓNICA H I S P A N O - A M E R I C A N A 

"¡ ¡ ¡^MIEN-TOS D E LAJUSVOLUCION ESPAÑOLA-

1 . mlabra revolución dos acepciones muy 
? T e nne Tos abogados del absolutismo confunden 

^tfndonah^ente, para darla una interpretación torcida, 

^ u d o ' t a r esta táctica d e j ^ ^ ^ 

palabras revolución 
puede s 

o de los hombres de Estado mas distinguidos 
S f f c ^ m ! lord John Rusell. dijo en el Parlamento 

' ^ o S e r a que no se admitiesen sin reserva 
¿ . . r e v o l u c i ó n y revolucionario. Uua tevólm 

a mayor de las calamidades, pero tambie 
los beneficios. En Inglaterra la revolución 

S S S c a l a época de nuestra regeneracioo, el derrum-
? i nto de la t i ranía de los Stuardos, el establecimien-
ÍTáe la independencia nacional y el reinado del orden 
l de la libertad, que ha empezado con Guillermo I B de 
í c a s a de Hannover.» , • . . 

Parécenos que conviene poner en claro, siquiera sea 
muv brevemente, la raiz del movimiento revoluciona
do de nuestro país, evocando algunos datos his tor íeos , 
L n o s de propagarse entre los que no tengan una ins
trucción política tan completa como fuera de desear, 
útiles como recuerdo aun á aquellos para quienes sean 
de conocimiento vulgar , gratos siempre para todos los 
oue amen las glorias de la patria. 

«La historia polít ica de E s p a ñ a no se ha escrito t o 
davía, dice Olózaga en un bellísimo discurso a c a d é m i 
co (1)' sobre la destrucción de las instituciones arago
nesas: «ello es, con t inúa , que toda E s p a ñ a perd ió su
cesivamente su libertad y que ha procurado que per
diera también la memoria de ella y el conocimiento de 
sus antiguas leyes fundamenta les . . .» «Todos los me
dios de quo dispone un gobierno absoluto, desde los 
mas imperceptibles y mezquinos hasta los mas podero
sos y violentos, y los esquisitos y eficaces que suminis
traba al despotismo c iv i l la Inquis ic ión, su natural alia
da, se emplearon con este objeto por espacio de tres 
siglos. Solo asi puede explicarse que al principio de es
te se tuviera, y eso por m u y pocos, una idea tan i m 
perfecta de la antigua Consti tución de E s p a ñ a y se co
nocieran tan poco los sucesos que cambiaron su faz polí
tica en los reinados de Carlos V y Felipe l i .» 

Hoy todavía es error harto común la idea de que el 
principio d é l a soberanía nacional y el sistema represen
tativo que de él emana, son una importación extranjera, 
recibida ayer en la punta de las bayonetas francesas. 

Los que falsamente propagan esa especie, y los que 
sencillamente la admiten, han fabricado uua filosofía 
particular de la historia, que tiene por objeto pintar á la 
nación española como uua raza de hombres que desde 
los primeros tiempos se ha complacido en servir de au 
xiliar á todos los ensayos, á todas las experiencias de la 
tiranía: los que así disfrazan el pasado de la Pen ínsu la 
ibérica, se desentienden de sus trasformaciones bajo las 
dominaciones romana, gó t i ca y á rabe , para i r derecha
mente al cesarismo del siglo X V I , y de ten iéndose a l l í , 
sostener que el ideal de nuestra nacionalidad está r e 
presentado por aquel monarca que regia en silencio 
desde su sepulcro del Escorial el vasto imperio de dos 
mundos, por aquella ins t i tución muda que con el nombre 
de Inquisición resumía todo el pensamiento de la reac
ción en la Europa meridional. 

Para los entusiastas del absolutismo es inú t i l averi
guar la fibra que ha formado nuestra nacionalidad; bas
ta saber la cronología de los reyes, empezando por Car
los I : según ellos, la historia no debe investigar q u é l i 
bertades se dieron los antiguos reinos de Asturias, León, 
Castilla, Navarra, Aragón y Cata luña ; lo único que i n 
teresa son las genea log ías y los nombres de ios reyes de 
la Edad media, las batallas que ganaron ó perdieron á 
costa del país, sin decirle casi nunca el objeto verdade
ro que se proponían, las intrigas de los magnates y las 
maniobras de palaciegos, todo esto presentado con men
tidos colores, todo esto esforzándose cuidadosamente en 
ocultar las instituciones y las g a r a n t í a s favorables al 
pueblo, todo esto haciendo flotar sobre la nación la ins
titución monárquica, todo esto alegando como legisla
ción única la voluntad de las casas de Austria y de 
Borbon, como únicos códigos , el código del Santo Ofi 
cio. 

Una ojeada por la gloriosa época del nacimiento de 
nuestra nacionalidad bas ta rá para hallar y seguir des
pués con fruto el h i lo de la historia, que l igando unas 
pucas con otras, á t r avés de algunas interrupciones y 

algunas contradicciones aparentes, conduce á demos-
rar que España no cede á ninguna nación de la Euro-

todIU íUa 60 amor á la l ib( ir tad ' que las precedió á 
QüpS? 6 i practica de las instituciones representativas; 
de 1 i Primera en Q116 el elemento popular tr iunfó 
fin^8! z es privileoiada3' y el primero también este 
tca0 lle™lco donde corrió la sangre por la l ibei tad pol í -
tuvó ^ mntua. tendencia de los poderes nacionales 
que l o i POr base el PrÍD,>iPio de la soberanía nacional; 
t^UM va^uardia de nuestra nacionalidad, en los anr 
1¿ inVt0'110 en los modernos tiempos, fueron siempre 
las k?0nes P0Ilu,ares, provinciales y municipales, 
paií n i s ^enerales» legit ima representac ión del 
^as ent 0 autlí?uo a(luí es el pacto con m ú t u a s garan-
e 8 e l d p « e fobernantes y gobernados; que lo moderno 
despue^ smu'! que ,0 español , lo nacional, lo copiado 
^COÜOHP " i S]^0 por ^as naciones que mas pronto 
el «istem ventajils de nuestra organización, fué 
loimDortaHiepiíeseutativo; (^ue lo extranjero, lo francés, 

HJ^aoo^ lo malamente traducido es el absolutismo 

en7a ^it1 í 0 ? 3 1 " P9seí:ion de su piara de académico de nú-
l^20 encar^J. h]Storia el 9 de enero de 1853. Las Cotíes de 
í'^ria la rpm!lP05 decreto de 15 de abril á la Academia de la 

i 0 n a de nu t̂r-. > , tô os los 'loenmentos para escribirla his-
«Uvia. ^tra revolución: pero la historia no se ha escrito to

en toda su escala gradual de mayor á menor; que si e l 
yugo monárqu ico y teocrático compr imió cruelmente el 
fuerte pulso de este pueblo m a g n á n i m o , para llevarle á 
la mas espantosa decadencia, n inguna contrariedad fué 
bastante á abatir su alto brío, n i á sofocar su natural 
tendencia. 

ü n medio vamos á adoptar para hui r de la ex tens ión 
y la aridez que dar ía á este capitulo una série constan
te de testos legales, encaminados á probar que mientras 
otras naciones g e m í a n en la mayor abyecc ión , en la es
clavitud mas terrible bajo la dominación feudal, la 
nuestra gozaba de una libertad desconocida hoy mismo 
hasta en los gobiernos democrát icos: que la revolución 
en E s p a ñ a no es otra cosa que el derecho tradicional 
aliado al progreso: que la reacción, a q u í mas que en 
ninguna parte, es la violencia apoyada en el terror. Va
mos á agrupar y metodizar las instituciones de que go
zaron los diferentes reinos de la P e n í n s u l a cuando aun 
¿o se conocían las Constituciones, n i las Cór tes , n i los 
Estatutos, apoyando por medio de notas la teoría l ega l , 
con algunas de las pruebas que abundantemente ofrece 
la historia; vamos así á reunir á un golpe de vista las 
principales bases de nuestros cód igos fundamentales, 
presentando ordenado y comprobado con hechos lo que 
disperso en ellos forma la 

Antigua Constitución de España. 
RELIGION. 

L a catól ica , apostólica romana fué la dominante dos-
de los tiempos mas remotos d é l a m o n a r q u í a ; pero sin 
exc lus ión de libre ejercicio de las d e m á s , porque la tole
rancia religiosa hizo parte de la pol í t ica española hasta 
que la voluntad de algunos monarcas modernos introdu
jo l a intolerancia. 

FORMA DE GOBIERNO. 

Monárquicos desde los godos; electivo hasta el siglo 
X I I , y hereditario desde entonces (1). 

REPRESENTACION NACIONAL. 

Uno de los distintivos de la m o n a r q u í a española fué 
la necesidad de la reunión del pueblo con e l rey para 
sancionar las leyes. Desde los primeros tiempos se e x i 
gió el concurso del pueblo, que por medio de sus re 
presentantes acudía á las juntas nacionales (2). 

DPCTADOS. 

No h a b í a uniformidad en su nombramiento, n i era 
fácil que la hubiera en los diferentes reinos que d i v i 
d í an á E s p a ñ a . En Castilla, hasta el siglo X I I , concur
r ían de la nobleza y el clero; desde esta época todas 
las ciudades, villas y lugares principales tenían represen
taciones, asi como el clero, la nobleza, los maestres, los 
grandes y el concejo como asesor, para informar sobre 
los antecedentes y el derecho. Mientras León estuvo se
parado, sus Córtes se compusieron de los diputados de 
las cabezas de concejo ó partido; reunido á Castilla, acu
dían los diputados de las ciudades y villas grandes. En 
A r a g ó n las Córtes se componían de cuatro brazos: pre
lados, señores , nobles é hidalgos y ciudades, total 22 
diputados. E n Ca ta luña de prelados, grandes y ciuda
danos: n ú m e r o de diputados 28. E n Valencia de ecle
siásticos, militares y los pueblos realengos, que envia
ban 29. En Navarra de prelados, grandes y pueb'os. 
Reunidos todos los reinos en una nación, Navarra con
servó sus Córtes independientes, y las generales se com
pusieron de los grandes y obispos que el rey nombraba, 
y de vocales de 18 ciudades y villas; el consejo de la Cá
mara concurr ía como asesor, y el gobernador de ella 
era presidente de las Córtes en ausencia del rey. 

ELECCIONES. 

Las hac ían los ayuntamientos y villas en Castilla y 
en A r a g ó n . Los reyes no podían mezclarse en las elec
ciones, n i estas recaer en los que cobrasen sueldo del 
monarca (3). 

(1) Son muchos los ejemplos de que los godos no reconocían 
en el hijo el derecho de suceder al padre eii la corona sino por 
elección de los grandes y el pueblo: si alguno intentaba subir 
al trono por otro medio, se le castigaba con el anatema. Sisebu-
to fué elegido rey después de Gumlemaro: Sisonandofué puesto 
en lugar de Suintila. declarado indigno de: trono: AVamba se 
resistió mucho tiempo á su elección, hasta que desenvainando 
un capitán la espada, le di jo:/,a póíria y el bien público lo exigen; 
admit ó mueres, Ervigio sucedió a Wamba por el voto de los 
grandes y el pueblo. Citaremos como testimonio del método de 
elección e! acto de destitución de Witiza, hijo de Egica y pe
núltimo monarca de los godos. En. esta ocasión se siguieron las 
formalidades exigidas para la elección de los reyes: el concilio 
ó asamblea nacional, después de cortar al rey 1 a cabellera, «esa 
diadema de los reyes godos,» como la llama Montesquicu, 
procedió á la elección de sucesor, que fué Rodrigo. En Aragón 
las Córtes eligieron en 1412 en reemplazo de D." Martin ádon 
Fernando de Castilla 

Lo que era costumbre tradicional recibió carácter legal vá~ 
lido en el concilio de Toledo de 633, compuesto de 60 obispos y 
presidido por San Isidrro. Las 10 leyes del titulo 1 del fuero 
luzgo marcan la manera y forma de hacer la elección de los re
yes, los deberes de estos, sus juramentos y garantías; y la ley 2.a 
establece: que el rey debe ser elegido en el lugar que haya 
fallecido su predecesor, con el rcuerdo de los obispos, de los ri-
cos-homes y del pueblo. La S.a añade que para ser elegido rey 
debe ser hijodalgo, de buenas costumbres, y obtener su nombra 
miento de los obispos, de los poderes mayores y de todo el pue-
bo. 

(2) Llamáronse Concilios en la época de los reyes godos. Cu
rias en el siglo XII y Cortes desde el XIII: estas asambleas 
constituían una condición fundamental de la monarquía. 

A las Cortes que reunió Alonso "VIH en Burgos el año de 
1169, concurrieron ya los comunes, 56 antes que tuvieran entra
da en el Parlamentó británico, 124 antes que se oyera su voz en 
las Dietas alemanas, y 134 antes que fueran admitidos en los 
Estados generales de Fi ancia. 

• Como en los asuntos que interesan á nuestros reinos, decia 
Alfonso XI en la ley fundamental del Cuerpo legislativo, es ur
gente consultar á nuestros subditos, y expecialmente á los en
viados de nuestras ciudades, villas v lugares, etc.» 

(3) «Ordenamos que sean enviados tales cuales las ciudades 
y villas de nuestros reinos entendieren que cumple á nuestro 
servicio y al bien y pró común de las dichas ciudades y villas, y 
que libremente los puedan elegir.» Lib. 6, tit 7, ley 4.a delaRe-
copilacion. 

('Mandamos, que ninguno sea osado df ganar cartas de rue
go, n i mandamieuto, nuestras, n i del principe nuestro caro y 

DOTACION D E LOS DIPUTADOS. 

Así en Castilla como en Aragón,- los pueblos daban 
á sus diputados á Córtes los fondos bastantes para sus 
viajes y para mantenerse en el lugar de la reunión mien
tras duraba. 

PODERES. 

Su exámen correspondía en lo antiguo á las Córtes 
exclusivamente: en los ú l t imos tiempos desempeñaba es
te encargo la Cámara de Castilla. L a de los diputados 
de Aragón eran absolutas: en Valencia eran revocables, 
y en Castilla que eran t a m b i é n absolutas, los pueblos 
electores daban instrucciones verbales y por escrito á sus 
diputados sobre lo que debían pedir con relación al bien 
general y al particular de sus representados y t a m b i é n 
acerca de la conducta que debian seguir. 

INVIOLABILIDAD. 
Los diputados no podían ser presos, heridos n i a r 

restados desde que salían á cumplir su encargo hasta su 
regreso, ¿os pueblos que los nombraban eran los únicos 
que podian examinar su conducta y fallarla. Durante la 
diputación no se les podía demandar enjuic io: en el l u 
gar de la reunión no podia haber tropas; al empezar sus 
funciones, los diputados prestaban juramento de promo
ver el bien público, sin que lo estorbase el miedo, el pre
mio ó el interés, y quedaban sujetos á los procedimientos 
mas severos, y aun á la pena de muerte, si durante el 
encargo aceptaba de la Corona, bajo n i n g ú n pretesto, 
empleo con sueldo, dinero, n i gracias, para sí n i para 
sus parientes (1) . 

CONVOCATORIA: DURACION DE LAS SESIONES. 

L a convocatoria correspondía a l rey; en su menor 
edad ó imposibilidad á los tutores y gobernadores; á f a l 
ta de gobernador nombrado, al Consejo; el rey tenia el 
derecho de elegir el punto de reunión , que no podia ser 
fuera del reino, n i en ninguna plaza de guerra, para no 
perjudicar la libertad de las deliberaciones, y no solo 
era excluida del lugar de la reunión la fuerza armada, 
sino que debía retirarse á larga distancia. Debian con
vocarse las Cortes cada uno ó cada dos años , y siempre 
que hubiera de hacerse alguna cosa de gran importan
cia; las sesiones duraban todo el tiempo necesario para 
ventilar y decidir los negocios y las proposiciones quo 
hacían el rey y los diputadas. 

APERTURA. 

Iba el rey á presidirla con gran pompa, prestaba j u 
ramento de observar y hacer observar las leyes que pro
dujese la legislatura (2), añadiendo que no obraría a r 
bitrariamente, ni se separar ía de ellas (3), con lo cual 
solo se le reconociael poder ejecutivo. Luego, sentadoen 
el trono, pronunciaba un discurso de apertura, en que 
exponía las causas de reunión de las Córtes y asuntos 
que se someter ían á su aprobación . No se permit ía en 
trar en el salón de sesiones á n i n g ú n extranjero (4). 

FACULTADES DE LAS CORTES.1 

Disponer de. la sucesión á la Corona y de la gober
nación del reino; reconocer a l rey; exigir le juramento 
de guardar las leyes; admit ir ó no la abdicación de la 
Corona; reconocer y ju ra r al p r ínc ipe heredero; nombrar 
tutor al rey menor cuando su padre no lo hiciera; arre
glar la forma del gobierno durante la menor edad (6); 
declarar la mayor ía ; aprobar los enlaces matrimonia
les (6); dar licencia al rey para salir de E s p a ñ a (7); ase
gurar la tranquilidad públ ica ; deliberar y resolver so
bre la paz, la guerra y las alianzas; conceder 6 negar 
tributos, después de examinar la si tuación del Tesoro y 
la inversión de los subsidios anteriormente concedidos; 
entender en las diversas partes de la adminis t rac ión; 
reclamar contra las injustas exacciones de los empleados 
y las usurpaciones de cualquier g é n e r o ; resolver las 
cuestiones dé comercio y de industria; promover las-
fuentes de la riqueza púb l i ca ; arreglar los pesos y me
didas. En Castilla compartir con el poder real la inicia
tiva en los proyectos de ley. En A r a r o n el monarca las 
hacia de voluntad con los diputados (8). 

DEL R E Y . 

No podía serlo un extranjero n i un descendiente i l e -

amado hijo, ni de otro señor y persona alguna, para que perso
nas señaladas vengan por procuradores, sin que las dichas ciu
dades libremente elijan y envien los dichos procuradores.» L i 
bro 6, tit. 7, ley 5 a de la Recop, Ley votada en las Córtes de 
Córdoba en 1455 y sancionada por D. Juan II. 

(1) Córtes de Madrid en 1320. 
(2) Cortes de Valladolid en |25S . 
(3) Córtes de Medina del Campo. 
(4) Para probar cuan escrupulosas eran aquellas asambleas 

eu la observanf ia de las ceremonias y formalidades estableci
das, Zurita refiere el ejemplo de lo ocurrido con Isabel la Cató
lica, que habiendo sido nombrada gobernadora del reino por su 
esposo Fernando: al marchar este a una expedición, vio cerrar
se ante ella el recinto de las Córtes de Aragón en el momento 
de presentarse á prestar juramento de fidelidad, y solo penetro 
después de un acuerdo que autorizaba para entrar á la reina de 
Castilla. 

(5) Enrique III tenia 14 años cuando perdió á su madre Leo
nor de Aragón: en 13S2 las Córtes, usando de la ley 3.a, tit. 16, 
part. 2 a, nombraron una regencia. 

(6) Las Córtes reunidas en Falencia 1114 conocieron también 
de la separación de la célebre doña Urraca y de D. Alfonso de 
Aragón, llamado el Batallador, y pusieron fin á los males cau
sados a Castilla por las discordias domésticas de los cónyujeis 
coronados: las decisiones de las Córtes pudieron mas que las 
batallas que los esposos desunidos se habían dado: mas que la 
de Sepulveda, donde los dos amantes de la voluptucsisima rei
na, D. Pedro Sara y el conde D. ííomez, jefe de su ejército, su
frieron una derrota en oue murió el segundo, v mas que la de 
Carrion, en que doña Urraca puso la ley á su "marido después 
de la victoria. 

(7) Cuando en 1269 se disponía D. Alonso X á pasar á Ale
mania con el fin de ser coronado emperador, se opusieron las 
Córtes á su salida del reino, manifestándole que sí se alejaba, 
procederían á su destitución. 

(8) «Damos leyes rmemble, decían los reyes gcdos en el Fue
ro Juzgo, para Nos e para todos los que vinieren después de 
Nos Añadimos otras quo Nos ficiemos con otorgamiento del pueblo 
y mandamos que todo "juicio que non seya dado con derecho, ni 
segund ley, ó por miedo, npor mandato del principe, que sea des 
fecho non vala nada.* 



L A A M E R I C A . 

<rítimo (1). Hacia las leyes prévio d ic támen de las C ó r - sábios, entendidos, leales é verdaderos, en quienes se fia-
íes , y aunque podía dar providencias legislativas con el ( ban, y los cuales le ayudaban é servian en todas las co-
nombre de cédulas y provisiones, no tcnian carácter de 
leyes (pragmáticas) á no publicarse en las Córtes (2). 
Era ejecutor de las mismas: cuidaba de que se adminis
trara justicia, sin mezclarse en los actos de los jueces y 
tribunales, sino en el caso de faltar á sus deberes, en el 
cual nombraba corregidores para que los residenciaran 
y administraran justicia en su nombre. Tenia autoridad 
suprema en la disciplina esterior de la Iglesia. Sin su 
consentimiento no se podian promulgar en el reino bu
las, ni breves de Roma, n i hacer demandas de limosnas. 
Presentaba los obispos, dignidades y beneficios eclesiás
ticos. Proveia todos los empleos civiles ó militares. I n 
ver t í a los fondos públ icos en los objetos á que estaban 
dedicados. Concedía honores, mandaba el ejérci to, fa
bricaba moneda y concedía indul tos . 

No podia ni enajenar su autoridad, n i las rentas de la 
nación, n i abdicar la corona de otro modo que en las 
Cór tes , n i ejercer autoridad estando fuera de E s p a ñ a ni 
decbirar la paz n i la guerra, n i hacer alianzas, n i i m 
poner contribuciones, ni casarse sin acuerdo de las C ó r 
tes. No podia por sí formar causa á n i n g ú n ciudadano, 
n i imponerle pena, n i tomar la propiedad de los subditos: 
los litigios con el trono se juzgaban por los tribunales, 
que en caso d^ duda debian fallar en favor del subdito. 

A l subir al trono juraba á las Cór t e s guardar IQ§ le
yes y fueros de los reinos, y confirmar d í a s ciudades, é 
villdx. é logares, é provincias, é á cada una de ellas, las 
libertades, éprevilegios. é franquias, é cartas, é exencio
nes: que non se las quebrantaria, ntti quitaría, nin dis-
minnit ia, por sí, nin por su mandato, nin en otra forma, 
agora, nin en algún tiempo, por ninguna razón, nin causa. 
Después que el rey juraba lo hac í an los diputados de 
la obediencia y fidelidad de la nac ión . 

SUCESION Á LA CORONA. 

L a mona rqu ía era indivisible y la sucesión í n t e g r a ; 
l a corona hereditaria (3) pasaba á los hijos después de 
reconocida la legitimidad de su oriundez; á falta de varo
nes sucedían las hembras; acabadas las l íneas , las Cor
tes hacían nuevos llamamientos: ellas t ambién excluian 
de la sucesión á los que calificaban incapaces de man
dar. 

UFCONOCIMIENTO DEL PRÍNCIPE HEREDERO. 

Tomaba el t í tulo de P r ínc ipe de Asturias (4): las le
yes daban gran importancia á la educaci.m del principe 
heredero, señalando por base de ella el amor del pue'do. 
Las Córtes juraban al rey que «a su muerte tomar ían , 
rec ib i r ían , t endr ían y obedecer ían á su hijo por su rey y 
señor , que le serian leales servidores y le g u a r d a r í a n 
todas aquellas cosas que subditos y vasallos leales son 
tonudos de cumplir y hacer al rey .» E l pr ínc ipe , y en 
su menor edad el padre, juraba por su parte obedecer 
las leyes, libertades, buenos usos y costumbres del 
re ino.» 

GASTOS DE LA CASA R E A L . 

Los fijaron siempre las Córtes , señalando las sumas 
que h a b í a n de entregarse á los reyes é infantes por a l i 
mentos. 

DEL CONSEJO. 

No pudiendo los reyes ver ni despachar todas las 
cosas de gobierno, se valieron de otros homes señalados, 

(l > SabidU son las relaciones ilícitas de 'a reina doña Juana 
y ] ) . Beitrande la Cueva, favorecidas, como quieran algunos 
autores, por el rey Enrique I V , que después .le algunos ano'! de 
matrimonio sin lograr sucesinn, tenia por penosa Ta reputación 
de impotente que tanto le rebajaba á los ojos de sus subditos, ó 
toleradas al menos vergonzosamente: de aquellas relaciones re-
sult i uaa bija llamada juana, á quien el pueblo puso por apodo 
la Rellraneja. las Córtes se negaron á reconocer áaquella supucs 
fa heredera. 

BU la caria despachada que el rey D. Alfonso desde el real 
cerco de Villanueva, se lee: «e por ejemplo del mal vevírdel di 
cho Enrique, e de sus crímenes, c escesos, e delitos tan enormes 
e feos, cometidos é consentidos per él en su palacio, e corte, los 
dichos mis regnos esperaban ser perdidos e destruidos, e aña
diendo unos males á otros, sin penitencia c enmienda alguna, 
vino el dicho Enrique en tan gran profondida 1 de mal, que dió 
al tr aidor de Beltran de la Cueva la reina doña Juana, llamada 
su imi jer, para que usase della á su voluntad, on gran ofensa de 
Dios é deshonor de sus personas de los dichos Enrique e reina. 
E mía su ñj i della, llamada doña Juana, dio a los dichos mis 
regnos por heredera dellos, etc.» 

(2) He aquí de que modo se expresaba el Vismo D. Alonso, 
de quien hablaremos en la nota siguiente: «Sepadesque yohobe 
mió acuerdo, e mió conseyo, con mios hermanos, e los arzobis
pos, e con los obispos, e con los ricos-homes de Castiella é de 
León, e con homes buenos de las villas de Castiella e de E>tro-
maJura. e de tierra de León, qué fueron conmigo en Vallado-
l it . . .» «e acordaron d -/o ío/í r (el daño) e de poner cosas señaladat é 
ciertas por que vitades. E lo que ellos pusieron otorgué yo de lo tnier. e 
tíe lo facer tener, e guardar por todos mis regnos: y pai^ mayorprueba 
de que las leyes emanaban de la volunt ad de la n icioii, usaba de 
estos términos: Tienen por bien: ncu ráan que mande el reí, ele » 

(3) D. Alonso el Sabio dividió en siete Par'i las su recopila
ción jurídica, y con la cooperación de los jurisconsultos de su 
época tuvo la gloria de legarnos un código que debia sobrevivir 
á Ua variaciones y vicisitudes de los tiempos. Este cuerpo de le
yes abraza el derecho civil, que arregla las diferencias de los 
p i;-,;.-Vares, y el derecho pol.tico y r o n - t i f t i f i v o de los poderes 
del Estádó. llanta entonces, la sucesión hereditaria en el trono, 
se hallaba establecida por una costu mbre oscuramente deñnida, 
aunque respetada por las Cortos. Alonso X la elevó á precepto 
legaJ insertándola en las Siete Parfida-s; pero no destruyo ni 
pudo d'sfruir el único fundamento de la autoridad real, el úni
co título legitimo que hasta el siglo X I I tuvieron los reyes de 
Asturias y León: la voluntad del pueblo. 

(4) Los reyes, para asegurar la corona en -u hijo primogéni
to, establecieron una antigua costumbre, de que se encuentran 
varios ejemplos en los primitivos tieaiposde la monarquía goda 
en España, Alemania y Francia, cuando no era el trono heredi
tario, la de asociarse al monarca reinante el hijo que le habia 
de suceder, y convocar Córtes que juraran alouesa llamaba 
Prinrip de I W'ir/as. En Inglaterra el hijo mayor del rey tiene el 
titulo de Principe de Gales, desde que Eduardo I , rey de la 
Gran Rr ̂ aña. conquistó en el siglo X l l l el país de Gales, con 
el cual (juiso formar el peculio de su h ¡o. En Francia el here
dero se llamó hasta la revolución el Delfín, desde que Juan I I 
estableció este título para ra^jQr asegurar la nueva reunión del 
Delfinado En E paña, al jurar al Principe de Asturias, se pide 

sas que eran menester para su consejo. La organización 
del Consejo variaba: en tiempo de los Reyes Católicos se 
dividía en cinco salas: en la primera la Corona, con a l 
gunos grandes y otros homes entendidos, trataba los ne-, 
gocios de las cór tes extranjeras; en la segunda, prela
dos y doctores fallaban pleitos en justicia; en la tercera 
doctores y caballeros de Aragón se ocupaban de lo mis
mo; en la cuarta, diputados de las provincias en tend ían 
en los negocios de las Santas Hermandades del reino; 
en la quinta, oficiales y contadores trataban los asuntos 
de la Hacienda. A medida que se dilataron los dominios 
de E s p a ñ a se fueron s u b d í v í d i e n d o las atribuciones del 
Consejo. 

GOBIERNO INTERIOR. 

Los adelantados y merinos, jefes de las provincia8 
nombrados por el rey , t en ían á su cuidado que no h u 
biese en ellas asonadas n i bullicios: auxiliar la ejecu
ción de las penas á los delincuentes; protejer la autor i
dad de los jueces y alcaldes; perseguir á ios malhecho
res y recaudar las contribuciones. En órden á la perse
cución de los reos, sus funciones se limitaban al arresto, 
debiendo entregarlos para ser juzgados á los tribunales: 
el merino y adelantado, que eran autoridades militares, 
no podían , s e g ú n la Const i tución, abrogarse el mando 
jud ic ia l , debiendo limitarse á sostener con las armas l a 
autoridad c i v i l . 

*A YL'N FAMIENTOS. 

E l gobierno interior de los pueblos (1) estaba con
fiado á una corporación elegida á pluralidad de votos 
por todos los ciudadanos padres de familia, que para eso 
y para elegir los jurados y comandantes de la mil ic ia (2) 
se reunían cada a ñ o . Sus deliberaciones no rec ib ían e l 
carácter de acuerdos populares á no convenirse todos ó 
la mayor parte de los vocales. Correspondía á estas cor
poraciones la admin i s t rac ión de los pueblos y la recau
dación, d is t r ibución y contabilidad de los arbitrios mu
nicipales y de los arrendamientos territoriales de los pro
pios, de cuyo producto d i sponían libremente; hacer las 
levas para el e jérc i to ; cobrar los tributos; representar al 
rey lo conveniente al bien de los pueblos; mantener el 
órden; cuidar de la salubridad, bondad y peso de las co
sas que se vendían y de las obras públ icas . Los a lcal 
des presidian los ayuntamientos, pero sin derecho á vo
tar (3). 

ADMINISTRACION DE JDSTICI V EN LO C I V I L . 

Los jurados fallaban las diferencias y pleitos de los 
ciudadanos y ejecutaban las sentencias: para jurado y 
alcfllde se e x i g í a «ser hombre bueno del pueblo en donde 
habia de desempeñar el encarqo.i> 

ALZADAS. 

De los agravios que pudieran hacerse con las sen
tencias, acudían los quejosos por el derecho de alzada á 
otros jueces í/ue m m los que debian desatarlos agrava
mientos que los jueces facian á lets partes torcideramente, 
ó por no los entender; del fallo de los jurados y alcaldes 
se debía apelar á una junta de alcaldes del pueblo, a l 
ayuntamiento de la villa ó ciudad cabeza de partido, á 
los alcaldes de cór te y á las audiencias, llave de la justi
cia civil de todos los reinos. 

AUTORIDAD DE LOS TRIBUNALES. 

N i n g ú n ciudadano debia ser fallado sino por su pro
pio juez: todos los pleitos y causas, á no mediar apela
ción al rey, debian terminarse en el territorio de los l i t i 
gantes. Todos los ciudadanos estaban sujetos al fallo de 
los tribunales, y por respeto al sacerdocio, la autoridad 
c iv i l le concedió el privi legio de que él mismo fallara 
sus causas, resultando de a q u í dos jurisdicciones únicas 
mientras duró el imperio de la Consti tución: la civil y la 
eclesiástica. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN LO CRIMINAL. 

No se podía proceder á la aver iguación de los c r í m e 
nes por pesquisa general y cerrada, á no ser en los de
litos cometidos en despoblado ó de noche, y aun en este 
caso los alcaldes debian cuidar que la pesquisa se hicie 
ra sin bandería. Las actuaciones criminales debían apo
yarse sobre hechos tan c'aros como la luz del dia, sin que 
sirviesen las sospechas n i las intenciones para ello: no 
servian para acriminar los dichos vagos y generales; 
eran nulas las declaraciones cuando escedlan los l ími tes 
de las p r é g a n o s que hacia el juez, y las de los testigos 
enemistados y cómpl ices con el delincuente: no se podia 
poner preso á n i n g ú n ciudadano sin que constara la cau
sa que habia p ira ello; antes de conducirle á la cárcel 
debia ser presentado al juez, q ie le hacia preguntas i n 
dagatorias, por las cuales conocía el presunto reo la cau
sa de su arresto, y á las veinticuatro horas se le debia 
lomar la declaración formal; no se podía formar proceso 
en rebeldía ; no había confiscaciones de bienes sino en 

(1) Desde tiempo inmemorial, que pne-le remontarle á laepo 
cade los municipios romanos, las dúda les de la Península se 
gobernaban por sí mismas: a medida que luego iban sacudiendo 
el yugo de la invasión sarracena, se reconstituían sobre las an
tiguas bases de la legislación romana: eran diversas las Consti
tuciones, conocidas en nuestra legislación é historia con el nom 
bre de/Wros. que regían las municipalidades, diferenciándose 
en la forma, pero no en el fondo: para señalarlas diferentes 
organizaciones se necesitarla un trabajo especial, que además 
no tendría novedad: Marina, en su TVorío de las Córtes. lo hi/.o 
cumplidamente, estableciendo las relaciones dolos ayuntamien
tos con la representación nacional. 

(2) Formábase esta del cupo que aprontaba cada ciudad en 
virtud de llamamiento que hacia intramuros, y del de los locaras 
é aldeas que dependían de ella. La milicia de las ciudades pres
to Brandes -ervi :ios. como puede verse en la relación de las ba
tallas de las Nava-. Tarifa y otras. 

(3t De esta suerte cada una dé las ciudades de España era un 
pequeño E<tado, que conociendo bien su interés particular y el 
general de la nación, trabajó á fin de enviar representantes a 
centro de gobierno par í determinar sobre el b:en general, re 

institu-
sin rival 

á la nación on vida del padre el réooáedmieatO del hijo como ! clamando así particip.icion en la representación, de que antes 
heredero del trono. ' gozaban solo la nobleza y el clero. 

las causa de lesa majestad in primi capite-Us fí , 
del rey no podian acusar de oficio á ninguno á n^T 
delación del delito, ó documento fehaciente de s r 
tracion; no se daba tormento; las cárceles eran s o l o 6 ^ 
la custodia y no para la tortura de los presos f l / p " 1 
ú l t i m o , antes que Inglaterra tuviera la Carla V < i i 
Juan sin T ie r ra y el Habeas-corpas, gozaba ktnSSn í i 
Privilegio general, que en unión con las d e m á s " 
cienes aragonesas, formaban una Constitución 
en su t iempo. 

INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL. 

Los jueces eran independientes en el ejercicio de 
funciones; el rey no podia abocar los procesos, ni g8118 
pender la ejecución de las sentencias, ni el Cunsejo faül 
terrumpir los procedimientos de los tribuuales. 

CONTRIBUCIONES. 

La facultad de imponerlas fué esclusiva de las Cór
tes, asi como el exámen y fijación de los gastos. Laa 
Cór tes , enteradas del objeto para que se pedían los t r i 
butos, los aprobaban ó no (2). E l rey se sujetaba á in
ver t i r el importe de los tributos en los objetos para que 
se es tablecían; las Córtes decidían también las cuestio
nes sobre legit imidad de las contribuciones existentes v 
supresión de las perjudiciales á la nación, 

FUERZA MILITAR. 

Las Córtes determinaban el número de campeones 
que debia componer el ejército y el modo de reclutarlos-
los ayuntamientos hac ían las levas, y popularmente 
mandados por jefes municipales, iban á pelear en el 
campo del honor. Las ciudades, lo mismo que los seño
res y r ícos-homes, estaban obligados á aprontar el con
tingente de soldados que determinaban sus Córtes ó 
fueros respectivos, para guardar las murallas ó para sa
l i r á c a m p a ñ a , en la cual aparecían unidos con un lazo 
poderoso y homogéneo de patriotismo todas las partea 
de la sociedad, desde el pobre que no tenia para res
guardarse de la intemperie mas que la techumbre de 
paja de una c a b a ñ a , hasta el rey que debia salir del do
sel del trono para exponer la vida en el campo de batalla 
donde se decidía la suerte de sus subditos. 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES. 

Las tres provincias Vascongadas, Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, conservaron siempre su g )bierno particular: 
el emblema de sus band-ras, Irurac bat (tres en una), 
era la unión: con él se sustrajeron á la conquista de los 
romanos, de los godos y los á rabes ; en un principio se 
sometían á un señor , cuya autoridad era solo ejecutiva 
y dependiente de sus asambleas. En 1332 ofrecieron el 
señorío á Alfonso X l , que/quiso reunir el pnis vasconga
do á la Corona de Castilla; pero aquellas provincias bus
caban un protector y no un amo, como lo prueba el ja
ramente que tuvo que prestar en la jun ta de Alava: 
«Soi> libres, dijo, y vuestros fueros, que juramos soste
ner, sagrados para Nos: las aguas del Zadorra dejarán 
de correr antes que Nos y nuestros hijos faltemos á este 
j u r a m e n t o . » 

En Navarra per tenecía solo á las Córtes la iniciativa 
de las leyes, de la que estaba privado el rey; y cuando 
este las hab ía sancionado, las Córtes podían suspender 
su promulgac ión , y por consiguiente su ejecueion; es 
decir, que se reservaban su sanción definitiva sobre la 
sanción real. 

«Contábanse mas de 700 años sin memoria de rey, 
ni señor, n i de sucesor del reino de Aragón, dice Anto
nio Pérez; el reino se g a n ó á sí mismo y se rescató del 
poder de los moros, y se hallaron (los aragoneses) seño
res de sí sin reconocer en la tierra superior en lo tem
poral. Hal lándose en este estado, paresció á loa arago
neses que á su sosiego y buen gobierno estarla bien te
ner nn señor y cabeza que los gobernase, searun leyes 
suyas y convenientes á su quietud y conservación.. . Al 
fin convinieron todos en consultar sobre el caso al butno 
Pont íf ice . . . E l Sumo Pont í f ice , como padre y prudente, 
les representó en el consejo, lo que el Altísimo á su pue
b lo , cuando le pidieron por Samuel que les diese rey, y 
que ya que le viniesen á tomar, ordenasen sus 'eye3 ? 
conciertos de gobierno con mucha igualdad, fuera del 
respeto debido como á Pr ínc ipe y Señor . . . Que para tem
plar y moderar la cresciente de inclinación natural de 
los hombres, señalase una persona como medianero f 
tercero, entre el rey y ellos, y un juez supremo a ibreei 
rey, de todas las diferencias que entre el rey v reino se 
ofrecieren» (3). Ese fué el origen del Justicia, ju-z me
dio entre el rey y el pueblo, que celaba la p b s e r v a n » 
de los fueros, conocía de las infracciones de ellos, e 
custodia de las leyes, freno á la desenvoltura popnw J 

(1) Es grato consagrar siquiera algunas líneas al recnerdo 
varias frases de nuestro sábio monumento legisl itiv.». 1' ^¡,,1 
se vea hasta qué punto estaba aquí garantiz/vh l*86^"^ , to7, 
dividual. Fernando I V , de acuerdo con la-íCorte>(l' 5 ^ j , 
mandó en Valladolid que «los home non (MR prw« .i • ' i || 
que han sin ser oidos por i-recho.* Alonso I I . resp f i lien l > -
ticion 28 de las Cortes de 1323, «juró de non maniv "'M ^ 
siar, nin despachar, nin tomar a ninguno cosa d ' lo «"'/•»• waI. 
llamado, é olio, é tencido por fuero i por der cho: é otrosí " 
dar prender á ninguno, sin guardar su fuero i su wn W '«1 ' 
La ley 12, tit. 14, Partida:!.", exige para condenar i ' ' 
«fechos contra bwnas costumbres el contratos eslah'enn-'i 
cumplidas ¿ paladinas:» que «ni aun malquerencia dthá 1 • 
Ira ningún home. por dicho de otro, á menos de S.T la C 
en ante, cá i lofici sc. mostrars' hiepor home d fifi 
ey 1 tíf. 3t; Part. 7.*, previene á los juzarad re 

el excodriñar muy acuciosamente e\ yL'TT ,̂ de manera 9 
preparado para totler á un hom" de algún oficio qne l 
en la 7 " que los «juzg<\dore< non se deben rebotar a na 
por sospecha, nin por seliatcs. nin por presunrin'' 
ley d Partida <non deb-cobiieiar a facer COM '/ * 
cho,* y según el Fuero Juzgo, «non debe tol r a ne 
casa, su ondra, nin su teroieio, si non por derechô  

(2) Las C )rtes de Burgos negaron en 1177 í 
ordinario de cinco maravedís de oro á cada i 
Alfonso IX para poner sitio á la ciud vl de i 
los moros, este y otros ejemplos que podrí ) n 
que aquella facultad no se reduela á una m 

¡ (3» Relaciones de Antonio Pérez, edlaoB 
1 páginas 140 y i 11. 
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CRONICA HISPANO A M E R I C A N A . 

estrellaban la ambición y la ira de los reyes. 
eD el quens^reció esto bastante á los a ragonés paracon-
todavia no u" ¿e ¡as usurpa t íonea constitucionales, y 
teoer el P6'^ j macristrado una comisión d é l a s Cór -
adbirierou a Í ^ ^ J de ias sesiones cuidara, de con-
^ ^ n ' e l Justicia, de la ejecución de las leyes. Ha-
81100 • con al ^ imero> ea razón | que, dependien-
cianjurar a J ^ Córtes la e]eccioU) era just0 

d0prlHh e'eTel galardón de la parte de libertad que 
que recibieren E1 Jus t ¡c ia i uiag.istrado 

'nnCo nombrado por las Córtes . sentado y con la ca-
f P Abierta decia al pr íncipe en nombre de la Asam-

f28 Vl\'os que cada uno valemos tanto como vos, y que 
° . ín.ilmfí* mas ave vos. os hacemos nuestro rey y se-

J- rim tal me nos guardéis nuestros jueras y noenuues, 
i lo cual añadió D . Iñ igo Arista, que si a l -

K i tiempo loa intentase quebrantar, pudiera el remo 
gUtre£rari á cualquier otro p r ínc ipe , cristiano ó mí ie ! ; 
fn i l t ad que dió origen al fuero de la unión, para hacer 
Ía!ntP R1 rev V obligarle por la fuerza á cumplir lo jura-

ZLin* miemos mas que vos. os nacem 
S í r J Í tal me nos guardéis nuestros fueros y libertades, 

lal añadió 
tentase qu 
uier otro j 
rigen al fu 

f-pote ai rey y obiigarle por ia luerza acumpur iu jum-
Hn El rev, de rodillas y descubierta la cabeza, juraba 
guardar inviolablemente las inmunidades \ franquicias 

de Las^leyes de Castilla eran t ambién celosas de los 
derechos populares: aLibertad, dice la I , t i t . X X I I , par
tida IV , es poderío que á todo home naturalmente de 
facer lo'que quisiere, solo que fuerza ó derecho de ley 
ó fuero non ge lo e m b a r g u e » . «Los tiranos^ dice la X , 
titulo L part. I I , aman mas de facer su pro, maguer sea 
¿daño de la tierra, que la pro comunal de todos; por
que siempre viven á mala sospecha de la perder. E t por
que ellos pudiesen cumplir su entendimiento mas desem-
bar^adanunte..., usaron de su poder siempre contra el 
pueblo en tres maneras de a r te r ía ; la primera es que 
punan, que los del su señorío sean siempre nescios et 
medrosos, porque cuando tales fuesen, no osarían levan
tarse contra ellos, n in contrastar sus voluntades; la se
cunda, que haya desamor entre s í , de guisa que non se 
ten unos dotros... La tercera razón es, que p u ñ a n de 
los facer pol)res... et sobre todo esto, siempre puña ron 
los tiranos de estragar á los poderosos, et de matar á los 
salidores; et vedaron siempre en sus tierras confradías 
et ayuntamientos de los homes, é procuraron toda-vía de 
saber lo que se dice ó se face en la t ier ra ;» y para que 
no quedare duda de que también se puede llamar tirano 
al príncipe legít imo que eso hiciera, añad ía : « m a g ü e r 
alguno bebiese ganado el señorío del reinado por a lgu
na de las dichas razones que dijimos en la ley anterior 
desta, si el usase mal de su poder ío , en las maneras que 
de suso dijimos en esta l ey» . L a 25, t í t . 13, part. 2.*, 
trata de «la guarda que han de facer al rey de sí mismo, 
é que non le dejen facer COSÍIS á sabiendas, purque pier
da su alma, nin que sea á malestanza et á deshonra de 
su cuerpo ó de su linaje, ó á grant daño de su regno ,» 
y señalaba los remedios, que, respecto á los consejeros 
y agentes del gobierno., si aquellos medios no alcanza
ban, se extendían á la fuerza, con el embargo., con la 
resistencia y aun con las armas. 

Un libro de leyes decia: «Doñeas, faciendo derecho 
el rey, debe haber nomne de rey; et faciendo torto pier
de nomne de rey. Onde los antiguos dicen tal proverbio: 
Bey serás si fecieres derecho, é si non fecieres derecho, 
non serás rey.» el Concilio octavo de To edo dió otra ley 
que decia: «é si alguno dellos for cruel contra sus pue
blos, por braveza ó por cobdicia, ó por avaricia sea es
comulgado.» 

La deposición y muerte de los favoritos que influían 
en los desaciertos del monarca se miraron en Castilla 
como actos de acendrada fidelidad: las órdenes del rey, 
contrarias á las leyes y al bien públ ico , se obedecían, 
pero uo se cumplían, y en el caso de que los desmanes 
del monarca fueran escesivos, los pueblos ten ían dere
cho para reunirse en hermandad y proveer lo conve
niente á su remedio. Citaremos por famosa la deposición 
de Enrique IV : en este casq se invocó el derecho p r i m i 
tivo que tenia la nación de residenciar por medio de sus 
representantes al jefe del Estado y deponerle si la ius-
ticia lo exigia (1). 

rn A ^ 1 85(10 difidentes los reyes depuestos por no usar 
como d. bieran del poder, que, según la espresion d 1 conci-
rnnto i 1°ledo' ^l68 ha dado solo para el bien común. Sin 
umrar los depuestos tumultuosaniento, nuestros antepasados 
uesironaron a Sniutila y le desterraron del reino con su familia, 
(a rrT . i corona á Sisenando en el IV concilio de Toledo 
tón, JW Y t,ecla.raro" solemnemente en este Concilio, con acuerdo 
« pufwo, que ni aouel príncipe, ni su mujer, ni sus hijos, se-

hoñnrpc i ltldo9 en eI rei"0' «" janrás restituidos en los 
dp.nn .̂ que, por su indignidad eran depuestos. Los navarros 
e-nosejeron del trono á Sancho Ramírez (a. 1076). Las Cortes 

SP Hpn„i- •^ancionaron una carta de Hermandad por la cual 
So áffiS 'f Alo1nso x P0r los daños que había causado al rei-
Sanrlm o O.\ecso1? el tít,,lo de rey' Pero llevando el cetro don 
dando u . S2K .L^s Córtes de Sirgos depusieron á D Pedro, 
deohr, na a D- E'mque de Trastamaraía. 1 3 ^ ) . Cataluña 
lilio trnnIPm,ffüt,''ib''f0 :i D- Juan 11 Por liabc>r Humado en su au-
sicion d'i n <V?tran.Íeras Y y-*» que hemos citado arriba la depo-
toonial ^"que IV, vamos á dar lo mas curioso del cere-

, i con que «e solemnizo aquel acto, 
mnde in",. ironhacerun cadalialso fuera de la cibdad en un 
d̂a en uno enc,ma del cadahalso pusieron una estatua sen-

c«al estih-T i • que dec,a,1 representar la persona del rey. la 
'•nestotniP i i rta de Iut0- Tenia en la cabeza una corona y 
^ Puesta P, i1 S!' y cstaba con un basfon en la mano. E 
(eslaríralarf ampo'sal5eron todos aqut-stos ya nombrados 
^ahalso n i ' acomPa,iando al príncipe D. Alonso hasta el 
^AIcántarT i efrados' cl marqués de Villena, el maestre 
únzalo de VV- ^ dC Mede!lin' e coa ellos el comendador 
aPartaron <vm • i* ra e A,var Gómez, tomaron al príncipe e se 
«ros señori.c "n pran trecho del cadahalso. Y entonces los 
?eron al derwía . (luodaron- subidos en el cadahalso, se pu-
'^r una cart.,i1" a estatua- donde en altas voces mandaron 
^^J) . Que nnl 18en:encia c" que se hacían cuatro acusaciones 
entoncê  nJ'" r P.ínera '"éresela perder la dienidad real, y 
^ la coroné {'•, AloLIlso ^'rriilo, arzobispo de Tofedo, ele 
^,aadnnnicL • ĉ be.za- Por a segunda que merescia per-
u nde de PhL ™-C10n ,de ̂ jasticia; así llegó D. Alonso Zuñipa, 
^'^ceranúp " r ^ ' • 0 (l"lto e' estoque que tenia de ante. Por 
UeeóD.Rcdn-^ A'̂ P̂01"1161" la gobernación del reino: e asi 

"BO limentel. conde de Bcnavente, e le quitó el 

Para que nada faltara á la magnificencia de las ins 
tituciones españolas , á los pocos años de una invención 
cuyas consecuencias tienen todavía sorprendida á la hu
manidad, E s p a ñ a adoptaba para propagarse r áp idamen te 
aquel descubrimiento maravilloso; á los once de encon
trar reposo en ta tumba aquel pobre inventor, que no 
tuvo otra cosa que testar en favor de su hermana que 
su invento, pero que legaba al mundo la soberanía de 
la idea; los reyes Católicos, al principio de su reinado, 
en 1480, considerando cuanto era provechoso y honroso 
traer á su remo libros de otras partes, para que con ellos 
se hiciesen los hombres letrados, y deseosos de fomentar 
la i lustración multiplicando las importaciones por mar 
y tierra, libertaban de derechos y portazgos á los muehos 
libros que in t roducían los mercaderes nacionales y ex
tranjeros en provecho universal y ennoblecimiento del rei
no, y en 1502 se arreglaban las circunstancias y c u a l i 
dades que debían concurrir en las impresiones que se 
hiciesen en Castilla (1). Parec ía que esta nación tenia el 
presentimiento de lo que la imprenta estaba llamada á 
hacer en favor de la libertad. 

«La España , dice Robertson, tenia al principio del 
siglo X V un g r a n d í s i m o n ú m e r o de ciudades, mucho 
mas pobladas y florecientes en las artes, en el comercio 
y en la industria que las demás de Europa, á escepcion 
de la Italia y de los Países-Bajos, que podían rivalizar 
con ellas... Los españoles hab ían adquirido mas ideas 
liberales y mayur respeto por sus derechos propios y 
sus privilegios; sus opiniones sobre las formas del go
bierno municipal y provincial , lo mismo que sus miras 
pol í t icas , tenían una extensión á que los ingleses mis
mos no llegaron hasta mas de un siglo después .» 

«Las Córtes , dice Mart ínez Marina (2), no solamente 
labraron los fundamentos de la gloria y felicidad de la 
repúbl ica t ambién ; su polí t ica, prudencia y sab idur ía se 
ex tend ió á consolidar el grandioso edificio que h a b í a n 
levantado, y á sostenerle tantas veces como se vió com
batido de furiosas tempestades y expuesto á los mayores 
riesgos y peligros. E l augusto Congreso nacional fué en 
todas ocasiones el puerto de refugio y de seguridad don 
de se refugió la nave de Castilla. ¿Quién salvó la pá t r i a 
en los calamitosos tiempos de los intenegnos, d é l a s va
cantes del trono y de la minoridad de los reyes? Las 
Cortes. ¿Quién a p a c i g u ó las borrascas y violentos tor-
bellipos escítados frecuentemente en Castilla por la am
bición de los poderosos, que aspiraban al imperio y a l 
mando? Las Córtes. ¿Quién ex t ingu ió las discordias, fac
ciones y parcialidades, ó sosegó las convulsiones in te 
riores, las asonadas é insurrecciones, ó a p a g ó el fuego 
de las guerras civiles, que no pocas veces condujeron á 
la nación al borde del precipicio? Las Córtes . ¿Quién d i 
r ig ió la repúbl ica y llevó las riendas del gobierno, cuan
do el supremo magistrado no tenia talento n i manos pa
ra manejarlas, como sucedió en los desgraciados re ina
dos de los ineptos y es túpidos pr íncipes Fernando I V , 
Juan I I y Enrique IV? Las Córtes . A las Cór tes se debe 
todo él bien, la conservación del Estado, la existencia 
política de la mona rqu í a y la independencia y libertad 
nacional. E n fin, las Córtes sembraron las semillas y 
prepararon la cosecha de los abundantes y sazonados 
frutos recogidos y allegados por las robustas y laboriosas 
manos de los insignes pr íncipes D . Fernando y doña 
Isabel, que tuvieron la glor ia de elevar la m o n a r q u í a 
española al punto de su mayor explendor y engrandeci
miento. 

Ta l filé, en suma, la consti tución pol í t ica del reino 
gótico y de los Estados monárquicos en que se dividía 
E s p a ñ a , «sistema tan admirablemente constituido, dice 
Montesquieu, que no creo haya existido sobre la t ierra 
otro tan bellamente templado y combinado en todas sus 
par tes .» 

Pues ese sistema, que tenia por base el antiguo ada
gio tan frecuentemente usado desde la elección de los 
reyes godos: Vox populí vox Del; esa organización que 
se fundaba en el principio de la soberanía nacional, pie
dra angular de nuestra nacionalidad; esa es la doctrina 
que hicieron revivir las Córtes del año 12, ese el cimien
to de la revolución española . 

ANGEL FERNANDEZ DE LOS RÍOS. 

LAS CAMARAS PORTUGUESAS 
Y JOAQUIN ANTONIO D'AGÜIAR. 

U n incidente ha ocurrido en el Congreso del vecino 
reino que ha ocupado la a tenc ión de la prensa l ibera l , 
que tantas s impat ías tiene por la prosperidad y ven tu 
ra de nuestra querida hermana la nación lusitana. Las 
fortificaciones y aprestos militares de la plaza fronteriza 
de Badajoz, han excitado cierta alarma en algunos d i 
putados; y á pesar de que ha debido desvanecerla el 
elocuente orador y distinguido estadista Casal Riheiro, 
que forma parte integrante del actual ministerio, mani
festando que los alardes bélicos tendían á la seguridad 
interior del gobierno español , y no á menoscabar la 
independencia que ha sabido defender siempre con i n 
domable brio y ardoroso entusiasmo el valiente pueblo 
p o r t u g u é s , debemos también consagrar las columnas de 
LA AMÉRICA á hacer patente nuestra venerac ión por el 
sentimientu mas noble y sagrado que eleva y engran-

baston que tenia en la mano. Por la cuartij que merescia perder 
el trono e asentamiento de rey, e así llegó D. Diego López de 
Ziíñiga. e derribó la estátua de la silla en que estaba. (Crónica de/ 
rey D. Enrique IV ) 

(1) Oriienamiento de Alcalá. Recopilaciones números 21 y 
23, tit. VIJ, lib. I. , 

«Otrosí que no se pague alcabala de pan cocido: ni de lo? 
caballos, de las muías y machos de silla que se vendiere ó tro
ca' e, ensillados y enfrenados, ni de la moneda amonedada; ní de 
los libros a i de lalin como de romanre. enquadernados y por encuader
nar, escritos de mano ó de molde, i (Leyes del cuaderno nvero de las r n-
las de las alcabalas y franquezas, hecho en la Vega de Granada. Ley V VA, 
Burgos. 1529. 

(2) Teoría de las Cortes: prólogo XC. 

dece á las naciones, que no se someten al despotismo 
de la fuerza, por conservar incó lume la integridad de 
su territorio y la dignidad de sus destinos. Raya tan 
alto el heroísmo de Portugal , como lo ha demostrado 
en gigantescas luchas y lides inmortales contra los que 
invadieron sus hogares val iéndose de viles a m a ñ o s , y 
l iber tándose después de la odiosa servidumbre con que 
la opr imía un monarca absoluto, que muy pocos h a b r á n 
podido abrigar pueriles temores respecto de una invasión 
extranjera, descansando los mas en su valor acreditado, 
y en su santo amor á la patria, que los ha coronado do 
lauros inmarcesibles. 

¿Y cómo han de abrigar el mas leve recelo de una 
agres ión violenta perpetrada por la E s p a ñ a l iberal en 
e l siglo XIX? Nuestros padres, como los de nuestros 
hermanos, han sufrido la espantosa t i ran ía de los F e l i 
pes, que desgajaron las ramas frondosas del árbol loza
no que hubiera debido prestar su sombra bienhechora á 
los dos pueblos, siendo temido y respetado por los e x 
t r años . Unos y otros hemos llorado con l á g r i m a s de san
gre los funestos frutos de tan detestable pol í t ica , que en 
vez de unir las voluntades y asociar los intereses con 
v íncu los fraternales, borrando y extinguiendo á fuerza 
de abnegac ión y de patriotismo, con perseverante i n t e 
ligencia y firme rectitud las naturales rivalidades naci
das de antiguas preocupaciones, excitaron los enconos y 
arrojaron en la generosa tierra peninsular la nociva se
mi l l a que había de envenenar y esterilizar la fuente de 
nuestra riqueza y poder ío . E l fanatismo teocrát ico, a t i 
zando las hogueras de la Inquis ic ión, y el despotismo 
de los reyes dominando á los pueblos corno conquista
dores, que los consideraban como un rebaño ó un p a t r i 
monio que les per tenec ía de hecho y de derecho, ago
biándolos con tributos onerosos que consagraban á sus 
goces sensuales y á satisfacer la codicia de los cortesa
nos de sus vicios, matando la industria, la agricul tura 
y el comercio, con la espu'sion en masa de moros y j u 
díos, que además de ser hijos de los peninsulares y de 
estar ligados á la patria común á todos por 1 s lazos sa
grados del amora l suelo en que hab ían nacido, por el 
afecto á la familia y al sol que radiante de esplendor 
hab í a i luminado su cuna, y derramado sus moribundos 
destellos sobre las tumbas de sus padres, eran al mismo 
tiempo hábi les artistas é inteligentes profesores en to
das las ciencias, que desarrollan la civilización y enca
minan á las sociedades á la perfectibilidad y al progre
so, realizando sus destinos providenciales; la fiscaliza
ción inmensa de la Hacienda sobre todos los elementos 
que podían engendrar la fortuna p ú b l i c a ; las torturas 
impuestas al pensamiento y las mordazas á la palabra; 
las guerras injustas y dispendiosas, esquilmando al po 
bre labrador y empobreciendo y arruinando á todas las 
clases del Estado; el levantamiento de casi toda E s p a ñ a 
contra tan desastrosa t i ranía , y la apelac ión á las pro
vincias de Portugal para que suministra>en tropas y te
soros para encadenar á Ca ta luña rebelde á tan i n q u i s i 
tor ia l , degradante y ruinoso sistema político y económi
co, todas estas causas acumuladas, produjeron la deplo
rable ruptura de los estrechos vínculos que unían á una 
misma raza, confirmados por l a geograf ía y por la na 
turaleza, por el idioma y por las costumbres, por la his
toria de sus glorias y de sus infortunios; y dos pueblos 
hermanos que debían cimentar su grandeza constituyen
do una de las primeras naciones de la tierra, imponien
do respeto y admiración á todas, már t i res inmoladas por 
los errores y cr ímenes de sus gobiernos opresores, des
cendieron hasta el abismo de la decadencia, y solo se 
levantaron, aunque aisladas y reducidas á sus solitarias 
fuerzas, merced al vigoroso ca r ác t e r que las enaltece y 
a l entusiasmo que las alienta. Hoy los tiemoos han cam
biado; hoy goza Portugal de los beneficios del sistema 
representativo y de un gobierno l iberal . 

Nuestro país, aunque tiene la desgracia de estar 
sometido todavía á la dictadura mil i tar , que tiende á 
abrogarse todas las atribuciones de las Córtes , y á anu
lar las g a r a n t í a s que las leyes conceden á los ciudada
nos, haciendo que abdiquen sus derechos ante la om
nipotencia ministeriaL á pesar de la postración moral y 
pol í t ica á que quiere reducirle el general O'Donneli , de 
estar privado de la facultad de asociarse y de reunirse, 
y de expresar sus agravios por la voz de la prensa, por
que las denuncias fiscales la ahogan, no puede perma
necer mucho tiempo sujeto á este yugo de hierro; la 
generac ión presente, ilustrada por treinta y tres años 
de experiencia polít ica, amaestrada por tantas vic is i tu
des y desengaños , fuerte y vigorosa con la conciencia 
de su apt i tud y de la just icia de las reformas á que as
pira, des t ru i rá los obstáculos que se oponen al desen
volvimiento de la civilización y a l progreso de la socie
dad; los vanos alardes de la fuerza cederán ante la ma
jestad del derecho: son impotentes todos los esfuerzos 
materiales para detener el vuelo de las ideas y l a - pode
rosas manifestaciones de la opinión púb l i ca indignada 
contra las violencias y arbitrariedades que bastardean y 
perturban l a espontánea y l eg í t ima espansion de las 
instituciones libres. L a l ibert . id br i l lará radhmte en su 
zenit, triunfando de sus encarnizados adversarios. L a 
nación es mayor de edad para resignarse á soportar dic
taduras imposibles. 

Cuando el sistema constitucional adquiera su justo 
imperio; cuando los debates luminosos esclarezcan la 
opinión del pueblo, deber es de todos los espír i tus g e 
nerosos y de todas las inteligencias elevadas, consagrar 
tan nobles facultades á desvanecer sospechas infunda
das, desarraigar rancias preocupaciones, extínsíuir f u 
nestas rivalidades y destruir injustificados antagonis
mos. L a unión peninsular es la obra mas grandiosa que 
puede emprender la generación del siglo X I X ; pero es 

I la obra lenta y perseverante de la razón, del convenci-
i " ^ " f 0 ' A¿ la persuasión y de la conciencia de ambos 

pueblos. Rechazamos la violencia y la invasión de ele-
I montos ex t r años , en lo que debe constituir la inajestuo-
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sa Grandeza de la nación y la gloria mas pura del por
venir. Este es el voto mas ferviente del acendrado pa 
triotismo de hombres eminentes, en los que hoy son dos 
reinos distintos siendo hermanos. 

Humildes, como somos, esta grandiosa idea nos lan
zó a l campo de la polí t ica en los albores de nuestra j u 
ventud. E n E l Peninsular, per iódico que vió la luz en 
l ó s a n o s 4 1 , 42 y 43, hicimos las primeras c a m p a ñ a s 
enalteciendo tan magnifico pensamiento. En el prospec
to de LA AMÉRICA y en ar t ículos especiales, hemos con
sagrado e l mismo culto. Nuestros estimables colegas 
progresistas y demócra tas defienden t ambién esta idea; 
nosotros abogamos por ella con sinceridad, convicción y 
entusiasmo, porque la consideramos eminentemente po-
l i t i ca y salvadora de los mas grandes intereses sociales. 

Hubo un tiempo en que fué acariciada por hombres 
conservadores, y por otros que hoy mil i tan en las filas 
de esa monstruosa amalgama de elementos h e t e r o g é 
neos que se atreve á denominar unión l iberal , y que 
no es mas que la pe r tu rbac ión del verdadero partido 
l iberal , y la profanación y escarnio de tan sagrado dog
ma. Pero es lo cierto que han rendido tributo á tan es
plendente bandera. 

Volvemos á repetirlo: tan s impát ica y bella como 
nos parece esta idea, su tr iunfo ha de ser la obra lenta 
del tiempo: el tiempo ¡ah! en los pliegues misteriosos 
de su manto esconde el mág ico secreto de los oportunos 
medios de realizar tan brillantes destinos. 

E l deseo que nos anima de dar á conocer á nuestros 
lectores algunos de los personajes mas distinguidos que 
br i l lan en la literatura, las ciencias, la tribuna, la m i 
l icia y la gobernación del Estado de Portugal, nos i m 
pele á bosquejar la biograf ía del actual presidente del 
Consejo de ministros, J o a q u í n Antonio D 'Agu ia r . 

Este ilustre patricio nac ió en Coimbra en agosto 
de l7 i )2 . N i los timbres de l a cuna n i los bienes de la 
fortuna le han colocado en la elevada espera que ha sa
bido conquistarse por l a esmerada educación recibida de 
sus padres, y que desarrol ló su v iva inteligencia. 

Consagrado desde la edad mas temprana al estudio 
de las letras con notable aprovechamiento, era estudian
te de derecho cuando fué invadida su patria por las 
tropas francesas mandadas por Junot, Soult y Massena. 
Estas inicuas agresiones se verificaron en los años 1808, 
1809 y 1810. E l j óven abandonó los libros y e m p u ñ ó 
las armas, a l i s tándose en el cuerpo académico que pres
tó relevantes servicios á la sagrada causa de la indepeu-
dencia nacional. Concluida la guerra, cont inuó sus es
tudios obteniendo las notas mas sobresalientes, y pensó 
seguir la carrera de l a magistratura, pero la voluntad 
de su padre, que obedecía sumiso con filial respeto y 
ca r iño , y otras leves dificultades, le hicieron dedicarse á 
la de la enseñanza ; y habiendo adquirido el grado de 
doctor, por voto u n á n i m e de los miembros esclarecidos 
de la Congregac ión fué habilitado para regir diversas 
cátedras en 1816, pero la independencia-de su carác ter , 
y la franca y enérg ica manifestación de sus opiniones 
liberales, le hicieron e l blanco de marcadas injusticias, 
siendo desatendidos sus t í tu los en la provisión de las 
cá tedras de la universidad de Coimbra, mereciendo que 
las Córtes extraordinarias de la nación portuguesa, en la 
sesión de 7 de abri l de 1821, enaltecieran sus d i s t in 
guidas cualidades y profundos conocimientos, obtenien
do la cá tedra que de derecho lo pe r tenec ía . 

Restablecido el gobierno absoluto, el doctor Aguiar 
fué excluido del profesorado por haber ostentado en un 
periódico de Coimbra en 1822 sus firmes convicciones 
y decidido amor á la l ibertad. Se ret i ró á Oporto hasta 
que restablecido el sistema constitucional, fué elegido 
diputado en 1826 por la provincia de la Beira A l t a . 
Mostró en el desempeño de sus funciones legislativas 
patr iót ica ene rg í a y recta inteligencia, sustentando los 
principios mas liberales en a rmon ía con el esp í r i tu de la 
Carta constitucional otorgada por Pedro I V . Disuelta la 
Cámara por la reacción representada por D . Miguel , el 
gobierno absoluto le m a n d ó salir en el té rmino de ve in 
te y cuatro horas para Taboazo; las partidas realistas re
corrían el pais persiguiendo á los liberales, y la vida de 
Aguiar se vió amenazada; se refugió en Oporto donde el 
pueblo y el ejército se hablan pronunciado contra don 
Migue l , pero habiendo este al fin triunfado, procesado 
Aguiar como rebe'de, y excluido de la universidad, se 
vió obligado á emigrar á Inglaterra. En Lóndres fué 
miembro del consejo nombrado por el duque de Palme-
Ua para, tratar de los medios de restablecer la Carta 
constitucional, tomó parte en la desgraciada expedición 
que hicieron los emigrados á la Isla Tercera, á la que 
no pudieron arribar porque los cañones de la gran Bre
t a ñ a lo impidieron. Aguiar firmó la e n é r g i c a protesta 
que hizo el valiente general hoy duque de Saldana, 
que mandaba las huestes que quer ían libertar á su pa
t r ia de la opresión, contra aquel infame abuso de la 
fuerza. 

La segunda empresa fué mas feliz. Aguiar se al is tó 
de soldad? en un cuerpo de voluntarios, que desembar
có en la Isla Tercera, y a l l i pasó al batal lón Académico , 
que se hallaba en Angra: la expedic ión ar r ibó á las pla-
vas de Oporto, logró penetrar en la ciudad, donde tan 
eminente ciudadano pa r t i c ipó de todos los peligros y de 
todas las fatigas que han hecho célebre tan glorioso 
cerco por las numerosas tropas de D . Migue l ; y cuando 
sus deberes guerreros le pe rmi t í an el reposo, otros no 
menos sagrados se lo imped ían , porque este digno ca
ballero desempeñaba los cargos de juez del tr ibunal de 
Justicia v Guerra, de procurador general de la corona, 
habiendo sido elegido además individuo de una comisión 
formada para redactar el Código penal y comercial. Su 
actividad era pasmosa. 

Restaurada la capital, s iguió ejerciendo las funcio
nes de procurador general de la corona; sus virtudes y 
talentos lo elevaron al ministí ' r io de los Negocios del 
reino en 1833, y a l de Justicia en 1834, hasta la infaus-1 

ta muerte del duque de Braganza, que le l l a m ó á sus 
conseios. L a excelsa h i ja del difunto emperador, la re i 
na d o ñ a Mar í a I I , r e compensó sus celosos y leales ser
vicios con la encomienda de la órden de la Concepción y 
los honores de ministro de Estado. En la grandiosa obra 
de la r egene rac ión de Portugal emprendida por D . Pe
dro, e l ministro Aguiar merece un recuerdo honroso, 
porque c o n t r i b u y ó á tan magníf ica r e v o l u c i ó n social, 
sobresaliendo entre las importantes resoluciones adop
tadas en aquella época memorable la sup re s ión de las 
órdenes rel igiosas, y la organización de las Cámaras 
municipales y de la guardia nacional. 

Las provincias de Extremadura, Duero , Beira A l t a 
y Alentejo, le eligieron diputado en 1834. E n 1836 fué 
otra vez ministro de Justicia, y los sucesos polí t icos que 
promovió el partido mas ardiente en las v ía s del p ro 
greso, le lanzaron del ministerio; y su leal tad á las i n s 
tituciones establecidas por D . Pedro, le obl igaron á re 
nunciar el empleo de consejero del t r i buna l Supremo de 
Justicia, hasta que aceptada por la reina l a Const i tución 
de 1838, su ca rác te r noble y recto le hizo mostrarse tan 
fiel á las nuevas institucionos como lo habia sido á las 
proclamadas por el inmorta l emperador. Coimbra, V i l l a 
Real y Lamego le honraron también con sus sufragios. 
En 1841 a c e p t ó la presidencia del Consejo y el ministe
rio del Reino, organizando prontamente l a formación del 
g-abinete que le encomendó la confianza de la corona. 
Entonces fué elegido senador por Braganza. 

Los acontecimientos que produjeron la contrarevo-
lucion de Oporto proclamando la Carta constitucional, 
obligaron al ministerio presidido por A g u i a r á abando
nar el poder. L a C á m a r a de los Pares s u s t i t u y ó á l a de 
los Senadores, y Agu ia r fué electo diputado por Ex t re 
madura, y en 1846 por el Alentejo, perteneciendo á la 
oposición, escasa en n ú m e r o , pero grande por el v igo r 
y decisión con que sustentaba sus principios polí t icos. 

L a revo luc ión iniciada en el Miño se ex t end ió por 
todo el pais, y reunidos algunos hombres generosos para 
sacrificar las consideraciones personales a l bien p ú b l i 
co, animados del noble deseo de calmar las pasiones, de 
conceder á m p l i a l ibertad á todos los partidos, y de me
jorar el estado angustioso de la Hacienda p ú b l i c a , cons
t i tuyeron e l gobierno presidido por el duque de Palme-
11a, á que per tenec ió Aguia r como minis t ro de Justicia. 
L a elección electoral directa, la ley penal castigando á 
los que cohibieran la l iber tad del sufragio, y otra sobre 
los recursos ante los tribunales, fueron entre varias me
didas importantes, las que marcaron el sello de sincero 
patriotismo que d i s t i ngu ía á los individuos de este ga
binete. Por desgracia, la complicación de los sucesos 
dió á su pol í t ica dirección distinta de l a que se habia 
propuesto. 

Mas tarde vo lv ió á ejercer el cargo de consejero del 
t r ibuna l Supremo de Justicia, y d e s p u é s del cambio ve
rificado cu 1851, fué elegido par del reino, elevado á la 
d ignidad de gran cruz de la órden de Cristo, y nombra
do provedor de la santa casa de Misericordia de Lisboa, 
debiendo este establecimiento á su acertada administra
ción mejoras importantes. Hoy, á la edad de 74 a ñ o s , 
este eminente patriarca de la l ibertad lusitana, á pesar 
de sus achaques, preside el ministerio p o r t u g u é s , que 
tiende á la fusión de los partidos h is tór ico y regenera
dor; ambos defienden la bandera del progreso. 

Sentimos que p róx imo á terminar tan bri l lante y pa
tr iót ica carrera, el Sr. Aguiar , que ha sufrido los r i g o 
res de la e m i g r a c i ó n por su constante amor á las i n s t i 
tuciones libres, y ha demostrado tanta firmeza de carác
ter y tanta e n e r g í a de voluntad en el noble d e s e m p e ñ o 
de sus graves funciones de magistrado y de ministro, 
haya c re ído que debia negar la generosa hospital i
dad que siempre 'ha concedido el m a g n á n i m o y l i 
beral pueblo p o r t u g u é s al infortunio, y mucho mas 
cuando se trataba de un ilustre proscripto, de un bizar
ro general , del s impát ico marqués de los Castillejos. 

Por lo d e m á s , hemos hecho la jus t i c ia que merece 
al digno ciudadano que está al frente del gobierno por
t u g u é s , de l que forman parte notables oradores de reco
nocida y elevada inteligencia, como son los Sres. Fontes, 
Casal Ribeiro y Martens Ferrao. Una verdadera i lus t ra 
ción c ient í f ica , el Sr. Juan de Andrade Corbo Carnoens, 
descendiente del inmor ta l autor de las Luisiadas. e s t á 
indicado para encargarse del ministerio de Obras p ú 
blicas, y para el de la Guerra señala l a opinión p ú b l i c a 
a l dis t inguido escritor y digno oficial de estado mayor 
Sr. L u i s da C á m a r a Leme, á quien apreciamos part icu 
larmente. 

Y y a q u e hemos hecho referencia á la cues t ión sus
citada en el vecino reino con motivo de la salida de 
nuestro estimable amigo D . Juan P r i m , debemos e n 
viar el recuerdo de nuestra gra t i tud á todos los campeo
nes que en las dos C á m a r a s combatieron la resolución 
del gobierno, y entre otros al señor m a r q u é s de Niza, 
que á su caballeroso carác te r r eúne la e sp lénd ida g lor ia 
de descender del famoso Vasco de Gama, al Sr . Santa 
Ana, vehemente y enérg ico orador, y al eminente es
critor y orador elocuente Sr. ReOello^da Silva, nuestro 
espec ia l í s imo amigo, aunque t a m b i é n á los primeros 
profesamos afectuosa deferencia. 

La defensa de las nobles causas revela la alteza de 
los sentimientos y es el blasón mas preclaro de los d i g 
nos c a r a c t é r e s . Portugal los encierra en su seno para 
honra de la humanidad, y para alimentar la l lama de la 
fé mas viva en el porvenir venturosa y la grandeza f u 
tura de las dos naciones. ¡P l egué al cielo que alo-un 
dia se realicen tan magníf icos destinos! 

^ EüSEBlQ ASQÜER1NO. 

RECUERDOS HISTORICOS. 

EL TRONO ESPAÑOL EX LA MUERTE DE CVULOS I I . 
A l examinar la controversia suscitada en la suces ión 

de ¡a corona españo la por l a muerte de Carlos I I , no 

solo repugna el recuerdo de su lamentable e< 
t ima como lo fué dicho monarca de los mas v 
y absurdos alucinamientos), sino también el d6""?011208̂  
artes en que se anduvieron sus encanallados VI'E8 
tanto del lado de la Francia como de la Al00̂ 831108. 
entre los que descolló como t ipo acabado de eillaDia> y 
palaciega y cínico descreimiento el cardenalCnrUpciolí 
rero. ^ortocaN 

Las sacrilegas maquinaciones, en que tant 
este pr ínc ipe de la Iglesia, j u n t o al padre Fren 
y al hermano Tenda; sus consultas á la endetn--- ^ 
Cangas, monja supersticiosa é impostora, y i Qade 
elevó con i g u a l motivo a l Pon t í f i ce romano co Ûe 86 
verdaderos delitos de alta t ra ic ión , toda vez f . 0 8 ^ ^ 
se habia prescindido en casos semejantes, ni rM DU11Ca 
á nuestras antiguas leyes, n i menos aun de 1» 6 f 6 3 ^ 
de nuestras Córtes . a autoridad 

Someter á Roma la. decis ión de tan grave asi 
renejrar de la independencia con que sismn^ uT? que siempre habiaT 
rimido los conflictos de sus regias sucesiones la 
española , sin caso ninguno en contrario que aut^1011 
t a m a ñ a aber rac ión ; pero alucinar para semejante0riZaSe 

nada intellarencA ^ ,?-r0pó" sito el ñ a c o án imo y menguaua inieugeucia dt 
narca imbéci l , fué l levar el envilecimiento del narV10 
ta donde antes no lo condujeran su desdicha y su d 
dación. 

Depurada, pues, de tan indignos manejos d \\ 
presentarse la cues t ión de aquella aciaga época cua H 
se trate de estudiarla á la luz del verdadero derecho ' 
bl ico, nunca en los reinos de E s p a ñ a desconocido GL 
balmente existe una completa conformidad sobre p T 
punto en las diversas Constituciones que en nuestra P 
nínsula han existido, y que de hecho y derecho exi 
t ian aun al terminar e l pe r íodo de la dominación ana 
triaca. 

Desde los primeros tiempos de la reconquista, y tra 
yendo su corriente del mismo imperio godo, fueron unas 
mismas en todos los Estados que h )y forma nuestra co
rona la leg is lac ión y jur isprudencia , respecto á las suce
siones reales. Consuetudinario fué su método de suce
der, sin que c a d u c á r a nunca el soberano í/ert'c/io de in
tervenir las Córtes en este asunto, cuando bien visto les 
fuera, y mas particularmente en todo caso de duda ó de 
conflicto. 

N i uno solo de estos se suscitara, donde puesta en 
cuest ión alguna de las coronas españolas , no tomasen á 
su cargo las Cortes el resolverla, y en que su resolución 
no fuese obedecida y cumplimentada. 

N i Sancho el Brabo s u b i ó al trono sino por el apoyo 
de las de Castilla, n i otro poder que el de estas privó 
del cetro castellano á l a h i ja de ISnrique el Enfermo. 
Por las Córtes ocuparon el trono de Aragón los suceso
res de Alonso el Batallador y de Martin el Humano, 
siendo tan semejante el caso de estos con el de aquel, 
que parece haberse arrancado de la historia aragonesa 
para trasladarlo á la c o m ú n de ambas coronas. 

Bajo estas leyes y estos ejemplos se debe examinar 
la cuest ión que se p r o m o v i ó entre nosotros en el co
mienzo del siglo anterior; porque, como se vé, el poder 
que colocara la corona de Castilla en las sienes de la 
Reina Catól ica, fué el mismo que ciñó la de Aragón en 
las de Ramiro, y e l mismo que hizo rey al infante de 
Antequera, an t epon i éndo lo á los demás pretendientes 
contra el mejor derecho de alguno de ellos. 

Nuestro decaimiento polí t ico impidió que se siguiera 
n i n g ú n camino conocido en la muerte del último prín
cipe de la casa de Aus t r i a ; pero no sin que las Córtes 
hubieran dado antes u n fallo, que por lo legítimo y por 
lo inapelable (sino ante ellas mismas) hacia nulas yde 
n i n g ú n valor las resoluciones que se pudieran tomaren 
contrario. 

Verdad es que posteriormente se reunieron Córtes 
en C a t a l u ñ a , y que en ellas fué reconocido como legiti
mo sucesor al trono el duque de Anjou; pero ni esto 
aconteció en Castilla, donde las suyas hablan separado 
de la sucesión real á l a rama dinás t ica de este príncipe, 
ni el condado de Barcelona, n i el reino aragonés qui
sieron continuar en la obediencia de quien, faltando á 
sus recientes juramentos, los puso en el caso de hacer 
armas contra su autoridad al apoyo de un derecho re
conocido por las leyes y práct icas constitucionales de 
aquella corona. 

Habia a d e m á s dicho monarca prometido Córtes á los 
aragoneses, y las convocó , en efecto; pero sin cuidarse 
de su ce lebrac ión , con marcado desprecio de su solemne 
promesa. 

Esto dió luga r á l a insur recc ión de aquellos nato-
rales, que siguieron en adelante la causa del arc^(llV" 
que. E l movimiento se susci tó en Cataluña al apoyo* 
tropas extranjeras, mas en A r a g ó n fué libre y esponta
neo, sin auxil io ageno, e n t r e g á n d o s e el pueblo ásupw 
pió esfuerzo: lo mismo acontec ió en Valencia. 

Resulta de esto, que en los Estados de la coren»*» 
g o n e s a f u é rechazada la autoridad real del príncipe 
cés, y que por parte de A r a g ó n no pudo titularse E 
narca sino por las leyes de conquista. y 

Y en Castilla, aun fué menos de sostener su aeree 
á la corona. t 

Mar ía Teresa de Aust r ia , esposa de Luis X ^ » , 
quien el v á s t a g o real q u e r í a traer su derecho á ^ . " ^ 
sion, habia en su nombre y en el de sus d e s c e n d í ^ 
renunciado á la corona de E s p a ñ a ; y las Córtes decjaD. 
t i l l a , de la misma manera que e l padre de la renu" mj-
te, Felipe I V , hablan ratificado y confirmado esta « 
cía. Nada pod ían importar en ta l caso las dudas s » ^ 
das, de si aquella princesa podia comprometer c o ^ ^ 
renunciaciones los derechos eventuales de sus ^ 
diente!?, porque las Cór te s las hablan confirniaao,. r 
que nunca en E s p a ñ a se n e g ó á la representad 
lamentarla potestad para modificar la sucesión ^ 
reinos, n i de excluir de ella, las l íneas dinásticas 4 
viera por conveniente. 
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a este punto la indicación de que la cau-
/ w i t a d a renuncia fué el impedir que se juntaran 

sa de W f wroronas francesa y española , y que salvando 
en una en este cas0 jebian cesar sus consecuen-
la pofflWU »̂ , á Iag c ó r t e s del reino correspondia es-
cias. I?01"^: v ios que de ella necesitaban fueron pre-
ta declarac , j ^ abierta resi3tieran la convo-

^ ' T d e las de Castilla. ^ , u 
dónde pue í , quieren traer su derecho los abo-

A Felipe V? Las Córtes eran la única autoridad 
gad0S rlia declararlo, v ta l vez lo hubiera declarado en 
que pou pr ivándole de consultarlas se privaron de 
SU^Vpí.racion. y con arreg-lo á las leyes quedó en pié 
?U nnncia que les cerraba el camino del trono. E l mis-

eíelipe resistió después tenazmente este medio de 
f u i u n r suá pretensiones, y á perjuicio suyo aceptó 
^consecuencias de su temosidad 

Cierto es, por lo demás , que Mar ía Teresa represen-
h la línea primeramente llamada (cuando feneciese 

l de Carlos I I ) ; pero una vez renunciado su derecho con 
obacion de las Córtes, entraba en la sucesión la de 

karchiduquesa Mariana, segunda esposa de Felipe I V . 
Su nieto Carlos de Austria era su representante, y deu
do además dentro de ella, del úl t imo monarca con dos 
erados de ventaja sobre el que pudiese alegar en la su-
fa el príncipe francés. 

Doctrinas son estas que teman muy dignos defenso
res en los Consejos castellanos; porque Fr igi l iana y 
Fuensalida sostuvieron en presencia del monarca, que 
solamente las Córtes del reino podian resolver este l ina-
ge de cuestiones. . , , , 

Aun cuando se hubiese considerado la corona como 
un feudo y mayorazgo real, debiera decidir la contro
versia del Parlamento, porque á él se habían sometido 
siempre las cuestiones patrimoniales de la corona. 

Añádanse á esto las vacilaciones en que anduvo el 
mismo monarca testador sobre variar en este punto su 
testamento aun después de aceptada por él la respuesta 
de Roma, y podrá deducirse de a q u í la validez de una 
.jí/íimíi voluntad impuesta por la seducción, a m a ñ a d a de 
mil indignas supercher ías , y nula y abusiva además , 
para resolver dudas y conflictos, que bajo n i n g ú n con
cepto eran de su competencia. 

Y es preciso confesar quo tanta parte tuvo en la dis
posición testamentaria del Hechizado lo que aconsejó el 
Papa, como lo que iba respondiendo el cuitado confesor 
de la espiritada de Cangas. Ambos fueron consultados, 
y sobre tales consultas se levantó la legit imidad del f u 
turo monarca. 

¡Qué mengua para nuestra historia! 
A estos vicias de verdadera nulidad, a g r e g ó s e m u y 

luego la invencible avers ión que el monarca (así impues
to á España) profesaba á los españoles . Con su vista fi

j a siempre en el trono de Francia, para ceder con v i s i 
ble menosprecio el de Castilla, l legó hasta el punto de 
renunciar pe rpé tuamente este segundo, solo por robus
tecer las probabilidades de aproximarse al primero. Por
que este y no otro fué el motivo de la abdicación que 
hiciera en favor de su hi jo , abdicación que envolvía 
una verdadera renuncia del trono español , i nhab i l i t án 
dose para ocuparlo nunca; pero renuncia que recogió 
con el fallecimiento de su j ó ven sucesor, á pesar de que 
su resolución á no recobrarla corona era irrevocable é 
independiente de todo afecto paternal. Caso de concien
cia se creyó esta renuncia y contra el d ic támen de sus 
teólogos, atrepelló por ella el rel igiosísimo Felipe. Pero 
el heredero del cetro fraucés, -el delfin, habia entre
tanto asegur .do mas y mas su descendencia, y la abne
gación aparente de Felipe, de poco ó de nada podía ser
virle ya en sus proyectos de engrandecimiento. 

Además, por las instrucciones dadas al embajador de 
Francia ante el monarca español para que le sirvieran 
de regla en su conducta, aparece claramente que el buen 
Felipe desviaba á los españoles de su servicio p )rqne le 
erau insoportables; que desde su salida de Madrid en su 
viaje á Italia habia cesado completamente de usar nues
tro idioma, dando además continuas muestras de aborre
cimiento á nuestra nación; y que por ello con venia 
aconsejarle que tuviese sumo cuidado en velar sus sen
timientos. 

¡Bien lo necesitaba para ocultar de alguna manera á 
los naturales de estos reinos sus aviesos instintos de ca
rácter! 

La^ dinastía francesa, representada entonces por 
Luis X I V , era el tipo mas acabado del absolutismo, la 
reconcentración mas í n t i m a del derecho divino de los 
reyes. 

Empero, sea como quiera, la guerra estal ló en los 
dominios aragoneses, y nunca un pueblo se pone en ar
mas contra sus reyes no teniendo de su lado la razón. 
El vandalismo de Felipe V y las grandes iniquidades 
que hicieron memorable su nombre en aquella lucha, 
meron bien á entender cuánto era su odio, no y a al pue
blo español, sino á toda inst i tución popular, á todo ama
go de liberalismo. 
. un principio manifestó este pr íncipe su aver

sión á las prácticas de la monarqu ía española; y su con
ecta , en su manera de hacer la guerra, y la barbár ie 

o que tratára á los vencidos, merecian muy bien un 
m u ! Ilreferente entre los sangrient s alardes de indo
mable ferocidad que caracterizaron la Edad media. 

no el primer año del siglo X V I I I tropezó va su go
bernó con la dificultad de acudir á las urgencias de la 
Snte 51 ,n0 Se ponia coto á la rapacidad francesa. Para 
ner l r 80 Sus VÍ1ndálioos instintos, hubo de propo-
les i m,art,ués de Vi l lena la reunión de Córtes genera-
á muh a la vez se (iar'a asient0' de común acuerdo, 
rey cnas COí(aS' y confinnaria el pueblo su homenaje al 

tnamfntlad0 ^ mar(lués estuvieron en su dic támen los 
caso c 'IPadreS de la Pátria' y aunque consultado el 

on el autócrata francés no le pareció mal la idea, 

no corrió, sin embargo, buena fortuna en los Consejos 
reales n i de Castilla ui de A r a g ó n . 

De muy atinado repúbl ico dió prueba entonces el de 
Vi l lena , porque no proponía solo la regularizacion de la 
guerra (caso que se hiciese necesaria), sino su aleja
miento, hiriendo en su misma raiz las causas que p u 
dieran fomentarla, manifestando cuánto « impor taba cor-
»regir muchos abusos y establecer nuevas leyes confor-
»me la necesidad do los tiempos, y que promulgadas de 
•acuerdo con los pueblos, no solo t endr ían inviolable 
sejecucion. pero se podria prometer el rey nuevos t r i 
b u t o s y con mejor método cobrados; porque nadie i g -
»noraba las estrecheces del real Erario para una guer-
i>ra que sé preve ía infalible dentro y fuera de E s p a ñ a ; 
»que era razón observase el rey los fueros, y que esto lo 
«creerían los súbdi tos , cuando con nuevo juramento lo 
»autorizase, sin añadi r otros, porque en Castilla a u n -
j>que habia pocos, no se tenia ambición de ellos, como 
»en los reinos de la corona de Aragón , y que así podía el 
»rey, sin peligro, jun tar las Córtes á Congresos, que sin 
»duda confirmarla los ánimos en l a fidelidad, amor y 
Bobedlencla á su pr íncipe.» 

A tan prudentes consejos se opusieron esos temores 
de nuevos trastornos, con que las escuelas absolutistas 
suelen rechazar toda mejora y.reforma, aunque no sean 
de combatir ni su justicia, ni su conveniencia, prevenidos 
peligros, cuando se pueden agitar los ánimos en tiempos 
turbulen tos, y poner como en un paréntesis el poder del prín
cipe, dando í u g a r á que los pueblos entiendan lo quepueden 
cuando se juntan. Y non esto, y con indicar que la auto
ridad real se venera mejor menos tratada y de lejos, y sin 
dar ocasión d disputar sobre privilegios y fueros, ni pedir 
otros que la enflaquezcan, se puso término al debate. 

Del lado de estas Indicaciones se pusieron el rey y 
sus ínt imos consejeros, expid iéndose un decreto sobre la 
inconveniencia de juntar Córtes, no sin que marcasen 
su disgusto algunos magnates y ciudades, que h a b i é n 
dolas creído posibles, tomaban la negativa á verdadera 
opresión. 

Mas en esto se dió t r éguas al miedo, declarando que 
no se negaba la reunión de aquellas, sino que se difería, 
mientras el rey abandonaba la corte para salir al en 
cuentro de su esposa (como se verificó) en el Principado 
de C a t a l u ñ a . 

Con igua l simulación y cautela procediera el monar
ca en este viaje, cediendo primero á la exljencia de ce
lebrar Córtes que tuvieron los catalanes, y otorgando lo 
mismo á los aragoneses, pero fijo su á n i m o en el propó
sito de anular en sus dominio^ todo linaje de ins t i tucio
nes representativas. 

De todo punto se negó á ce lebrárse las á los castella
nos, y sí entretuvo la atención de los aragoneses convo
cando las de su reino, te rminó su añag 'aza prorogándolas 
para no volverlas á reunir. Con el ejemplo de haberlas 
tenido en el Principado, húbose de conceder igua l ven
taja al reino de Aragón ; mas el monarca pré tes tó su jor
nada á I ta l ia , para que la reina en su t ráns i to por Zara
goza, abriese las Córtes aragonesas con Ja proposición 
del trono: empero expuestos los deseos de este, ofrecié
ronse tantas dificultades por lo innumerable de los fueron, 
que no atreviéndose ni á romperlas ni á observarlos, vol
v i ó á prorogar su celebración. 

Sin negarse Felipe á que se abriesen de nuevo, se
g u í a no convocándolas, siendo esto una manera mas i n 
juriosa de impedirlas; y las quejas del reino subían de 
punto por tan cautelosa conducta, que revelaba en e l 
monarca vergonzoso desánimo, ya fuese su propósito dar 
por el pié al rég imen foral, ó ya sucumbir á é l , si no 
contaba con alientos para destruirlo. 

Tan innoble flaqueza en quien tal vez aspiraba ya al 
renombre de animoso que la adulac ión le cons ignó en la 
historia, a r g ü í a l e de pérfido y de menguado, y unido 
esto á los vandál icos excesos con que mauci l lára sus ar
mas, no es ex t raño que las provincias aragonesas, sin 
concierto n i común acuerdo, estallasen en violenta re 
be l ión contra una dinast ía de suyo odiosa, que de tal 
manera atrepellaba sus instituciones y devastaba su ter
r i tor io, aun antes de prestar voluntario y eficaz apoyo á 
la causa del archiduque. , 

Porque su desbandado ejército no solo quebrantaba 
con su sed de sangre y de pillaje las leyes de la guerra, 
sino que ultrajaba (en propio vilipendio) los fueros mis 
mos de la humanidad. 

No se pueden leer (sin que el án imo mas muelle y 
apaciguado se levante contra su nombre) las devastacio
nes y horrenda barbár ie ejercidas contra E.^ea, y L u e -
sia, y Uncastillo, y Alcoy> y Alclra , y Barcelona, ú n i 
co punto, donde en mi sentir, pagó á buen precio F e l i 
pe V los desahogos de su reconcentrada saña . 

En sus victorias, mas que con las ventajas del t r i u n 
fo, tuvo cuenta con la satisfacción de su venganza. E l 
saqueo, el d e g ü e l l o , e l incendio ó el arrasamie:ito ma
terial de las villas y ciudades que sucumbían , her ían los 
aires con los gritos de sus v íc t imas; y los lamentos de 
sus moribundos sacrificados después de vencidos, eran 
los cánticos de alabanza que ofrecía en acción de gracias 
al Dios de las batallas, ese Fl l lpo á quien de esforzado 
se califica, porque con ojo enjuto y deleitosa fruición, 
contemplaba la horrenda tempestad de desastres que á 
guisa de tromba se despeñaba sobre la cabeza de sus 
rendidos. 

Inú t i l fué y hasta ridículo el esfuerzo que sus escri
tores mercenarios emplearon (al relatar estos sucesos) 
para convencernos de que todo aconte-ia stti noticia del 
rey, porque á los vencidos no se les permitía m el alivio de 
la queja. ¿Mas quién les imponía tan bárbaro silencio? Y 
si los gritos del espanto y de la desolación, n i aun en 
rumor confuso llegaban á los oídos del monarca, ¿quién 
endureció su joven corazón para que se gozase en el ex
terminio de sus enemigos hasta intentar se borrara de la 
memoria de los tiempos su nombre y su infortunio? 

«No puede describirse mas lastimoso teatro, dice el 

• m a r q u é s de San Felipe; enfurecido el soldado, vencida 
»la brecha, no dió cuartel n i á n iños n i á mujeres, aun-
»que á estas las esceptuó la piedad de Asfet. Buscaban. 
»la muerte los vencidos y rogaban los matasen: ellos y 
»los vencedores aplicaban fuego á las casas, aquellos 
«por desesperación cruel , estos por i ra . . . no se pe rdonó 
»ni á los templos; pocos sacerdotes se escaparon; muje-
»res pocas; hombre ninguno: nada quedó de J á t i v a n i 
»el nombre, porque en su reparac ión el rey mandó l i a -
• marla San Fel ipe .» 

T a l fué la vandál ica conducta del ejército real, que 
hizo llevar á cabo el monarca por su propia persona, 
cuando las mas respetables de su reino intentaron coa
mover su corazón con la r e seña de tantos horrores, y e l 
considerable nú [ñero de víc t imas inocentes que iban á 
sucumbir entre los horrores de tan espantosa desolación: 
á cuchillo fueron pasados sus habitantes y arrasada por 
sus cimientos la noble y ant igua ciudad, que todav ía 
conserva su nombre, contra los despechos monárquicos 
de tan indigno pr ínc ipe . 

Sépase , sin embargo, para su elogio, que J á t i v a no 
tomó parte voluntaria por sus moradores e i la defensa 
de la. plaza presidida por tropas del .archiduque, y que 
el general jefe de las hordas de Felipe, habia por 'bando 
asegurado el perdón á todos los que hubieran abrazado 
la causa aust r íaca , con la sola escepclon de sus p r i n c i 
pales jefes. 

Con esta pág ina histórica muy bien pudo enorgulle
cerse el At i la de la cu l t í s ima córte de Luis X I V , á des
pecho del granBossuet, cuya elocuente voz y sólida doc
trina tantas veces habla conmovido su corazón é i lus t ra 
do su inteligencia. 

Igual forma s iguió adoptando el buen Felipe en sus 
demás empresas militares. 

Desarmada Valencia y todo su reino, que no le fue
ron infieles (al decir de sus propios historiadores) «pro-
»hlbléronse con tanto r igor las armas, que un solo cu-
»chlllo llevó á centenares de hombres al suplicio. E l p i -
»llaje universal se l levó hasta la desolación, y el her-
»moso reino de Valencia fué mísero despojo de la cod i -
»cia de sus vencedores. 

«Mancharon asi sus manos los que las hablan i lu s -
«trado con la espada .» 

Bajo el imperio de tan gran rey, se echaron en Es 
paña los cimientos del despotismo, tal cual lo hablan 
ideado, pero no intentado, los principes de la casa de 
Austria. 

Cierto es que la raza flamenca cont inuó la obra que 
iniciaron los Reyes Católicos, pero la gloria de haberle 
dado cima, se debe sin disputa al nieto de Luis X I V , y 
no ha bastado repetirlo una y otra vez, para desvanecer 
el error vulgar, de que Felipe I I habla matado las l iber
tades de la coronilla aragonesa, sino que se hace preci 
so consignarlo de continuo, restableciendo en este punto 
la verdad histórica. 

También lo es que en nuestros tiempos, esto ha sido 
un t í tulo de honra para las letras españolas , como lo ha
bría si lo antes la pérd ida de Gibral tar y la buena suer
te que se dejó correr á Menorca y á los Estados de I t a 
l ia y los Países Bajos, y por eso sin duda los mas l e g í t i 
mos representantes, escogiendo á este monarca como 
mas merecedor de loa entre todos los de nuestros reinos, 
abrieron públ ico cer támen para premiar al ingéulo que 
hiciese mas ventajosa prueba de su talento al escribir 
su elogio. 

Afortunadamente faltaron entonces su fuerza y su 
poder á la española elocuencia, y solo después de va
rios ensayos (harto menguados por cierto) se declaró 
digno del premio ofrecido, á quien con desalentadas 
frases, desprovistas de toda inspiración y hasta de las 
galas del buen decir en que tan rico es nuestro bello 
romance, acertó á recomendar la memoria de Felipe V . 

Tomára lo como fundador de su Academia tan i lus
trado cuerpo, sin meterse en sus dotes de monarca n i de 
conquistador, y hab r í an sido tal vez de tolerar, el humo 
de la lisonja y los ataques y refinamientos cortesanos 
d é l a adulación; pero al proponerlo cual modelo de reyes, 
no alcanzó á dar n i aun un digmo panegirista de sus a l 
tos hechos. 

MANUEL LASALA. 

LA CUESTION DE HACIENDA-

ARTICULO TERCERO. 
Solución. 

I . 

Dos árduos problemas encierra el porvenir de la Ha
cienda públ ica , y los dos exigen una solución urgente, 
apremiante y decisiva. 

Agotados en el próximo año económico todos los r e 
cursos que hoy constituyen el activo del Tesoro, puesto 
que para aquella época los gastos y los descubiertos que 
resul tén pendientes han de ascender á la cifra de 3,770 
millones, en que se calcula por el gobierno el importe de 
los primeros, ¿que medios pueden emplearse para evitar 
e l conflicto que ha de sobrevenir forzosamente, en el 
caso, probable y casi seguro, de que los acreedores del 
Estado pidan el reembolso inmediato de sus créditos? 
Esta es la primera cuest ión, y sin disputa la mas grave 
y espinosa que debemos abordar, sin lo cual quedarla 
incompleto y seria i n ú t i l nuestro humilde trabajo. No 
se nos oculta que para tratar este Interesante punto con 
el acierto debido, es indispensable abandonar el campo 
ideal y arbitrarlo de las hipótes is , en que hasta a q u í 
hemos fundado nuertros argumentos, y entrar resuelta
mente en el terreno de los hechos, que no son menos 
ciertos, n i menos elocuentes, á pesar de los esfuerzos que 
se emplean para atenuarlos, Pero y a q u e desde un pr in
cipio nos hemos propuesto l levar la condescendencia 
hasta el exceso, aceptando sin reserva todos los datos 
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suministrados por el gobierno, preferimos seguir ahora 
l a misma linea de conducta, con riesgo de ser inexactos, 
á que se nos moteje de un sentimiento Je hostilidad, de 
que somos enteramente ágenos . 

Que el Tesoro para ex t ingui r la deuda flotante, que 
ahora le abruma, y la que cont raerá en el año inmedia
to, ha de apelar á una consolidación ó á negociar sus 
valores, no hay para q u é discutirlo, pues fuera de estos 
dos extremos, no le queda mas que el de la bancarrota; 
y como lo que se pretende es solo conjurar el peligro 
de los desastres que llevan consigo aquellas operaciones, 
rea l izándolas á un mismo tiempo y bajo la presión de 
los acreedores, teda la dificultad se reduce á saber, si 
es posible hacerlas con mas ventaja antes que llegue 
este período fatal. Nuestra respuesta será tan breve co
mo terminante. Si la angustiosa crisis comercial y me
tál ica que nos aflije ha de continuar en lo sucesivo, des
de luego negamos esta posibilidad, y con nuestro pare
cer estarán de acuerdo todos los que conocen la deplora
ble situación financiera que atravesamos. E l mismo go
bierno, en el p reámbulo que acompaña a l proyecto de 
l e y presentado á las Córtes , para aplicar 1,100 millones 
de reales en paga ré s de bienes nacionales á la ext inción 
de la deuda flotante, declaraba hace tres meses «que si 
las circunstancibs de E s p a ñ a y aun de toda Europa (en 
nuestro anterior art ículo hemos demostrado, que la c r i 
sis metál ica reconoce por principal causa la m la ges
t ión de la Hacienda, y es independiente de la de Euro
pa) no fueran tan adversas á toda operación de crédi to, 
h a b r í a intentado acudir á la consolidación para l ibrar al 
Tesoro de carga tan insoportable-» Comprendiendo los 
obstáculos cada dia mas insuperables que asediaban al 
Tesoro p ú b ico, consideraba el gobierno que era ya l l e 
gado el caso de prevenir ó aplazar cuando menos un 
conflicto económico que pudiera comprometer á la faz 
de propios y ex t raños el nombre de nuestra Hacienda; 
pero creía al mismo tiempo, que para conseguir este 
objeto, todo era preferible al medio de una negociación 
de valores, que, en el estado lamentable en que se en
contraban los centros mercantiles, habr ía de resultar 
Decesariamente perjudicial y funesta para el país . 

Obedeciendo á estas convicciones, se idearon varios 
recursos y se prepararon algunas medidas, en donde, 
a l par que brillaban los buenos deseos de conjurar el 
mal , aparecían en vergonzosa evidencia la inept i tud 
mas deplorable y el aturdimiento mas pueri l de que se 
hallaban poseídos sus autores. La aplicación de una ga
ran t í a tan incierta como los p a g a r é s de bienes naciona
les á los depósitos voluntarios, el malhadado proyecto 
de crear un gran Banco de descuento á cargo de una 
compañía inglesa, el que no l legó á ver la luz públ ica 
acerca de un Banco hipotecario, y la real ('rden elevan
do el in terés de las imposiciones de la Caja, fueron otros 
tantos expedientes con que el gobierno pretendía abrir
se paso entre las dificultades que á todas horas le sus
cita la penuria del Tesoro, y que por fortuna algunos 
de ellos han sido ya desechados como ruinosos ó impo
sibles, debiendo sufrir los demás la misma suerte ante 
el ju ic io severo é imparcial del pa í s que los reprueba y 
anatematiza. Nadie abrigaba 37a la mas ligera esperanza 
de que. por el camino que se hab ía emprendido, pudiera 
llegarse á una solución concreta y satisfactoria; nadie 
ponía en duda tampoco que la consecuencia de tanta 
vacilación y de tantos desaciertos, seria confiar el t imón 
de la Hacienda á manos mas hábiles y experimentadas 
que supieran l ibrarla de un naufragio inevitable y con
ducir la á puerto de salvación. 

La sorpresa del país ha debido ser profunda cuando 
v íó que el gobierno, defraudando los cálculos mas leg í 
t imos, y desoyendo la voz de sus imprescindibles debe
res que le obligaban á dar por terminado un cometido 
que no habla acertado á desempeñar , se presentó al Con
greso de diputados en demanda de una autorización de 
que no hay ejemplo en la historia de n i n g ú n pueblo 
constitucional, para resolver por si mismo y de una 
manera autocrát ica todos los problemas que encierra la 
cuestión de Hacienda. Siempre se ha creído, y así lo re
conocieron los primeros economistas del mundo, que la 
publicidad, y por consiguiente la intervención de los 
ciudadanos por medio de sus representantes y de sus ór
ganos en la rensa, era la mas tirme base en que des
cansa un buen rég imen económico. Fromenteau, escri
tor vehemente y austero del siglo X V I , hacia consistir 
el secreto de una buena Hacienda en el inventario de 
todos los abusos de su tiempo, y en el medio de evi
tar aquellos mismos abusos. Este rasgo de intencionada 
agudeza del crítico francés, ha pasado á la posteridad 
como un axioma que respetaron todos los hombres de 
ciencia. La índole delicada y especial de los asuntos 
financieros, y las difíciles y complejas cuestiones que 
con ellos se relacionan, exijen en los encargados de la 
gest ión rentíst ica dotes relevantes de moralidad y de 
saber, que rara vez se encuentran en determinados i n 
dividuos, y reclaman la vigilancia y el concurso de los 
pueblos, que tienen ademas el derecho de fiscalizar y 
conocer el uso que se hace de lo que constituye su ver
dadero patrimonio. No se concibe, por lo tanto, que la 
obcecación y la soberbia puedan ofuscar á nadie hasta 
el extremo de querer erigirse en árbi t ro de la fortuna 
púb l i ca , y todavía se concibe menos que haya hombres 
tan escasos de patriotismo, que, fal'ando á sus mn* so
lemnes compromisos y contrayendo una terrible res
ponsabilidad, se presten á abdicar el poder de que se 
hallan revestidos en un gobierno que ha incurrido en 
los mas groseros errores y en las mas flagrantes contra
dicciones. 

Pero l imi tándonos á examinar ¡a parte de dicha au
torización que tiene por principal objeto ext inguir la 
deuda fl. tante, diromos que nuestro asombro ha sido su
perior á lo que pudié ramos expresar con las palabras al 
saber que el gobierno adopta hoy el recurso de consoli
dar aquella deuda, cuando hace tres meses se oponía 

abiertamente á esta medida que consideraba gravosa 
para el país y funesta para nuestro crédi to . ¿Qué es lo 
'jue ha ocurrido desde el mes de febrero hasta la fecha, 
para que ahora se encuentre aceptable y ventajoso lo 
que entonces se creía perjudicial é inadmisible? En el 
mes de febrero la renta consolidada se cotizaba al 40 por 
100, y hoy no pasa del 33i De manera, que el gobierno 
cambia de parecer sobre un punto tan importante en el 
momento crítico en que los valores han sufrido un con
siderable descenso, y en que cualquiera operación que 
se llevase á cabo irrogarla al Tesoro una pérd ida mucho 
mayor que en aquella época. 

Veamos, sin embargo, cuáles serian los, resultados 
d é l a emisión, en el supuesto, para nosotros dudoso, de 
que llegara á realizarse. Depreciados todos los efelos p ú 
blicos con la afluencia de una masa tan exhorbitante de 
papel, el gobierno no podría obtener la suma que solí
cita á un precio que excediera del 30 por 100. Calculan
do sobre e*te tipo las condiciones de la operación, ha
l lar íamos que sin tener en cuenta los quebrantos que 
siempre experimenta el Tesoro en estos casos, el país 
iba á soportar un g r a v á m e n perpétuo de un 9 l [2por 100 
sobre los productos que se obtuvieran; es decir, casi un 
doble de lo que hoy le cuesta el sostenimiento de la deu
da que se pretende enjugar, puesto que la Caja solo 
abona por té rmino medio á sus acreedores el 5 1[2 por 
100 escasamente. Por otra parte, uno de los efectos i n 
mediatos y necesarios de la consolidación, sería arreba
tar á la industria y al comercio una gran parte del n u 
merario para entregarlo en manos de los especuladores 
y de los agiotistas, agravando mas y mas la aflictiva 
crisis metál ica que nos agobia á consecuencia de las ne
gociaciones celebradas en estos úl t imos años , y sumien
do al país en un estado de postración y *de miseria que 
nos colocaría al nivel de los pueblos mas atrasados de 
Europa. Es indudable, y creer otra cosa seria injuriar 
al sentido común , que no estaremos por mucho tiempo 
en disposición de realizar un emprést i to por leve que 
sea, y que tanto esta facultad con que el gobierno desea 
estar preparado para hacer frente á las eventualidades 
del porvenir, como las demás que le concede-el mons
truoso proyecto que hoy se discute, resu l ta rán s imple
mente ilusorias ó solo servirán para a t raér mas pronto 
la l luvia de calamidades que tan de cerca nos amenaza. 
Doloroso es confesarlo; pero nuestra situación debe com
pararse con la del maníroto , que después de haber con
sumido todo su patrimonio, y reconociendo por fin sus 
ext ravíos , se despoja de las vestiduras y tiene que re 
signarse á sufrir la ley tremenda de la expiación y el 
torcedor del remordimiento. 

n . 
La inteligencia se confunde, y el corazón se siente 

abrumado por el dolor, a l contemplar l a série de infor
tunios porque hab rá de pasar nuestra pát r ia á conse
cuencia del conflicto en que se verá el Tesoro en el p r ó 
ximo año de 18(37. No tabemos hasta dónde l l e g a r á la 
intensidad del mal , n i nos es posible determinar su d u 
ración. Las C o s a s humanas, cuando dependen de la v o 
luntad de los individuos, tienen su té rmino , como le 
tiene la paciencia de los pueblos Sí, lo que es de espe
rar, la dirección de la Hacienda española, encomendada 
hasta aqui á la proverbial ineptitud burocrát ica y á los 
ciegos instintos de partido, que todo lo sacrifican á es
trechas y personales miras, recibe del patriotismo y del 
saber el Impulso que ha de trazar su marcha futura, la 
catástrofe, sin perder por eso su natural crudeza, será 
entonces pasajera, y una época de calma y de prosperi
dad vendrá luego á borrar sus tristes huellas. 

Hemos dicho que, á la terminación del ejercicio en
trante, las atenciones de nuestro presupuesto quedar ían 
indotadas por una suma equivalente á l a que hoy se cu
bre con los valores de desamortización, los cuales ya es
ta rán consumidos para aquella fecha, y q&e este era uno 
de los problemas que encerraba el porvenir de la Ha
cienda púb l i ca . 

No falta quien, revistiendo una autoridad, que nos
otros respetamos, pero que no tenemos por iutalible, 
-mire con estoica indiferencia y glacial abandono esta 
interesante cuest ión, que, en su manera de discurrir, se re
solverá fácilmente por un aumento natural y progresivo 
de la riqueza imponible, que elevará dentro de pocos 
años la cifra de los ingresos permanentes á 3,000 mi l lo
nes de reales y dará por resultado el equilibrio del pre
supuesto. E l remedio no puede ser m a s eficaz n i mas 
senci lo. Pero suponer que e l desenvolvimiento espontá 
neo de las rentas ha de bastar para suplir la falta de los 
recursos actuales, en un país que con un presupuesto 
ordinario de ingresos de 2,184 millones, á duras penas 
podrá entregar este año al Tesoro 1,900, nos parece una 
insigne candidez, que ni es digna de tomarse en sério y 
de que no debemos siquiera ocuparnos 

Contraria á esta creencia, estravagante y r idicula , 
es la de los que sostienen que para llegar al suspirado 
equil ibrio, hay que l imi tar las atenciones del Estado al 
producto de los rendimientos vigentes, y que solo asi 
se conseguirá tener una Hacienda ordenada y perfecta. 
Aunque distintas en la apariencia estas dos opiniones 
vienen á ser idént icas en el fondo. Se propone el mismo 
fin por diversos medios. E l edmun desidrratum es la n i 
velación del presupuesto, con la diferencia de que unos 
pretenden realizarla por el aumento de los ingresos y 
otros por la d isminución de los gastos; no hay para que 
dudar de parte de qu ién está la ventaja. 

¡Las economías! H é aqui la palabra que corre de bo
ca en boca, la idea que se ha extendido por todas partes 
y que ya se agita con l ú g u b r e y sordo rutnor entre las 
mas ínfimas capas de nuestra sociedad. Hé a q u í t a m b i é n 
el tema que han adoptado, á ú l t ima h o n , ciertos hom
bres de equ ívocos antecedentes, y por el cual pelean 
un dia y otro día á guisa de . utusiastas y esforzados pa
ladines, para sacar á ta nación, s e g ú n dicen, del p ro
fundo abatimiento en que se encuentra. La bandera no 

puede ser mas popular, n i mas santa. Es la b a n T ^ ^ 
ha enarbolado constantemente el país agobi H ^ 
peso insoportable de sus tributos. Es la band p0r ê  
just icia, que ampara bajo su manto al débil ^ ^ ^ 
fuerte, a l oprimido contra e l opresor, á la v í c t í ^ ^ 
tra el verdugo. ¿Pero tienen derecho á levam * ^ 
bandera los que mas han contribuido con sus to- eSta 
cou sus escesos á los males que hoy lamentamo^ nS y 
pues que habé is pasado toda vuestra vida inveht 
las mas absurdas y monstruosas gabelas para • 0 
la sangre de los pueblos, y que nada os parecía 
te para saciar vuestra sed de oro; después que I! K11* 
hecho en E s p a ñ a una triste realidad aquella sátl 

¿venís ahora 
Juvenal d i r ig ía á los romanos: m fisct ubicumque 

pidiendo economías? Después que {Jlat' 
vosotros los que elevásteis los presupuestos del E-t H -
la enorme cifra que tanto os espanta y que a u i n e t ^ 
teis hasta 500 millones los intereses de la Deuda nfiidL 
ca, haciendo pagar á la nación doble de lo que a t 
pagaba, ¿os a t revéis hoy á reclamar economías? H S S 
gastado sin tasa n i medida, habéis acumulado défTf 
sobre déficit , habéis consumido 3.000 millones de I 
desamort ización en risibles monumentos de fuerzu v H 
lu jo , destinando solo una tercera parte á gastos prov 
diosos; habé i s creado esos aristocráticos centros admint" 
trativo?, asilo constante del sibaritismo y de la ignoran* 
cía, y ese enjambre de funcionarios inút i les que pueblan 
nuestras provincias; acometisteis todo linaje de locas v 
estér i les aventuras; legasteis a l Tesoro la cuantiosa 
deuda flotante que le ha puesto al borde de la bancar
rota; habéis fraguado los planes mas tenebrosos y liber
ticidas para ahogar la voz del Parlamento y de la pren
sa que protestaba u n á n i m e contra vuestros escándalos' 
habéis sido los autores del arreglo subterráneo de la 
deuda; habé is autorizado el anticipo forzoso de Dome-
nech, el emprés t i to Mirés , la subasta de billetes hipote
carios, la negociac ión de los 600 millones, ¿y os acor
dá is ahora de hacer la causa de las economías? La pala
bra economías, convertida en divisa de ciertos partidos 
y en los labios de ciertas personas que han marcado to-
di s los actos de su vida públ ica con el sello del mas 
grosero cinismo, no es, no puede ser otra cosa que una 
burla miserable ó un sarcasmo sangriento. 

Considerado por el prisma de una razón fría y seve
ra el sistema de las economías carece absolutanrente de 
importancia. En E s p a ñ a los impuestos solo producen 
1,900 millones y las atenciones ascienden á 2,500; reba
jemos de las ú l t imas 600 millones: tal es la sublime cien
cia de los amantes de las economías, y sí con ella se 
proponen regenerar nuestra Hacienda, desde ahora 
anunciamos que E s p a ñ a puedecontar sus hacendistas por 
el n ú m e r o de sus habitantes. Quod nimis probat, nihil 
probat. La reducción de los gastos no es una de esas 
maravillosas combinaciones con que de tarde en tarde 
nos sorprenden las inteligencias privilegiadas, no es 
tampoco un pensamiento fecundo, no es siquiera una 
idea. Se h a r á n economías porque es necesario hacerlas; 
se gas t a r á menos porque no tenemos para gastar mas; 
y pedir lo que es forzoso que suceda equivale á no ] edir 
nada. No, no es la bandera de las economías la que ha 
de resolver el problema del porvenir de la Hacienda es
pañola . Aceptamos las economíab no como tésis, sino co
mo consecuencia de la tésis; no como principio, sino co
mo resultado de él; en una palabra, queremos econo
mías , queremos mejoras positivas, queremos el adelanto 
y la perfección, por el único medio posible de obtener-
los: por la reforma radical y completa de nuestro sis
tema tr ibutar io . 

J . GUTIÉRREZ. 

LA DEMOCRACIA AL ALCANCE DEL PUEBLO. 
I . 

Á LOS DEMOCRATAS ESPAÑOLES. 
Voy á contaros la historia terrible de un perscuaj» 

que á todos interesa; un personaje con cuyo sentimiento-
sentimos, con cuya voluntad queremos, con cuyo pensa
miento pensamos. Su carne es nuestra carne, su vestido 
es nuestro vestido, su pát r ia es nuestra pátria, su gloria 
es nuestra gloria, su infierno es nuestro infierno. Voy i 
pronunciar una palabra que todos debemos oir con res
peto y con emoción; con emoción profunda. El persona
je de que hablo es nuestro abuelo, nuestro padre, nues
tra madre, nuestro hermano, nuestro hijo, el compatrio
ta, el extranjero, el que v ive , el que muere, el quena-
ce, el que ha de nacer. E l personaje de que hablo sois 
vosotros que me escucháis . E l personaje de que os ha
blo es el mundo que piensa, aunque no me escuche, sia 
embargo de que el mundo que piensa, escucha siempre-
E l personaje de que hablo es el HOMRRE. 

¿Qué hombre sabe lo que es el hombre? ¿Qué hombre 
sabe la historia que revela esa palabra? ¿Qué hombre sa
be la revolución que fermenta dentro de ese vocablo. 

To no sé esto mejor que los demás ; pero tengo ra» 
osadía que vosotros, y voy á contaros un pasaje de aque 
Ha inmensa historia. 

I I . 
CREACION. 

Asoma en el mundo una criatura* Parece que 
bo es un alojamiento para hospedarla. La tierra es ^ 
muda, silenciosa, solitaria, vaeía . como esPt>ra.nj%& 
venida de un grande huésped , la venida del enviad ^ 
la creación. E l orbe era un cuerpo, f a l t á b a l e un^e>p_^ 
t u que lo animase, y para ser el alma de aquel oP8Pj~. 
mo sin vida, pisa nuesiro planeta la criatura de ' I " ^ 
blamos. H é aqui el espectáculo maravilloso que e 
ofrece. , , fué 

Para que aquella criatura tuviera una rneai V 
creado el tiempo. E l tiempo es la medí la unlver- _ 

Para que tuviera una extensión, fué creado ei 
c í o . 

Para que tuviese un solar, fué creada la tierra-
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pezas v 

aue alentase, fué creado el ambiente. 
Para que sus ojos tuvieran luz, se crearon los as-

^ P a r a que su olfato se recreara, exhalaron su aroma la 

í rl̂ aío de su paladar, nacen las frutas de color 
irnio como si el sol las diese su rubicundez, 
pira aue la criatura de que hablamos aprendiera e l 

^rte de amar, Dios, en una hora de santa ale-
511 ^r ió las flores de los campos, el ruido de las fuen-
Sria' e i verdor de las selvas. 

Y nara que el globo que habijta pudiera respirar, 
todo respira en la creación, fueron creados los porque 

Tolcaues 
)araque 

JU creados los torbellinos. 
r para que ese mismo ambiente, el é ter de la vida, 
^ infestase, en las en t r añas de las nubes se engen-

Y para que el ambiente de la atmósfera se nivelara, 

fueron 
y 

no se m 
draron los rayos. t . ± 

Y para que aquella criatura tuviera un nuevo m u n -
, qUe correr, una nueva creación que dominar, apare-
ó el Océano, con sus misteriosas soledades. 

C1 Y para que ese Océano no se corrompiese, porque to
do lo que se estauca se corrompe, brotaron las borras-

y g0bre las borrascas del Océano, sobre los rayos de 
las nubes, sobre la lava de los volcanes, sobre el hura
cán de la'atmósfera, arriba, sin duda para que sirviese 
de fanal á la criatura que navega, fué esculpida una es
trella inmutable sobre la trasparencia del polo: la estrella 
del Norte. : • , , . 

Y para que no pudiera llegar el caso de que la cria
tura en cuestión se viera á oscuras, mucho mas a l l á de 
los celajes, de las bramas y de las sombras, fueron gra
bados millares y millares de estrellas sobre el firmamen
to de la noche. Sí; para que no pudiera llegar una hora 
en que se hallara á oscuras la tierra, enciende la armo
nía universal esa infinita luminaria en el cielo. 

¡Qué diferencia entre la providencia del mundo y la 
providencia de ciertos gobernantes de la sociedad! Si 
esos gobernantes pudiesen apagar las luces del cielo, 
¡cuántos siglos hace que se veria á oscuras la tierra! Pe
ro e-to no puede ser. La t i ran ía no puede dejar ciega á 
la creación. En cambio, dejó ciega á la humanidad; mas 
no; parece que está ciega; pero ese ciego ve; ve y anda; 
anda y siente; siente y concibe; concibe y espera. 

¡No temamos! Quien no puede apagar la luz de una 
estrella, no apagará seguramente la luz de la vida. No; 
ñola apagará. Neguémoslo todo, si el negar nos place; 
pero no neguemos que hay una inteligencia universal, 
una suma razón, un compás supremo, que sirve de nor
ma á toda belleza, á toda just icia, á toda verdad, á toda 
virtud, á toda esperanza. Neguémoslo todo; no negue
mos que hay Dios. Si no fuera verdad, habr ía que fin
girlo. Siendo verdad, hay que creerlo. ¡No seamos após
tatas! Hay que creer esa verdad ú l t i m a que todo lo l l e 
na, que todo lo colma, que todo lo agranda, que todo lo 
sublima. 

El mundo es una grande arquitectura: esta arqui
tectura tiene su capitel. 

El mundo es un gran pedestal: este pedestal tiene 
?u estátua. ¡No murmuremos! Toda criatura tiene Dios. 
El universo es una a rmonía ; nada mas que una. Sepa
rar la tierra del cielo, ó el cielo de la tierra, es quedar
nos sin tierra y sin cielo. L a a rmonía es la unidad; la 
unidad es el sér. O el sér ó el cáos. ¿Queremos el cáos? 

Pero volvamos á la criatura que habita el globo. Mas 
allá de la estrella del Norte; mas allá también de los 
abismos, de los volcanes y de los sepulcros: mas al lá de 
todo, en una órbita que no se vé (las cosas muy grandes 
no se ven): en un horizonte que no se mide, enciende 
Dios un faro mas luciente y mas inmutable que la es
trella polar: en el polo del alma, enciende la estrella d i 
vina del pensamiento. Y esa luz que arde en el interior 
de nosotros mismos; esa tea inflamada en nuestra mente; 
ese fuego encendido en el eterno hogar de nuestra con
ciencia; ese rayo de un astro que está mas alto que to 
dos los astros que vemos, es un segundo sol que alumbra 
la vida. 

En la creación hay dos soles. Uno que da su luz al 
globo Otro que da su luz á la humanidad. 

W uno alumbra lo que se cria. 
¿•j otro alumbra lo que se piensa. 

<lo d ^erS(?naje (̂ e Hue hablamos, es el segundo crea 
divino 
ble 

universo; el reflejo de cuanto existe; el cristal 
en que se retrata desde la inteligencia insonda-

quegubierna al mundo, hasta el ffrano de arena que 
ducraie en las playas del Océano. 

ino veis que los mármoles tienen sólidos? 
¿amblen la tiene el personaje de que hablamos. 

veis que los astros tienen calórico? 
cambien lo tiene aquella criatura. 
m veis que las plantas tienen fibras y jugos? 

QUP ^r.asrY jug0s tiene del mismo modo la criatura de 
^ue se trata. 

raoviínieVneto7que el animal tíene fluidos, organización y 

n t^J^6***0- organización y fluido tiene de la misma 
•No , icriatura de que nos ocupamos. 
C r e i u q u e Di03 es un espír i tu? 

también tiene espíri tu la criatura referida. 
I I I . 

MARTIRIO. 

^oMnmF^7 ¿^uién clama? ¿Q^ó rumor se oye? ¿Un 
^ u é meo I'"8,0 7 e x ^ a ñ o ? ¿Qué sucede en el mundo? 

i'-'sa en la tierra? 
Parecp nnn 

un Rénio „n .Criilt,lra en el &lobo; «Parece en e l ?lobo 
^ ^ • á m n / ? " 1 0 colo•<!a,' y á medida que pasan las 
ta!a- Porque 1 ^ " f Va subiendo Jos tramos de su es-

aqug i edades no sun mas que tramos históricos 
• 1 criatura atraviesa cuando sube la escala de 

su destino; á medida que iba viviendo, ib!i perdiendo su 
naturaleza, es decir, iba perdiendosu razón; iba perdien
do su libertad. La libertad es la razón y la naturaleza del 
hombre. La libertad es todo el hombre, y el que no lo 
haya comprendido, que lo estudie, y lo comprenderá se 
guramente, porque es una ciencia muy fácil. 

A medida que iba caminando, se iba oscureciendo 
el resplandor que la alumbraba. 

Y pueblo y siglo hubo.. . La historia lo recuerda con 
espanto y con a l eg r í a . Con espanto, porque sucedió. Con 
a legr ía , porque no volverá á suceder: hubo siglo y pue
blo en que esa criatura, para quien habian sido creados 
tierra. Océano, ambiente, sol y estrellas; esa criatura 
en cuya alma habia encendido Dios el eterno fulgor de 
una idea y de una fé, no podia ser d u e ñ a de un objeto 
de barro que no estuviese roto. Y no podia aprender á 
leer y escribir. Y no podia hablar cara á cara con las de
más personas, porque su aliento era una injur ia . N i po
dia pisar los umbrales del templo, porque su mente po 
dia manchar la idea de Dios. Ku la opinión de aquellos 
siglos, la mente del pá r i a estaba manchada como su 
aliento. 

¡ALII! Si el hierro infame, si el hierro perverso, si el 
hierro maldito con que se marcaba la frente del esclavo, 
hubiese podido quemar la conciencia de aquella c r i a tu 
ra, el esclavo no hubiera podido pensar en su padre, n i 
en su madre, n i en su hi jo , n i en su hermano, n i en su 
patria. ¿En q u é ha de pensar el que no puede pensar en 
Dios? 

Pero en medio de estas enormes alevosías, una voz 
gritaba: ¡ Adelante! 

L a criatura de que hablo fué hebreo en Egipto , p á 
ria y sudra en la India , ilota en Esparta, esclavo en Gre
cia y Roma, siervo en la Edad Media, vasallo bajo la 
m o n a r q u í a absoluta, subdito bajo los gobiernos repre
sentativos, ciudadano bajo ciertas ficciones de re lum-
brona soberanía . 

Y no bastando á la serpiente (la serpiente es el 
egoísmo) que las criaturas fuesen esclavas de la tierra, 
inven tó la curiosidad de que hubieses esclavas del cie
lo. As í observamos que las antiguas Abadías de Capa-
docia t en í an seis mi l siervos sagrados, á cuyos siervos 
daban el nombre de hierodules. ¡Siervos sagrados! ¡Ser
vidumbre sagrada! 

¡Prevar icadores! ¿Para ser esclavos hemos nacido con 
un alma divina? ¿Para ser esclavos fuimos creados á se
mejanza de la Omnipotencia creadora? ¿Para ser esclavos 
fuimos dotados de un a lbedr ío libre? 

¡Inf imes! ¿Qué es esclavizar á l a criatura que piensa, 
sino esclavizar al espír i tu? Y ¿qué es esclavizar al e s p í 
r i t u , sino esclavizar al mismo Dios? 

¡Ateos! ¿Para eso creéis en Dios?¿Creéis en Dios para 
esclavizarlo? ¡Y aun tienen el valor, el valor formidable 
de acusarnos de incredulidad! ¡De incredulidad nos.acu
san esos impíos que hicieron sagrada la servidumbre, lo 
cual es mas sacrilego que si hubieran declarado sagra
das las serpientes! ¡D.' incredulidad nos acusan esos i m 
píos que declaran sagrado el infierno! ¡De incredulidad 
nos acusan esos impíos que, adorando la esclavitud, ado
ran al demonio! ¡Sí, m i l veces sí! Vosotros no adoráis á 
Dios, sino que adoráis al diablo. Solo el diablo puede 
hacernos esclavos de sus diabluras. 

Pero enmedio de estas tremendas he reg ía s , una voz 
'poderosa vo lv ia á gr i ta r : ¡Adelante! 

Y la criatura de que hablo; esa criatura que oía á lo 
lejos aquella voz; que oía á lo lejos un gran ruido, aun
que no sabia lo que era; el propio ruido que se oye aho
ra, aunque ya se sabe lo que es; esa criatura que se ve 
sin amparo en el mundo, que se ve proscrita, descalza, 
desnuda, sintiendo el hambre, la sed y el frió; sintiendo 
t ambién el estremo dolor de la afrenta, que es un dolor 
muy grande; sin poder acordarse de su familia, porque 
el esclavo no tiene familia; sin poder acordarse de la Pro
videncia, porque el esclavo no tiene Dios; esa criatura, es 
decir, esa naturaleza vilipendiada, ese ser vendido, esa a l 
ma del hombre perdida; ese inmenso mundo extraviado, 
confuso, revuelto; esa criatura que toma veneno en Temls-
tocles; que toma la cicuta en Sócrates ; que sube las cues
tas del Calvario en J e s ú s ; que mata á su hija en el de
sesperado padre de V i r g i n i a ; que se ve lanzada á l a roca 
Tarpeya, ajusticiada en Juana de Arcos; asesinada en
tre las sombras de la torre de Nesle; degollada en las 
jaulas de la Bastilla; quemada en las hogueras de la 
Inquis ic ión; colgada de una almena del castillo feudal; 
ahorcada de nuevo en Padilla, en Bravo, en Maldonado 
y en el obispo Acuna; ahorcada también en el Justicia 
de A r a g ó n , en el honrado y valiente Lanuza; pérf ida
mente fusilada en Torrijos, ahorcada nuevamente en 
Riego, ahorcada otra vez en la ilustre, en la noble, en la 
hermosa Mariana de Pineda; esa criatura que llega á 
nosotros chorreando sangre, ¿sabéis qu ién es? Es la h i s 
toria; es el pensamiento; es la libertad; es l a redención; 
es el hombre; es la democracia. 

¿Hay dificultades? ¿Se asustan los déspotas? ¿Se abren 
calabozos? ¿Suenan grillos? ¿Se aparejan cadalsos? 

Una voz divina clama en el mundo: ¡Adelante! 
I V . 

LA HEREXCIA FEUDAL. 
¿Cuántos fiscos nos ha dejado la Edad Media? 
E l hombre no puede juzgar á sus semejantes; la i m á -

gen de Dios está privada de ju i c io , y ha de pagar t r i b u 
to a l fisco del juez. 

N i puede defenderse en causa propia; no puede abo
gar por su propia just icia , y ha de pagar tr ibuto al fisco 
del procurador y del letrado. 

N i puede solemnizar una escritura con e l testimonio 
d é l o s hombres; la humanidad no merece fé, y ha de pa
gar tr ibuto al fisco del notario púb l i co . 

N i puede pensar, y ha de pagar tributo al fisco del 
censor y del ordinario. 

N i puede vender libremente, y ha de pagar tr ibuto 

al b á r b a r o derecho de hipoteca, derecho tan injusto y 
mas gravoso que las antiguas penas de C á m a r a . 

N i puede disponer á su arbitrio del tiempo, y ha de 
pagar tributo á un fisco que se apodera de ochenta dias 
todos los a ñ o s . 

N i puede enseñar , aunque sea un gén io , y ha de pa 
gar tr ibuto al fisco del t í tu lo y del diploma; es decir, al 
fisco de la ciencia y al fisco del t imbre. 

N i puede elegir á sus representantes pol í t icos , y t i e 
ne que pagar tributo al fisco del sufragio contribuyente, 
como si un pedazo de tierra fuese mas sábia que la^ ra
zón del hombre, como si un buey ó un asno valiesea 
mas que el eterno espír i tu que nos hadado la P r o v i 
dencia. S e g ú n este a te ísmo desolador, la raiz de un á r 
bol es mas divina que la propia esencia de Dios. 

¡Oh Dios mió! ¿Hasta cuándo p resenc ia rá la t ierra 
estas nauseabundas abominaciones? Y ¿hay todavía l i be 
rales que quieran concurrir á las u^nas? No; no os des
honré is de un modo tan bárbaro . Antes que depositar 
nuestro voto en esas urnas escandalosas del feudalismo, 
deber íamos arrancarnos la conciencia y el corazón. 

N i puede el hombre trabajar, cuando para el trabajo 
ha nacido, y ha de pagar tributo al fisco del estanco. 

N i puede creer s egún su a lbedr ío , s e g ú n su alma, 
s e g ú n su creencia: no puede adorar al Ser Supremo en 
espí r i tu y en verdad, según el mandamiento de las es
crituras, y ha de pagar tributo a l fisco religioso, a ñ a 
diendo además ciento treinta millones tod)s lo? a ñ o s . 

N i puede traficar, y ha de pagar t r ib ato a l derecho 
de puertas. 

N i puede comerciar, y ha de pagar tr ibuto a l fisco 
odioso de los aranceles; esos aranceles que no son otra 
cosa que la organización del contrabando. E l arancel es 
el primer contrabandista. 

N i tiene derecho sobre sus propios hijos, y ha de p a 
gar tr ibuto á ese fisco de sangre que se l lama quinta . 

N i puede poseer sin ser un galeote de lo que posee, y 
ha de pagar tr ibuto á ese fisco insaciab'e que se l lama 
impuesto. 

N i tiene el derecho de subsistir, n i aun el derecha 
de subsistir miserablemente, y ha de pagar tributo á esa 
contr ibución impuesta sobre el hambre; el fisco llamado 
l a contr ibución de consumos, esa contr ibución que es un 
asesinato. 

N i tiene derecho sobre su propia vida, y ha de pagar 
t r ibuto á ese fisco sediento, á ese fisco horrible que se 
llama verdugo, un hombre pagado para matar a l h o m 
bre; un hombre que profesa el oficio públ ico de matar, 
un asesino de la justicia, de eso que se l lama just ic ia , 
just ic ia que mata como el t igre devora. 

¿Quién no siente-ahogarse, respirando el ambiente 
hediondo de esta cárcel en que gemimos? 

Hablan de sociedad. ¡Qué ironía! ¿Eso es sociedad? 
¡No blasfeméis! Eso no es sociedad; eso es una catacum-
ba en que so entierra á los hombres vivos. 

Salgamos de a q u í . La complicidad es t ambién un 
crimen. E l consentimiento ignorante es t ambién una 
culpa. Salgamos de estos subter ráneos de la t i ranía . 

¿Qué resta que hacer á la criatura envilecida y mar
tirizada? Lo que tiene que hacer es deshacer l"» hecho* 
porque todo lo hecho está hecho contra naturaleza. T i e 
ne que deshacer esa sociedad hecha al revés , y hacerla 
como debe hacerse, puesto que debe hacerse al derecho-

¡ H a g a m o s cuenta que ahora nacemos! 
¿Pero se sabe lo que el hombre quiere, lo que pide, 

lo que busca? Sí , se sabe y todos Los hombres lo deben 
saber. Y si no lo quieren saber, obran como malvados y 
como idiotas, y si este mundo no se redime, es por la 
culpa de esos idiotas y de esos malvados. Pero el mundo 
se red imi rá de todas maneras. L a salvación del mundo 
no puede ser cuestión de unos cuantos imbéci les . La ra
zón humana no es cuest ión de unos cuantos locos. Sobre 
la indiferencia y la ignorancia de esos hombres huecos; 
sobre la indiferencia y la ignorancia de esos corazones 
vacíos , hay una voz divina que clama en la t ierra: ¡Ade
lante! 

LA NIEVA VIDA. 

¿Qué queremos? ¿Qué pedimos? ¿Qué buscamos? 
PRIME IO. La inviolabilidad de nuestra vida contra e l 

monopolio del verdugo. 
SEGUNDO. Queremos la inviolabilidad de nuestro pen

samiento, contra el monopolio del fiscal. 
TERCERO. Buscamos la inviolabil idad de nuestro a l 

bedr ío , de nuestro sufragio, de nuestra facultad de e le
g i r , que es nuestra facultad de querer, contra el mono
polio del censo; es decir, contra el monopolio de la t ier
ra, de la casa, del buque, del buey, del asno. 

CUARTO. Pedimos la inviolabilidad de nuestro dere
cho, contra el monopolio de la autoridad de derecho d i 
vino, contra la autoridad tradicional ó hereditaria, por
que la ciencia de gobernar no puede heredarse, como no 
se puede heredar ninguna ciencia. 

QUINTO. Pedimos la invio abilidad de nuestra hacien
da contra ese monopolio monstruoso que se l lama con
t r ibuc ión . 

SESTO. Queremos la iuvíolabil idad de la profesión y 
de la familia, contra esos galeotes que se l laman quinta 
y mat r ícu la de mar. 

SÉPTIMO. Queremos la inviolabil idad de nuestro t r a 
bajo, contra el monopolio de ese gran usurero que se de
nomina renta p ú b l i c a . 

OCTAVO. Pedimos iá inviolabilidad de nuestro t rá f ico , 
contra el monopolio dol derecho de puertas. 

NOVENO. B iscamos la inviolabilidad de nuestro co 
mercio, contra el monopolio de los aranceles. 

DÉCIMO. Buscamos el derecho de asociación, contra 
el monopolio de leyes fiscales. 

UNDÉCIMO. Pedimos la inviolabilidad de la enseñanza , 
contra el monopolio de la borla del doctor. Pedirnos l a 
inviolabil idad del génio , sobre el monopolio del t imbre • 
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DUODÉCIMO. Pedimos ser dueños del tiempo. 
DECIMOTERCERO. Pedimos ser dueños de nuestro j u i 

cio. 
E n una palabra, pedimos, queremos y buscamos ser 

lo que realmente somos. 
Pedimos, queremos y buscamos resucitar. 
Pedimos, queremos y buscamos ser libres. 
Pedimos, queremos y buscamos ser UOMBKES. 
¡Hombre , no te.vias! No estás t ú solo en este mundo. 

Contigo lucha la voz divina que gr i ta en la historia: ¡ADE-
IANTE! 

ROQUE BARCIA. 

DISCURSO 
NECROLÓGICO LITERARIO EN ELOGIO DEL EXCMO. SEÑOR DUQUE 

DE RIVAS. 
(Conclusión.) 

A q u i cambia enteramente el tono de la ep í s to la , y no 
podemos seguir en este grave recinto te dos los arranques 
de jovialidad familiar y de chistoso ingenio que abundan 
en ella T a l vez habré abusado de vuestra benévo la aten
c i ó n , citando tantos versos i n é d i t o s del duque de Rivas . í so 
me arrepiento de ello. As i habré logrado distraeros por a l 
gunos momentos de la aridez de mis observaciones; y no se 
os esconde, por otra parte, que cuando se trata de un hom
bre justamente coronado por la opin ión con los laureles de 
la gloria, hasta les juegos de su ingenio son intt resantes 
jara la historia literaria. E n les versos no destinados á l a 
estampa, que be creido deber salvar del olvido, h a b r é i s v i s 
to, a l menos, cerno campea la lozana i m a g i n a c i ó n del poe
ta , y c ó m o se ostentan las galas del versificador en una 
poesia intima y ca.-i improvisada, sin pre tens ión alguna de 
refii.amiento ni de a l iño . 

S i a l g ú n recuerdo de la historia del ilustre eseiitor pue
de traer alivio al dolor de sus amigos y de su familia, es la 
seguridad que tenemos de que fué dichoso, cuanto cabe 
serlo en la tierra, dende no hay luz sin scmbia , n i cielo sin 
tormentas. Hasta los ú l t i m o s a ñ o s , en que des-gracias y do
lencias vinieran repentinamente á anublar el alegre hori
zonte de su vida, todo sonreia en torno suyo. Habla con-
tiaido matrimonio, en los azarosos tiempos de la emigra
c i ó n (1825), con una mujer que amaba tiernamente con 
aquel amor que no se entibia ni se desmiente nunca . A 
pesar de los estrechos v í n c u l o s de sangre que me l igan con 
ella (1), scame permitido decir, para lionrar la verdad, que, 
discreta, ilustrada y cariñosa, parecía colocada por la Pro
videncia al lado del poeta para endulzar sus sinsabores y 
dar rienda á su inspirac ión . Merced al entusiasmo d^su es • 
posa para las letras y las artes, hal ló el duque de R i v a s vida 
y estimulo en el á m b i t o escondido y á veces prosaico del 
hogar, donde tantos otros encuentran remora y desaliento; 
y solo Dios sabe adónde alcanza en las manifestaciones ar 
t í s t i c a s del alma esta benéfica y dulce influencia. S u mujer 
fué para el ilustre poeta, en el largo espacio de cuarenta 
a ñ o s , y hasta su ú l t i m o suspiro, el primer consuelo, el pr i 
mer afecto y la primera necesidad del alma. L o s cinco años 
de Malta, época de vuelo y trasformacicn para su gusto l i 
terario, su mujer, avudada por la h a l a g ü e ñ a y hospitalaria 
amistad de Mr. Frére y del general Wocdford, logró que el 
poeta no advirtiera, como adv ir t i ó Dante, 

Cuanto sa di sale i l ¡ une alírvi, 
y que aquel árido p e ñ ó n de los mares, aquella tierra de pros
cr ipc ión , fueia para él m a n s i ó n r i sueña de ventura y de 
amor. Al l í nacieren sus tres primeros hijos, de los nueve, 
corona de dicha y de ternura d o m é s t i c a con que Dios ben
dijo aquella unión Al l í , para felicitarla en sus dias, d ir ig ió 
Saavedra á su esposa, p r e s e n t á n d o l e al propio tiempo un 
ramo de flores, un alcartaz de dulces y una hebilla de oro, 
aquel ingenioso madrigal; que conocé is sin dtida á pesar de 
que no ha sido impreso en las Obras comjjl tas del autor, y 
que merece vivir, por ^cr un vestigio notable del gusto em-
b l t m á t i c o y de la delicada ga lanter ía de nuestros padres. 
H é aquí el madrigal: 

Flores , azúcares , oro 
te presento como emblemas 
de calidades supremas 
oue en t i , a m a t a esposa, adoro. 
E l oro pintfi el tesoro 
de tu virtud y alma pura, 
los confites la dulzura 
de tu amable cond ic ión , 
y las bellas flores son 
s ímbolo de tu hermosura fS). 

Otra época de la vida del duque de Rivas , de esas que 
los biógrafos suelen calificar de desgrüciadas , fué en reali
dad una de las mas venturosas. De esta hablo como testigo, 
guiado por mis propios recuerdos. H á mas de veinte años . 
E r a uno de esos periodos de turbación pol í t ica en que no 
preponderaban las doctrinas que en nuestro sentir debian 
ger asiento y base de la verdadera libertad Tiviamos en 
Sevi l la , tajo el mismo techo, unidas nuestras familias, co
mo lo esta lan nuestros corazones. E n algunos no frecuen
tes momentos en que el afán polit co asaltal a nuestro á n i 
mo, d e c í a m o s candorosamente que aquella época era para 
nosotros ejo a üe desgracia. ¡Cuan ei garosamente juzga á 
vece s el lu mbre el estado de su alma y les vaivenes de su 
for tma! ; S a l e i s c u á l eia la desgracia á que nos condenaba 
nuestro alejamiento de los negocios pübl i ccs? ; L a de v iv ir 
a l amor d( 1 hogar, sin zozobra ni sinsabores, entregados 
asiduamente aj embeleso y al cultivo de las letras y de las 
artes, y esto en un pais donde el suelo es tá lleno de flores, 
el aire de are mas, el cielo de luz, la gente de ga l lard ía y 
donaire, y la memoria de poé t i cos y gloriosos recuerdos! 
¡ C u á n t a s veces en las encantadas i eches de la primavera 
de A n d a l u c í a , al borde de un estar que del froi doso jardin , 
embalsamado el ambiente ten aquella plenitud de aromas 
ce n que solo allí ti ascienden los jazmines y el azahar, pa
s á b a m o s d u l c í s i m a s horas entretenidos en sabrosas p lá t i cas 
y lecturas con nuestros amigos, entre los cuales de vez en 
cuando c o n t á b a m o s por dicha poetas esclarecidos! Algunos 
de ellos (3) escuchan en este momento mis palabras con la 
int ima fruición con que evoca la fantasía deleites que huyeron 
para no volver; á otros los esconde el sepulcro; á alguno lo 
esconde t a m b i é n ausencia indefinida para sus amigos tris
te y amarga. Y ¿por qué no decir el nombre de este, que ya 
sin" duda habé i s adivinado? E l i lust ie Zorri l la , t a m b i é n 
poeta épico y calderoniano á l a manera del duque de Rivas , 

(1) L a señora duquesa de Rivas es hermana del autor de es
te escrito. 

(2) Malta. 25 de marzo de 1S27. 
(3) Los Krcs. D. Tomás Rodríguez Rubí y D Ramón de 

"Cajnpoamor. 

a u m e n t ó alguna vez el hechizo de aquel j a r d i n , leyendo con 
su en tonac ión inimitable y fascinadora el cuento t itulado 
La Cabeza de plata, y muchas otras producciones de su r n -
genio fecundo y peregrino. 

V e d con c i í án ta ternura, con c u á n t a gala recuerda el 
duque de Rivas el solaz de aquellas regaladas horas, en 
una conte s tac ión poé t i ca que dió á unos versos que Zorr i l la 
le h a b í a dedicado eu 1844. 

Pues s i t ú tanto recuerdas 
las delicias de Sevilla, 
del Guadalquivir la orilla, 
y mi tranquila m a n s i ó n ; 

¿Que haré yo, mí amado amigo; 
que haré yo, que deje en ellas 
de mis ojos las estrellas, 
las prendas del corazón? 

Ni pieuses que olvidar puedo 
aquellas fugaces horas, 
tan dulces y encantadoras, 
que presto tuvieron fin, 

E n que los versos divinos 
que de tu labio brotaban, 
luz, calor, y cuerpo daban 
al aura de u.i jardin . 

E s t a era, pues, la desgracia en que entonces v i v í a m o s ; 
¿ f S ^ r a c m / í ? ^ , que nos ahorraba las tormentas y los tor
mentos de la vida pol í t ica , daba á las facultades privi legia
das del aima el noble y provechoso empleo á que la arras 
traban cultas y fervorosas aficiones, y p r o d u c í a , entre otras 
obras importantes del duque de R i v a s , su drama f a n t á s t i c o 
L l deseiiyaíio tu un sueño. 

Y ¿como no habia üe ser feliz el duque de R i v a s con las 
prendas peculiares de su carácter apacible y festivo? 

Nuesiro distinguido compañero D . T o m á s R o d r í g u e z 
R u b í , decia ingeniosamente, conmemorando en esta noble 
Academia las prendas de D . Francisco M a r t í n e z de la' R o -
•sa, que este varón esclarecido, c u a n c i o j ó v e n , era anciano 
por la madurez del entendimiento, y cuando anciano, era 
joven por el ardor de las ilusiones y de los afectos. E l d u 
que de Rivas nos ofreció nuevo ejemplo de este contraste. 
E n las mocedades y en la ancianidad fué siempre igualmen
te j ú v e u , como se ha dicho t a m b i é n del Tasso . S u e ñ o s de 
i m a g i n a c i ó n , vivacidad de afectos, lozanía de impresiones, 
coní ianza caballeresca en el trato humano, e s p í r i t u festivo, 
al( gr ía genial inalterable: puede decirse que ese r i s u e ñ o s é 
quito de amenas realidades y brillantes quimeras, que 
a c o m p a ñ a los primeros a ñ o s de la v ida, le a c o m p a ñ ó s in 
tregua hasta los confines del sepulcro. E s e e s p í r i t u j u v e n i l , 
inextinguible en su corazón y en s u mente, era el m a n a n 
t ia l de sus s i m p á t i c a s prendas y del c a r á c t e r animado y 
ardiente de su n ú m e n . Cuando empezaba á rendirse al peso 
de la edad, y s e g ú n la bella m e t á f o r a de uno de nuestros 
grandes poetas, 

i b a ya siendo báculo su espada, 
s e n t í a bullir todav ía en su alma los alegres í m p e t u s de l a 
edad temprana, y luchaba, por decirlo así , á brazo partido 
con los esfuerzos incontrastables del tiempo. B i e n claro lo 
expresaba el mismo en una de SÜS cartas familiares de Ñ á 
peles (setiembre de 1845). 

U n testigo mejor (1) no era posible 
que hallaras de mi vida en esta tierra, 
para mí tan risueña y apacible. 

Te habrá dicho sin duda que se emporra 
en vano la vejez por derribarme, 
y que resisto su maldita guerra; 

Pues mientras no se cansen de ayudarme 
mi robustez, mi musa y mis pinceles, 
j ó v e n á su despecho he de llamarme. 

Del 3íoro y los Romances cien carteles 
á l a ciudad ¡'nuncian traducciones, 
y hablan de ellos revistas y papeles. 

Adornan gabinetes y salones 
los retratos que pinto con mas fama 
que la de los Tiz íanos y Gíorgiones. ' 

Y á la mas linda y d e s d e ñ o s a dama, 
insensible á un dulc í s imo soneto, 
adulador pincel tal vez la inflama.. . 

Tengo ya en mi cartera dos quintales 
de diplomas de Cuerpos diferentes 
que del saber de Italia son puntales. 

Pues cuantos hay d e s p u é s de las vert ientes 
de los fragosos Alpes hasta el cabo 
de Polifemo ejercitó los dientes. 

Gratis , y sin que expenda n i un ochavo, 
académico su j o me pregonan, 
porque en Castá l ia mis paña le s lavo. 

Mas con lo que mis dichas se coronan 
es hoy con verme senador de E s p a ñ a , 
como varios periódicos lo abonan. 

Pues será para mí grande c u c a ñ a , 
conservando este puesto alto y honroso, 
las tierras ver que Manzanares baña; 

As is t ir por dos meses al fogoso 
Parlamento; charlar en él tin rato^ 
irme d e s p u é s al Bé t i s de ic íoso; 

L a s prendas de mí amor y mi conato 
en mi seno estrechar, y luego, luego, 
regresar á este Edén tranquilo y grato. 

¡Dígase si no es tá rebosando en estos versos la jugueto
na y tierna expans ión de la edad juveni l ! Dos a ñ o s d e s p u é s 
escr ib ía su bellisin a compos ic ión A la vejez, molesta i m á -
gen que por lo visto le asediaba entonces. E n ella aparenta 
resignarse á la j rivacion de todos los place res, y declara 
que ya no son para él, ni los goces de los banque tes, n i el 
bullicio de los festines, ni la a legr ía de las praderas, n i s i 
quiera los triunfos de la poes ía . No le cieais; toda aquella 
misantrop ía es mero artificio del ingenio. S u conformidad 
imposible, su vida de entonces, las galas mismas de la com
pos i c ión le desmienten. E s como el sermen de un g a s t r ó 
nomo que j r e d ca la abstinencia en medio de la opulenta 
profusión de su mesa. E s , en una palabra, l a paradoja de 
un sibarita. 

H a y almas que e s tán dotadas de j u v e n t u d eterna. Ni el 
m u i do las gasta, ni los reveses las e n s e ñ a n , ni los vaivenes 
de la vida las entristecen. E l tiempo malgastaba sus afanes 
con el duque de Rivas . Aquel hombre pod ía morir, pero no 
podia envejecer. 

E n los ultimes tiempos de su enfermedad, ya a l borde 
del sepulcro, recibió el duque de Rivas una v is i ta que con
m o v i ó hondamente su án imo triste y d e c a í d o . Por mandato 
terminante de los méd icos , ya no recibía en s u h a b i t a c i ó n 

puertas uc tujuciia osMunua uci uoiur . e r a nuestro )• 
ino c o m p a ñ e r o , el Sr. D . Antonio Alca láGal íano C &nisi 
de los mas elocuentes iniciadores en España de íag0?011110 
ñ a s constitucionales, y como cr í t ico reformador v tri' 
habia influido grandemente aquel esclarecido ancian^^0, 
vida pol í t i ca y literaria del ilustre enfermo. A l verse ^ ^ 
los dos amigos, que, por la dilatada enfermedad dê  14 
por las tareas ministeriales del otro, no se habían eni 
do mucho tiempo habia, asaltaron sin duda la menf11^* 
ambos, recuerdos al par tristes y alegres de otra edad ^ 
cisitudes de épocas turbulentas, lazos de juventud d Vi' 
tras , de infortunio, de proscripción. Ambos derram le' 
t iernas y amargas l á g r i m a s . Gal íano habia sabido e S ^ 1 1 
de pos trac ión extrema en que se hallaba el duque de R 
y no quer ía que bajara al sepulcro aquel por tanto tip ' 
y por tan varios t í t u l o s compañero y amigo, sin e s t r p ^ 
s u mano querida por la postrera vez. Y a no volvieron á v 
se en la tierra. Pero ¡oh inescrutables designios de la P^* 
videncia! No el enfermo postrado y moribundo, sino el • 
nistro que le visitaba, firme y activo todavía , si bien a^" 
biado por los anos y por las penalidades del mundo eral' 
primera v í c t i m a que la muerte habia señalado . E l duqned 
i ü v a s espiro setenta y dos días d e s p u é s de D.'Antonio Ai 
ca lá Galiano, que habla nacido para la desgracia, como 
amigo pura la ventura, y cuya austera honradez y relevan1 
tes merecimientos solo conocieron á fondo losquecultivaro' 
s u amistad muy de cerca. 

¿Qué mucho que estas tristes i m á g e n e s despierten ¡n-
voluntariamente en vuestro corazón nuevos recuerdos 
igualmente profundos y dolorosos? Otro amigo, otro compa
ñero esclarecido, D . J o a q u í n Francisco Pacheco, ha desafT 
recido para siempre de nuestro lado prematura e inespera
damente. 

A s i como Martínez de la Rosa y Saavedra, era Pacheco 
de aquellos hombres que entran por la florida senda delag 
letras en la árdua y escabrosa de la pol í t ica , para subir des
p u é s en alas del talento á la cumbre de los honores y délas 
dignidades públ i cas . L a toga, la tribuna parlamentaría, las 
academias de las letras, de las artes y de las ciencias lloran 
de c o n s ú n o la eterna ausencia de quien supo dejar en ellas 
rastros de verdadera gloria. 

Y ¿qué os puedo decir de la muerte de otro amadísimo 
c o m p a ñ e r o , nuestro inolvidable D . Ventura de la Vega? La 
n a c i ó n entera lamenta con nosotros la pérdida de este in
signe escritor dramát i co . Pose ía en alto gra .o el precioso 
don de un gusto severo y acendrado; don rarísimo, y no 
menos esencial en las letras que la imaginac ión inventiva y 
ardiente. No necesito recordaros sus notables obras, escasas 
en n ú m e r o , pero ricas en prendas literarias de valor muy 
subido. 

Todos sabé is , como yo, que el autor de E l nombre dt 
mundo, comedia que es modelo de estructura dramática, 
de agudeza cómica , de verdad humana , de verdad local; que 
el continuador del lenguaje e s c é n i c o de Moratin, harto ol
vidado en nuestros dias, tiene reservado un lugar privile
giado y eminente en la historia del Teatro español. 

¡No h á muchos dias! apenas cerrada la tumba en que 
duerme Vega con el eterno s u e ñ o , otra tumba se abre para 
el i lustre m a r q u é s de Pidal, que lloramos, no solo como 
a c a d é m i c o insigne, sino como uno de los patricios mas res
petables y mas dignos que h a producido nuestra nación. 
L o s lazos de amistad acendrada y de respetuoso cariño que-
á él me l igaron siempre, podrían hacer parecer en mis la
bios inspiradas por favorables prevenciones las alabanzas 
que tributase á este v a r ó n esclarecido; pero tan altas fueron 
sus prendas, tan notorios y provechosos sus esfuerzos por 
el bien de la patria, tan evidentes s u vasto saber y su pro-
funela inteligencia, tan importantes sus obras literarias, 
que bien puedo aventurarme, sin ser tachado de parcial, á 
esta honrosa c o n m e m o r a c i ó n . E l que en dias de riesgo y 
tuibacion, prudente y sábio con la pluma, franco y brioso 
con la palabra, c o n t r i b u y ó tan poderosamente á cimentar 
el trono, la re l ig ión y la libertad, tiene reservado un de 
los puestos mas encumbrados y gloriosos en los anales po
l í t i cos de su é p o c a . E l que, incansable en las exploraciones 
literarias é h i s tór i cas , no satisfecho con descubrir, publicar 
é i lustrar venerables monumentos de la lengua y de las le
tras castellanas, e m p l e ó la inacc ión pol í t ica a que le sujeta
ban sus dolencias, en escribir la admirable Historia de las 
alteraciones de Aragón, luminoso estudio, en el cual se des
vanecen tantos errores de la pas ión y de la rutina, ha es
tampado para siempre su nombre en la historia literaria ae 
E u r o p a 

L o que le ha granjeado especialmente, no solo el aplau
so, sino el respeto de la posteridad, es, por una parte, 
conocimiento profundo que tenia del espír i tu tradicional (tu tradicí 
su pais, y la convicc ión" qu« abrigaba de la necesi 
atender en cualquiera reforma á ese mismo espíritu, qa 
como la fuerza vital de las naciones; por otra, el ser 
mora], hondo y austero, que e s t á , por decirlo asi. fi 
en todos sus actos y en todos sus escritos, y a Poimc°jen0 
l i terarios sentido moral que no se desmiente januis.q" 
desmaya ante las adversidades p ú b l i c a s ni ante las ama c 
ras del encarnizamiento implacable de los partidos. ^ 

Pero ¿por que me detengo á enaltecer lo que de s • ^ 
co locó tan alto? H a - t a los enemigos pol í t icos del ma i 
de Pidal han reconocido siempre los fundamentos ^ j * ^ 
cederos de su gloria, y nadie ha llevado la ^ J ^ . f . 1 ^ «a 
negarle su elevado talento, s u a; diente Patri0":5;r¿d». 
acrisolada honradez, su lea l tad , su intenc ión pura y e ^ 

Perdonad, señores , que me haya detenido UI1 " ¿ ^ por 
ante estos cuatro sepulcros venerados, que han sa • _ 
decirlo así , al paso de mi pluma. A l pensar que e° ¿brerjs 
c ío de algunos meses se han desvanecido tales w ]oS 
de la patria, no me ha sido dable dejar de fnlazarn-: que» 
laureles del duque de R i v a s los no menos h o n r 0 ^ ¡ d a d . 
estos insignes a c a d é m i c o s depara igua,menteIaP ioIjes, lo? 
Para ellos pasaron, como pasa el viento de las.P*vL0 y la-
ciegos v temerarios juicios, que son funesto ino ^ ^ t » ? 
mentable achaque de los tiempos de turbaclon1-^ecen 
prendas de carácter y de entendimiento refejP j0saí, y J'0 
con la luz serena que brota de las tumbas "^-'ist^-
me complazco en proclamar tan nobles prendas e 
tuario de la imparcialidad y de la inteli&e"cia;q65 afiofr* 

Apartemos con horror la vista del ano de 1& 'añeroí. 
nesto, que nos h a arrebatado cinco amadís imos c e ) ^ ^ ^ 

que por diversos t í t u l o s y caminos alcanzaii0!;qI1'0 Pacbc 
de la inmortalidad (1). E l duque de Rivas , uau»! -

(1) Alude á un diplomático, amigo suyo, que p a s ó d e N á p o l e s 
á Lisboa. 

(1) D. Antonio Alca'á Galiano falleció e 11 de a 
E l duque de Rivas, el 22 de junio. 
I ) . Joaquín Francisco Pacheco, el S ele octnore. 
D. Venturado la Vega, el 20 de rov embre. 
E l marques de Pidal, el 2S de diciembre. 
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n en aue he dejado correr la pluma, s in mas or-
¿ydiscuiao. H académiC0( qUe traían consigo los sen-
¿enque ei, recJjerj0S Acabo, como empecé , dolorida el 
tinjiento' y * able desgracia que hoy nos congrega en 

<0. V E ^ ' * M B M *** deJad0 611 l a A c a d e n l i ¿ y e n l a 
<nlineDi:ea va 
j¡»ñoa! a= va de ooner t é r m i n o a este largo y d e s a l i ñ a -

XiefflP0 w J1' • 
liscur 
que e 

jentos 
¿ma V0.r 
^ r r ^ ^ ' i o comprendéis . L lega una edad en que. cansado 

i de los vaivenes del tumulto humano, lastimado 
cl ánimo ^ ^ asperezas ¿e l d e s e n g a ñ o , de la injusticia 
ej conizPu j,erenciai rec0ge involuntariamente las alas coa 
y de V W aI|Jores '¿3 ia juventud intentaba remontarse á 
^ e°cricos espacios del amor, de la gloria y de la c o n ü a n -
^ S e s t r e c h a y se anubla el ancho y claro horizonte de 

Jlos gueflos inefables, y al cabo, desmayada y temero-
*^ concentra el alma en los puntos luminosos d é l a vida 
s*' ^ en jos encuentros felices que han dejado en ella 
I ^ n r de emoción profunda y verdadera. Santa amistad, 

ra intensa y desinteresada, admirac ión sincera de las 
*hÜÜ- del arte ó del ingén io , vosotras sois los ún icos con-

To.- de la tierra. Pasan con los años lo* e n g a ñ o s o s delei-
SU ctela esperanza. L a fantasía , y a estéri l y escarmentada, 
^ e atreve á mirar adelante; sus ilusiones no e s t á n ya en 
B.0^orvenir: se cifran casi exclusivamente en lo pasado. L a 

uier fltd y cariñosa, que arrastró con nosotros la carga de 
Ta vida; el amigo leal y constante, que se sobrepuso en mo
mentos de prueba á las sugestionas del orgullo ó de la en
vidia- el sábio, el poeta ó el artista que hizo penetrar en 
nuestra alma la luz de la razón ó el sagrado fuego del en
tusiasmo, constituyen el tesoro de la edad madura. Por eso, 
cada vez que la muerte amengua el tesoro y desvanece un 
rayo de aquella luz consoladora, el alma se estremece y se 
apoca. Por eso lloramos hoy al duque Je Rivas con l á g r í 
mas sinceras. 

Y ¿como hemos de olvidarle? Nos ha legado el b lasón de 
su renombre literario, unido para siempre á las glorias de 
la Academia; nos ha legado su imperecedero recuerdo como 
amî o tierno y constante; nos ha legado, en fin, su propio 
hijo"nuestro amado compañero el m a r q u é s de A u í í o n , hoy 
ya duque de Rivas , quien (me atrevo á decirlo, porque creo 
que no me ciega el cariño que le profeso) sabrá sostener 
dignamente el peso de honor y de gloria que ha heredado 
deBsu ilusrre padre. 

Aun veo, y veré mientras viva, con los ojos de la me
moria y del corazón, en el lecho del dolor y de la mu irte, á 
aquel que había sido por su vivo y jovial ingenio, y por su 
afable v dulce cond ic ión , el encanto de su familia. R o i e 'i • 
bale esta, no como sol ía, brotando el contento y la risa al 
hechizo de sus palabras, sino llenos los ojos de l á g r i m a s y 
el alma de incurable amargura. Cuando voló su espír i tu al 
seno del Criador, parecía aun mas visible en su semblante 
el se lo de aquel alma apacible y honrada. S u noble expre
sión so hallaba realzada por la majestad de la muerte. 

¡Dios haya cambiado en su frente la mezquina y perece
dera aureola de la gloria terrestre, por la aureola inmensa y 
eternamente luminosa de las glorias del cielo! 

LF.OPOI.DO AUGUSTO DE CUETO. 

EL ALMACEN DE LAGRIMAS. 

FRAGMENTO. 
Esceptuando el E s p í r i t u divino, que es el verdadero es

píritu reconocido por todos los filósofos, menos los E p i c ú 
reos y los Demócr i tos , el mejor espír i tu que yo conozco, i u -
eluso el espíritu de vino, es el e sp ír i tu de asociación. L a 
humanidad se ha hecho un gran bien á sí propia s u p ñ m i e a -
do el individuo y creando la sociedad. E l concurso de los 
espíritus humanos para formar y robustecer el espír i tu de 
asociación es la grauvobra civilizadora del presente siglo, 
Las casas de párvulos , los colegios, las universidades, los 
casinos, las mesas redondas, las orquestas món-i truos , y 
los grandes trenes de viaje, han disuelto los grupos hete
rogéneos de las antiguas pequeñas familias, para formar 
las grandes y h o m o g é n e a s familias nacionales. L a u n i ó n da 
la fuerza, y la un ión no puede prescindir de la lev de afini
dades. Rn el cua l, o que expresamente hemos pintado para 
retratar las sociedades mercantiles, verá el lector los gran
des resultados del e sp ír i tu de asoc iac ión. E l presente no 
tiene un objeto tan vasto; trátase ú n i c a m e n t e de demostrar 
uua de las grandes ventajas de ese gran principio. 

Kl siglo X I X , confeccionador de canastillas de ropa 
blanca para los hombres q ie van á nacer, no podia o lv í -
oarse de tejer coro.ias fúnebres para ornar las sienes de los 
que van á morir. Asociarse para reír y separarse para llorar 
habría sido indigno Sacar las risas de las tertulias priva
das pira llevarlas á las tertulias púb l i cas , y no hacer lo 
mi<iU'i con las l á g r i m a s , hubiera sido una inhumanidad. 
H lujo de los teatros e x i g í a el lujo de los cemmterios; los 
grandes almacenes de juguetes reclamaban grandes fábri 
cas de coronas fúnebres . 

L a sociedad presente ha atendido á esta necesidad con 
preferencia á m ichas otras. Desde que los placeres perdie
ron el pudor y salian á la calle sin ruborizarse, los dolores 
no podían conservar la v e r g ü e n z a ni tener rubor de salir en 
publico. E l .̂ iglo X I X ha obrado con la sabiduría que le ca
racteriza al publicar las a legr ías y las tristezas del prój imo. 

1 ara algo hemos inventado los fósforos y el alumbrado 
de gas. J 

¡Pues bueno fuera que d e s p u é s de haber hecho un m u n -
^ de luz, tuv iéramos dentro de él rincones oscuros! Nada 

eso, lector; vengan las risas y las l á g r i m a s á la plaza 
pui)lic:i. que no porque estemos ocupados en cotiza,- efeoos 
ae üoisa, hemos de dejar sin vender los afectos del a lma. 

Hagamos almoneda general de todo, aunque haya quien 
ai8a que estamos p n x i m o s á la bancarrota. 
, ¡A-quí hay un muerto! dice el medico que p r e t e n d í a 
nwswte inmortal. ¿Quién se encarga del cadáver? 

j * 0 - .Vo-' yo! gr i ian á la vez quince ó veinte sosiedades 
Mortuorias. 
se d"^ lne encaro0 de embalsamarle en dos horas, sin que 
da v Í1.?Ui"e.'y d á n J o l j mayor belleza de la que tuvo en v i -

er ó li -
e gran 

eos a,uu?oio su muerte en 20.000 ej -mpla-es de p 
luio^ h I!eV0 á eut3rrar en UIia carroza fúnebre de 
t á n ^ . i ' ^ ' ^ i m i e n t o . con seis á n g e l e s llorando, la es-
* Ihn f Í^ion J 1:1 de l a F é ' y ciea atrihntos y trofeos 
luttd f t*' y seis CHl)al!os enlutados, y diez lacayos en-
nKvln" i e i 1 , y le P0I1dré en un p a n t e ó n holgado v c ó -

con |ápi(la de m•irmoly .ldornos de bronce> * 

í«r rr,0 £0 tod0 eso, y mucho mas, en menos tiempo y 
V * menos precio 

—Y ¡ o ofrezco mayor perpetuidad que todos, porque m i 

lo que os prometen esas otras sociedades, porque sus cam 
po-santos no e s t á n seguros. E l ensanche de Madrid los va 
empujando y los hará desaparecer muy pronto. 

i la familia, atribulada, tieue precis ión de elegir entre 
todas aquellas soc iedad¿s una á quieu entregar el c a d á v e r 
querido, cuidando de expresar toda la e x t e n s i ó n del dolor 
que siente, ó del que su fortuna m e t á l i c a le permite sentir , 
para que aquellos sol íc i tos , modernos p lañidores , puedan 
representar con toda propiedad el desconsuelo, la afl icción 
y el llatito de sus poderdantes 

L a primera diligencia es privar al dolor de la v e r g ü í n z a 
con que huye de la sociedad, apartándose á deshacerse en 
l á g r i m a s en el r incón mas solitario de la casa. A la viuda 
desconsolada, al hijo afligido, á la madre transida de dolor, 
lo primero que les preguntan es el precio y el t a m a ñ o de las 
papeletas y de los anuncios en que se ha de hacer públ i co 
su desconsuelo. A l siglo de la publicidad le seria imposible 
guardar n i n g ú n secreto. E l muerto no es s i m p l e m í i i t e un 
esposo, ni una madre, ni un hijo de familia; es un individuo 
de la gran familia nacional, y lo primero q le haca falta es 
que todos sus parientes sepan que ha fallecido. 

L o s interesados, como todo lo miden en a inello? mo
mentos por su dolor y su dolor es grande, piden que sean 
grande^ t a m b i é n los anuncios; y en el Diario de Aoisos y en 
las esquelas que se reparten á domicilio, tras d3 un n i ñ o 
llorando sobre un sepulcro, ó un bosq le de cipreses, ú otra 
alegoría por el estilo, se anuncia el falle3imieut), y se s e 
ñala la hora de la traslación del cadáver , rogando casi s iem
pre que encomienden á Dios al difunto, y sup icaiio s i e m 
pre el coche. 

Para refrendar la gerarquía social del muerto, y hasta 
el grado de dolor de la familia, es preciso tener en cuenta 
el número de coches que siguen a! carro fúnebre. L a s gen
tes que oyen al pasar un entierro, no el ruido de los res
ponsos, que se ha suprimido, sino el lento rodar de los 
carruajes, salen á contar el n ú m e r o de estos, cuya cifra es 
una gacetilla para los periódicos del dia siguiente. Rezan ó 
no un ^aler nosler por el alma del dif into, pero observan 
si la caja va forrada de paño ó de terciopelo, y si los caba
llos llevan penachos y los criados van vestidos de riguroso 
luto, y >'e retiran á sus ocupaciones, esperando, porque tie 
n n derecho á ello, á que el periódico les diga al dia s i 
guiente el nombre del difunto y sus cualidades, y si pro
nunciaron discursos en el cementerio, y hasta el juicio 
crít ico de estos. 

D e s p u é s que la familia ha dado sus instrucciones acerca 
del grado de pena que quiere ostentar en públ ico , ó por si 
por abreviar este penoso interrogatorio de los enterradores, 
üa dudio el dinero que quiere gastar ó autorizado para que 
se gaste todo el que se crea necesario, el cadáver no le per
tenece; el muerto es de la propiedad de los socios. I scrí 
benle en la cofradía como sí él lo hubiera hecho en vida, y 
le dan todos los honores de la muerte. 

E l lecho del dolor desaparece cuando empieza el verda
dero dolor, y á lzase una gran cama imperial, en cuya coló 
caeion trabajan por espacio de dos ó tres horas, diez ó doce 
artistas. E l cadáver se expone al públ ico entre cortinas de 
terciopelo negro, y flecos de oro con adornos de bronce, y 
alumbrado por multitud de hachas de cera. A l pié de ese 
lecho mortuorio, y cuando cerrada la caja y embutida en el 
carro fúnebre, va cami o del campo santo," nadie llora; en 
el cementerio le entierran á secas t a m b i é n , v no parece sino 
que el e sp ír i tu de asociación, fácil de asociar las a l egr ías , 
ha sido impotente para llorar en sociedad las desgracias. A 
pesar de la publicidad del suceso, cualquiera difia que el 
dolor se habla quedado en el seno de la familia, temeroso 
de perder el pudor si salia á la calle. Acaso habría pensado 
que sí la familia desconsolada y afligida hubiese pedido 
consuelos y lágr imas en vez de supli -ar co hes, la sociedad 
la hubiera a c o m p a ñ a d o en el llanto, y el luto habría pasado 
mas a l lá de los arreos d e los caballos y de las libreas del 
alquilador de carros fúnebres . Pero no es asi ciertamente; 
la sociedad llora y acompaña en el s e a t í m i e n t o , y aun se 
encarga de sentir por ios interesados. 

A h í e s t á n , que no me dejarán mentir, lo^ l a p í d a - í o í , las 
floristas, los grandes almacenes de objetos fúnebres , y los 
cementerios mismos. 

Aunque te parezca que el públ ico ve pasar con indife 
rencia no cadáver , no creas que deja de llorar, y de sentir, 
y de oc ipar.se de la muerte de aquella persona. 

Verdad es que canta aquella j ó v e n que est'i encerrada en 
su modesta guardilla, y que ni siquiera ha te lido la curio
sidad d 1 levantarse para ir á ver pasar el entierro; pero en 
camb'O pedobia su trabajo, y dice á su compañera de labor: 

— Dáte prisa á acabar esa corona, porque ayer me dijo el 
comerciante que ya no le quedaba m i s q ie una docena, y 
y a ves que pasa otro entierro; y de gente rica, porque se 
oyen muchos coches. 

—Me ineomoda mucho hacer estas coronas, sobre todo 
con este rótulo tan largo. 

—Pues y a ves que son de las que mas*se venden. 
— S í , ya lo sé; pero mira t ú que poner dentro de una co

rona p e q u e ñ a [Aft, hijo del alma, mia, tu, midre muere dia por 
dial es un fastidio. 

—Sin emb irgo. yo comorenio que á las madres les pa
rezca este rótulo mejor que aquellos otros que no dicen mas 
que ¡Hijo mió!!! ó ¡Á'iffel de amorl ó ¡A mi hijolU ó ¡Pobre 
madre\ 

—Pues y aquellos de ¡Laura!!! ¡Hortensia! ¡Luisa! ¡A l-:-
laida! Y por cierto qae. s e g ú n el comerciante, tenemos que 
deshacer algunas de las que hicimos con el nombre do 
Pepa, porque dice que hace mucho tiempo que ha observa
do que no se muerte ninguna de ese nombre, y le hace falta 
el material empleado en ellas parrt, otras. 

— L a s de m á s salida son las que dicen:—Amor JíHal.— 
T mura fraternal—Tu ajligida maire. — Tu inconsoüMé 
hi o.—Todas esas tienen mas apl icac ión y hasta son mas 
bonitas; pero dicen que los trabajos de pelo son los que 
ahora e s t á n mas de moda. 

—Sí , pero esos son cuadros para las casas, no para el ce
menterio. 

— Y a lo sé. y yo no gastar ía en ellos mi dinero, porque 
flhí si que dan miucho gat > por liebre. ¿Quién te dice á t í 
que aquel pelo es el mismo que tú has dado? 

— ¡ T o m a , eso lo mismo sucede con las coronas que hace
mos nosotras! 

—No lo creas, porque la familia no nos da ni las flores, ni 
las letras, ni Jas cintas de luto. 

—Pero muchas veces nos las traen del cementerio, que es 
lo mismo ó peor. Estoy segura de que coa las m í s m is letras 
hemos hecho algunas veces tres nombres distintos. T e n d r í a 
gracia que la segunda corona que hicimos con ellas se la 
hubieran puesto al que pagó la primera! 

— Y o me ahorraría de todas esas equivocaciones si t u v í e 

ra que ir á llorar alguna persona querida, porque no le p o n 
dría mas coronas que las que yo misma hiciera. 

— ¡ Y a , pero como las d e m á s gentes no sabe i hacerlas! 
—Que cojan flores y las echen sobre la sepultura. Y sí no 

tienen flores, que viertan lágr imas , que es mucho mejor. 

p e r l a s coronas fúnebres , no sé de q u é v iv ir íamos . E n los 
platos de dulce no se ponen ya flores de mino , y. las que 
usan las señoras para las bodas y los bailes las traen de 
Par í s . 

E n los almacenes de objetos f ú n e b ' e s no suele haber 
nunca semejantes conversaciones. L a corona de siemprevi
vas, el corazón de pelo, los á n g e l e s que lloran, la lámpara 
funeral, y la e s t á t u a funeraria, son otras tantas mereineia^ 
que pagan su contr ibuc ión , que tienen sus époeas de m i s ó 
menos consumo, y que exigen por lo tanto a m a b i l i l i d ea 
el vendedor, expos i c ión variada para exeitar el apetito s a a -
t í m e n t a l de los compradores, y grandes anuncios para l l a 
mar parroquia ios. Tener de su parte al alq á l a d o r de car
ros fúnebres , y sobre todo al conserje y al j ardinero de los 
cementerios, para que den razón de dónde se venden las 
figuras mas sentimentales y las coronas mas expresivas, y 
los lazos mas melancó l icos y los adornos mas fúnebres . 

Mientras el venledor de lágr imas e s t á á solas coa ellas, 
las trata como si f leran objetos de risa, y hace su balance 
mercantil con la mayor indiferencia, como si la e s t a d í s t i c a 
de su casa no ofreciera un gran dato para la e s tad í s t i ca de 
los dolores de la humanidad. Hasta que entre un parroquia
no, no debe compungirse, ni manifestar repugnancia h icia 
aquellos atributos de la muerte que á él y á s u familia le-
dan la vida. 

Pero si de repente, repente fe l ic ís imo para el comercian
te de suspiros p ó s t u m o s , Ib'ga á la pue -ta de su tienda un 
coche negro con libreas negras y atalaje negro t a m b i é n , y 
baja de el una señora envuelta en negros crespones y sol
tando gasas negras por todos los á n g u l o s de s u cuerpo, e l 
vendedor debe arquear las cejas, doblar el cuerpo sobre el 
mostrador de sus mercancías , y s a c u d i é n lo la cabeza como 
si dijera en voz baja —acompaño á V . en el sentimiento— 
decir en voz alta aunque lúgubre: 

— S i r v a V . sentarse y decir en qué puedo servirla. 
Sí la señora, que por masque venga anunciando penas 

y afligiendo corazones, puede no estar apesadumbrada ni 
tener su corazón afiigido. se sienta, y a l zándose el velo que 
enluta el semblante, dice con voz clara, sonora, y hasta 
alegre—saque V . coronas,—el comerciante debe cambiar s u 
aspecto l ú g u b r e , y tomando un aire mas jovial , preguntar 
¿de q u é clase? 

—De las mejores, contes tará la s e ñ o r a . 
—¿Para párvulos , para adultos, ó para personas de edad? 

Sírvase V . decirme la edad, el sexo, y el estado del d i 
funto. 

—Son. para mí esposo. 
— E n ese género , tengo cuanto V . desee, porque acabo 

de recibir de París un gran surtido. 
— Y o creia que se fabricaban en Madrid. 
— Sí señora, las h a y t a m b i é n , pero son mucho mas ordi

narias; para gentes de poco mas ó menos L (S francesas son 
mucho mejores, porque para estas cosas de sent í niento. no 
hay otro París . Aquellos artistas c imprenden de tal modo 
los afectos y las pasiones del corazón humano, se identifi
can tanto con las desgracias del prój imo , que parece que 
lloran las suyas propias. 

—Pues, s iqaeme V . de las franeesas. Una grande, que 
abrace todo el nicho; dos mas pequeñas y u n corazón para 
el centro. 

— Y ¿no quiere V . t a m b i é n lámparas? L a s tenaro tan ele
gantes, y de una luz tan melaucól ica y tan lúgubre , que da 
miedo ver as encendidas. 

—No señor, porque de todo eso tengo, y y a , como no sean 
las coronas, no cabe nada mas en el nicho. 

—;No necesita V . tampoco un a u u r llorando sobre una 
urna, ó a l g ú n lacrimatorio de biscuit, ó estatuas, ó alego
rías de alabastro? 

— V a y a , e n s é ñ e m e V . los amores, á ver si me gusta l a 
postura que tienen, porque los que lie visto el otro dia en 
el sepulcro que hay al lado del de mi esposo, no me llenan. 
Tienen una actitud tan poco espiritual y t i n tosca, que no 
dicen nada. Y ni mismo tiempo, si tiene V . coronas para n i 
ños , s á q u e m e V . una. porque hace tiempo que no he l leva
do nada al nicho de mi hijo. 

E l comerciante presenta á la vista de la enlutada señora 
cien objetos de luto, capaces de entristecer al mismo Dios 
Momo, y e log iándolos y ponderando el s •ntimentalismo y la 
propiedad de todos ellos; cambia la mayor parte de aquellas 
l á g r i m a s francesas por unos cuan ros duros españoles , ofre
ce á la señora si quiere que los dependiente-; de su casa v a 
yan á clavar los o'ijetos al cementerio, y e.la dice que sí, y 
da las s e ñ a s y el n ú m e r o del panteón , para que la esperen 
allí, mientras da una vuelta por el Prado y la Fuente Caste
l lana. 

A l anochecer, que es la hora de las grandes l á g r i m a s , 
como que la atmósfera se e s t á restregando los ojos para ver
ter las suyas sobre las flores, entra la desconsolada esposa 
en el cementerio, y riñe con el cons ír je porque no ha arran
cado la yerba que crecia del inte d d p mteoa de su marido, 
y se ocup i con prolijo cuida lo la c doca jion de las coro
nas, y goza al ver que no hay ning ma mayor ni de mas 
gusto que las suyas, y reza ó no rezi un Padre nuestro; que 
eso ella lo sabrá y el alma de su esposo t a m b i é n . 

Y o no lo s é ni me quiero quedar allí para averiguarlo. 
He escrito este cuadro para prob ir lo que es el espír i tu 

de asociación, aplicado á llorar las desgracias d i las fami
lias, y estas no se sienten á la v i s t i de l'is cementerios. Ni 
aque í las anaquelerías convertidas boyen escaparate de c h u 
cher ías de n iños y de coronas de ro-as y siemprevivas, ni la 
clase de flores que crecen en aquellos jardines, ni el lujo de 
las lápidas , ni menos las inscripciones de ellas, dan ideaaU 
guna de la muerte. 

Aquellas paredes son otras tantas hojas d é l a e s tad í s t i ca 
del siglo, do :de no se ve nada mas que números y unas 
gran les letras que dicen:—¡LuisnHl—¡Ferna'idtd—¡Adelai
da!!!—¡Adiós para siempre!—¡Sin ti me muero! y otras ins 
cripciones por el estilo. 

Los poetas ayudan t a m b i é n á sentir á las familias, y 
c iando les encargan a l g ú n epitafio, hacen poco mas ó r n e 
nos la misma pregunta que el vendedor de coronas y amo
res fúnebres . • 

Por respetos que el lector me sabrá agradecer, no copio 
muchos de los dolores en verso que en este momento acu
den á mi memoria. L a s penas rimadas y medidas me afli
gen mucho mas que las penas dcamedidas y en completa 
l ibertad. 

http://Lf.opoi.do
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De todos los gritos que da la sociedad cuando se le muei 
re algún s ó t i o y de los lutos que armsira . me quedo con e 
JJiai iO de Acisos y con los caballos del carro fúnebre . 

Verdad es que el primero iupliia el coche; pero al menos 
dice algo; los versos y las coronas no dicen nada. 

Y en cnanto á los caballos fúnebres , cerno dependiente 
de un alquilador de coebes, es josible que en cuan.o suel
ten las bayetas de haber llevado un muerto, se pongan el 
correaje de gala para arra>tiar el coche en un bautizo, y 
acaso lleven á enterrar al mismo á quien llevaron á la boda; 
pero esto no obsta para que el paso reposado, la bayeta que 
ttrra.-tnin, y la cabeza incliuaua por el peso de los penachos, 
produzca un gran electo funerario, sentimental y l ú g u b r e . 

En cuanto al duelo, ya no se despide en la tasa monuoria, 
se despide en la Iglesia, para ahorrarle la incomodidad de 
volver ai seno de la familia. D e s p u é s que ha salido el cadá
ver, á la casa solo van las cuentas de las lágr imus que ha 
vertido el alquilador de les coches, el de las bayetas, el 
marmolista y el fabricante de coronas fúnebres . 

ANTONIO FLORES. 

R E G L A M E N T O 
DE LAS CARRERAS CIVILES DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA 

EN ULTRAMAR. 

Precedido de una razonada exposición á S. M. t l a 
Caceta de 8 del corriente publ icó un real decreto apro-
Lando un reglamento orgánico de las carreras civiles de 
l a Administración públ ica en Ultramar, que por §u m u 
cha extensión y los pocos dias que nos restan hasta la 
tirada del n ú m e r o , nos es imposible reproducir en nues
tras columnas. 

In t rodúcense reformas importantes por este real de
creto de que no es fácil formar juic io completamente 
exacto en una rapidís ima lectura, pero que pueden re
ducirse éi los puntos siguientes: 

l . * Establecer una gerarquia administrativa en U l 
tramar que comprenda las mismas clases y ca tegor ías 
que la de la Pen ínsu la . 

En este concepto, los empleos de las carreras civiles 
de ¡a adminis t ración de Ultramar, se dividen las catego 
r í a s siguientes: 

1 / Jefes superiores. 
2 / Jefes de adminis t rac ión . 
3 / Jefes de negociado. 
4.* Oficiales. 
6. ' Aspirantes á oficial. 

H a b r á además la clase de subalternos sin que sus 
individuos' tengan el carácter de empleados públ icos , 
salvo los derechos adquiridos. 

2 ' Los sueldos correspondientes á estas ca tegor ías 
se rán p róx imamente los mismos que para las categor ías 
correspondientes de la Pen ínsu la ; pero además de estos 
sueldos, se seña la rán los sobresueldos necesarios por 
raston de rcsidíi icia, s e g ú n las condiciones de cares t ía 
de los puntos en que deban desempeñar sus destinos. 

3. " Las cesantías, jubilaciones y demás derechos pa
sivos se a r reg la rán por los sueldos correspondientes á 
los destinos y no por razón de .-ueldos y sobresueldos, 
salvo cuando los interesados residan en aquellas provin
cias. Además las viudedades y orfandades soio serán 
vitalicias cuando el empleado fallecido contase mas de 
quince años de servicio; en los demás casos las pensio
nes serán temporales con arreglo á la escala establecida 
en el proyecto de ley de 20 de mayo de 1862 mandado 
observar en parte por la ley de presupuestos de la Pe
n ínsu la de 25 de jun io de lfc64. 

4 . ° Aunque el gobierno se reserva proveer ciertos 
destines de mijortancia y una parte de las vacantes de 
los demás por elección, se establecen muchas reglas pa
ra que les ascensos recaigan en empleados de Ultramar, 
y las vacantes en cesantes de igual procedencia. 

Y 5 . ' E l prov ecto tiende á que sea mas permanente 
la residencia de los empleados en aquellas provincias. 

En este brevís imo resumen no nos es fácil compren
der otros puntos importantes con sus escepciones y acla
raciones, que están definidas en 116 ar t ículos , que con
tiene el reglamento, y 75 la ley de clases pasivas. 

Algo significa esta reforma; pero no se crea que con 
ella queda rá corregido el mal que se deplora en Ul t ra 
mar lo mismo que en la Pen ínsu l a . Aquella administra
ción, como la nuestra, es demasiado complicada; de la 
complicación nace la dificultad de realizar bien los ser
vicies; de esta á su vez nace la facilidad para cometer 
abusos, y de esta la dosmoi alizacion que se observa en 
algunos empleados lo mismo allende que aquende del 
mar. E l verdadero remedio está solo en la exr-entraliza-
cion, en la d isminución de atribuciones del poder p ú 
blico y en la simplificación del trabajo administrativo. 

F . DE B . 

Se ha expedido á los capitanes generales de Cuba 
y Puerto-Rico una real órden recomendándoles la mas 
eficaz vigilancia sobre el cumplimiento de las disposi-
cit nes que contienen el reglamento general de sanidad 
de 26 de diciembre de 1848, 5 de jun io de 1841 y ó r 
denes posteriores, así como la adopción de las demás 
medidas sanitarias que se ju /guen oportunas para impe
dir el contagio del cólera que ha aparecido en Nueva-
Y o r k , y aminorar en todo caso sus estragos. 

L O S P E R I O D I C O S Y L O S P E R I O D I S T A S -

FOTOGRAFIA COMICA. 
Seguramente, que de treinta a ñ o s á esta parte, habrán 

ustedes oido llamar muchos millones de veces á la prensa 
el ÍUI. rio j oder del Estado. 

Y seguramente que al verla durante ese mismo trascur
so de tiempo, perseguida unas épocas , muerta otras, desde
ñada siempre, no habrán Vds . dejado de reirse de ese po
der que no tiene otros s ú b d i t o s que los que lo ejercen, ni 
otros privilegios que los que le otorgan sus enemigos. 

Alternativamente mortero y geringa; tan pronto relam-
pao-o como apaga-luces, la prensa tiene, s in embargo, bas
tante influencia para ser respetable, y a que sea tan solo en 
oc;,>iunes raras, cuaudo puede hacerse temible. Keflejo vivo 
de la opinión públ i ca y de las pasiones y cóleras del momen
to, bien merece estudiarse una i n s t i t u c i ó n que hoy es c a 
paz de variar la suerte de un pueblo, y m a ñ a n a no consi-
«•ue variar el empedrado de una calle. 
0 L a m a n i f e s t a c i ó n mas importante y mas visible de la 
prensa, es, sin disputa, el periodismo diario. 

Este periodismo puede elasiflearse del modo siguiente: 
Doctrinal ó de partido. 
Mercantil ó de conveniencia. 
Personal ó pro domo sua. 
Y ministerial de afición ó de oficio. 
Estos cuatro grandes grupos, troncos de donde brotan 

unidos el opimo fruto y la i n ú t i l hojarasca, ofrecen á las 
miradas y las investigaciones del observador, l o s c a i a c t é -
res que se expresan á c o n t i n u a c i ó n . 

PEUIÓDICOS DE PARTIDO. 

Sea cualquiera la doctrina que sostengan, y el pendón 
que enarbolen, los per iódicos de partido figuran siempre en 
la opos ic ión . 

S u norte, como es natural , es el patriotismo, y su d iv i 
sa, ' aiga el que caiga. 

E l ideal de estos per iód icos , e s t á en el porvenir; su r a 
zón de ser, en el pasado; su dese sperac ión en el presente. 

L a historia y el diccionario, tienen en ellos sus mejores 
auxiliares; aquella por los datos con que la aclaran, y este 
por las palabras con que le enriquecen. 

Por regla general, no hay mas que ver cómo opinan en 
cualquier c u e s t i ó n los per iódicos ministeriales para averi
guar la opin ión de los per iód icos de partido, que será siem
pre la contraria. 

Los periódicos de partido deben publicar pocas noticias, 
y esas escogidas entre las menos agradables; no dejar pasar 
cuatro dias s in quejarse del mal servicio de correos, y sus
pender á menudo el fol let ín para no inteirumpir la reseña 
de los discursos que se pronuncien en la Cámara , sobre to
do en la c u e s t i ó n de presupuestos. 

E n la i m p r e m a de estos p e r i ó d i c o s deben tenerse este
reotipadas para su uso constante, estas ó parecidas frases: 

Vio lac ión de todos los derechos. 
Ruina del país . 
Inmoralidad. 
Escarnio de las potencias europeas. 
Decencia po l í t i ca . 
Y una ó dos cargas de adjetivos, tales como impopular 

cuando se trata del ministro; leonino cuando se trata de 
un contrato; y valerosa, sufrida, ó m a g n á n i m a , cuando se 
trata de la nac ión . 

L o s periódicos de partido, suelen viv ir mucho, y lo 
mismo arruinan que enriquecen á sus propietarios. Para 
estos no hay mas dia de j ú b i l o que aquel en que sus hom
bres llegan al poder, y premian sus servicios con un diplo
ma ó un empleo. Mientras tanto, las multas y las recogidas 
no les dejan un instante de reposo. 

PERIODICOS MERCANTILES. 

Protejer la industria , levantar el créd i to , defender los 
intereses de la clase trabajadora; h é aqui la m i s i ó n , s e g ú n 
ellos dicen, de este genero de per iódicos . 

No tienen nunca color maicado, pero, como los camaleo
nes, reflejan con l'aciUdad el que se quiere. 

Sus columnas suelen ofrecer contrastes ex traños ; mien
tras en un articulo se ataca violentamente al poder, en un 
suelto se asegura que solo la p a s i ó n polít ica puede negar lo 
que el gobierno ha hecho por la prosperidad del pais. 

L a s ecc ión mas importante de estos per iódicos , suele 
ser la de comunicados. 

S u alimento mas preferido, la po lémica científica, que 
concluye casi siempre por descubrir al públ ico, que el pe
riódico al que se combate, e s t á subvencionado por una em
presa de ferro-carril, ó que su director estuvo dos meses en 
la cárcel por falsif icación de un expediente de minas. 

Los per iódicos mercantiles tienen gran t a m a ñ o y poco 
fol let ín; en cambio a b m a n de la gacetilla. 

S u estilo, sobre poco mas ó menos, es el siguiente: 
«I a noticia que dimos hace dias, referente á un em

p r é s t i t o , ha llevado la alarma á todos los circuios e c o n ó m i 
cos... 

L a s i t u a c i ó n del mercado no puede ser mas critica. 
Ayer se dijo con insistencia en la Bolsa ,. Podemos des

mentir de la manera mas terminante el rumor que se ha 
hecho correr acerca de la quiebra de u n a c a s a respetable. 
L o s que vivimos fuera de la atmósfera ardiente de las l u 
chas pol í t icas . . .» 

T a l es el principio obligado de sus articules. A s í como 
los periódicos de partido lo sacrilican todo á su idea, los 
per iódicos mercai.tiles lo sacrifican á las exigencias ó al in 
terés del suseritor. 

A gusto del suscritnr son las m velas que se publican en 
el folletin; la forma de la letra que se emplea en la impre
s ión , y hasta la v i ñ e t a que suele ir á la cabeza del número . 
E l dia que esta cabeza se modificara s in su permiso, ¡ay de 
la cabeza del director! 

PERIÓDICOS PERSONALES. 
Para ponerse a l frente de un per iód ico personal, basta 

con no saber escribir. 
Los periódicos personales no tienen mas opin ión que la 

del individuo que los costea. 
S u objeto principal es sacar diputado á este individuo, 

ó alcanzar del poder á fuerza de adulaciones una conces ión 
de la que depende su fortuna. 

Regularmente en las redacciones de este s periódicos 
suele haber cenas por la noche. 

L a s frases que mas á menudo emplean, son: 
«El jueves tuvo nuestro celoso y entendido director una 

larga conferencia con el ministro de Hacienda.. . 
— H a salido para el extranjero nuestro ilustre y sábio di

rector, con objeto de asistir á las sesiones de la Cámara de 
los Comunes. 

—Llamamos ía a t e n c i ó n de nuestros lectores, sobre la 
patr iót ica y elegante carta que nos remite nuestro sensato 
y digno director a propós i to de las mangas de riego. 

Por supuesto, no hay para qué decir que el director 
cree que eso de las mangas de riego se refiere á alguna levi
ta del héroe de las Cabezas de San J u a n . 

P a n redactar esta clase de per ió .icos, loque menos fal
ta hace son las plumas. 

L o indispensable es un hisopo y un incensario. 
Cuando se entra en la redacción de uno de estos per ió

dicos, lo primero que se ocurre es descubrirse. Parece aque
llo el templo de una divinidad pagana. 

E l director es el ído lo; los redactores los sacerdotes. 

Alguna vez el director consigue s T o b j ^ r T ^ T ^ 
diputado y aun ministro; entonces, lo mas QMp >, ^ a a s e r 
galar a los chicos su periódico, ó adelantarles m ? 6 63 

Pero no les perdona j a m á s el que puedanT ^ 
gente que ellos escribían los artículos que él firm i r 4 ^ 

PERIÓDICOS MINISTERIALES 

es mas que una trucha salmonada en el rio revi u 0Q 0a 
pol í t ica , no deue tener idea fija, pues su única ^ 

que 

Sue porl» 

aprobar ó desaprobar, de acuerdo siemore o 
mandan. p Cün ^ 

S u lenguaje contra las oposiciones se dtetin 
dureza y la acritud. 1 

Son dignos t a m b i é n de notarse en él sus conUn 
nobles arranques de independencia. UUIiuo.sy 

L a ley establece la responsabilidad de los min,-
pero la costumbre ha sancionado la irresponsabüidüí t i8' 
periódicos ministeriales. Ue 

, L o s redactores de esta clase de periódicos, son ñor 
general, empleados. Por casualidad suele haber ah/ur 
otro cesante. fe^oqua 

Sus fórmulas de cajón son estas: 
—Conocemos la táctica de nuestros adversarios nem 

i recordamos la odiosa dominación ¿isadj"" — C a d a vez que: 
— L a generosa y firme iniciativa del gobierno, basta m r 

destruir. . . iMra 
— L o s proyectos de S. E . son á cual mas admirable- v 

salvadores... * 
—Fuertes con el apoyo del Parlamento y la confianza 

la Corona.. . e 
E l estilo de los periódicos ministeriales es generalmente 

afectado y ambiguo. 
S u vida es la vida ef ímera del presente. 
L o s redactores no suelen estar muy bien pa»ados. 
E n cambio el director pasea en el coche de lasecretaria 

y almuerza los dias de consejo con su excelencia. * 
Concluyamos con un detalle esencial; los periódicos mi- ' 

nisteriales no tienen j a m á s el número de suscritores que 
necesitan para sostenerse. 

Viven, por consiguiente, de milagro; milagro que solo-
pudiera explicarse sondeando todas las profundidades del 
presupuesto. 

LOS PERIODISTAS. 
E n esta asociac ión, como en todas las que tienen por 

base un culto, cualquiera que sea, hay profesos y se 'lares. 
E l periodista profeso es aquel que ejerce su ministerio 

de.-de sus tiernos a ñ o s , y que ha sido constante en éllo 
mismo en la adversidad que en la fortuna. 

E l periodista seglar es el que d e s p u é s de haber desem
p e ñ a d o un cargo públ ico , teniendo una carrera terminada,, 
ó modo de vivir conocido, cuelga la to^-a ó el uniforme, y 
exaltado por los rencores de una cesant ía que preseutaapa-
riencias de crónica, ó por el apetito desordenado de la cele
bridad, se lanza en su edad madura al palenque de la discu
s i ó n , reservándose el abandonarlo tan pronto como obtenga 
un nuevo empleo, ó se convenza de que no le llama Dios 
por ese camino. 

E l campo del periodismo encierra t a m b i é n sus plantas pará
sitas. A esta familia pertenecen los eruditos que publican ar-
ticuloses peciale^y los curas aficionados á la polémica diaria. 

E s p a ñ a , que tiene hombres para todo, por mas que en 
el terreno de la gobernación no tenga ministros para nada, 
ha extendido por Europa el nombre de un periodista que 
pudiera pasar como un modelo. Este periodista se llama 
D . A n d r é s Borrego. L o s que hemos vivido á su lado y to
mado parte con el en lides de este genero., no podremos ol
vidar nunca su fecundidad prodigiosa, su erudición en ma
terias pol í t icas v administrativas, la facilidad con que al 
mismo tiempo que traducía del francés ó el inglés una cor
respondencia, dictaba á un escribiente articules que pocas 
horas d e s p u é s asombraban por su corrección y doctrina; y 
finalmente, la ma^ia de su palabra y de su estilo, que ha
d a n de él un romano perfecto al que nada faltaba, ni aua 
el sibaritismo. 

Otro modelo de periodistas, si bien en otra esfera, tene
mos hoy en el director de La i orrespondenaa. Manuel 
Santana. Hacer de un pequeño periódico de noticias el pe
destal de una gran fortuna, no es obra para entendimiento* 
vulgares. Verdad es que mas que la erudición y el ingenio, 
han podido en este caso la actividad y la diligencia. André* 
Borrego, en sus buenos tiempos, no se hubiera movido ni 
aun ¡ ara levantar del suelo la perla de Cleopatra; Santana 
ha corrido detrás de los rumores como Don Quijote en bus
ca de aventuras. No sin razón ha dicho hablando de él ua 
amigo m i ó : 

Harto ya de ser clemente 
Pios, á la raza de A d á n , 
dijo: «ganarás el pan 
con el sudor de tu frente.» 
Y escepcion única es 
de tal castigo Santana, 
porque Santana lo gana 
con el sudor de sus pies. 

De todos modos, la suya es de las pocas fortunas que se 
han hecho en este pais trabajaudo, y esto debe ser al mis
mo tiempo que una honra para é l , un estimulo para 
d e m á s . M. DEL PALACIO. 

Los vapores-correos de A . López y compañ ía han 
establecido las salidas fci^uientes: 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 
Salidas de Cádiz, los días 15 y 30 de cada mes, a la una d e » 

tarde para Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico, Habana —.^ 
y Vera-Cruz, trasbordándose los pasajeros para estos ao* ̂  ^ 
mos puntos en la Habana, á los vapores que salen de aiu, 
y 22 de cada mes. 

T A R I F A D E P A S A J E S . 
Primera c i -

iiiarn. 
Secunda cá

mara. 
Tercera fl fB" 

ircpuenie-

literaA-

Santa Cruz 30 pesos. 20 pesos. 
Puerto-Eico 150 100 
Habana 180 120 
Sifal . . . 220 150 
Vera-Cruz 231 154 

Camarotes reservados de primera cámara de sol<>(|";L 
a Puerto-Rico, 170 pesos, á la Habana, 200 id cada ' ' " ^ ü t e -

E l pasajero que quiera ocupar solo un camarote u 
ras, pagará un pasaje y medio solamente tome n» 

Se rebaja un 10 por 100 sobredes pasajes, ai qi"-
billete de ida v vuelta. . j ^ c ««iete aó<*» 

Los niños de menos de dos años, gratis, de dos a -
medio pasaje. 
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PILDORAS DEHAUT — E s U 
nneva combinación, fundada so
bre principios no conocidos por 
los médicos mtignos, llena , con 
una precisión digna de atención, 

I todas lascondiciouesdel problema 
| del medicamento pnrgante.— Al 
revés de otros purgativos, este no 
obra bien sino cuando se toma 
con muy buenos alimentos y be
bidas fortificantes. Su efecto es 
seguro, al paso que no lo es el 

" ^ ^ " ^ j l r o s purgativos. E» fácil arreglar la dosis, 
•P* ĴÍÍ Ü la fnena de las personas. Los nin^los an-
•f* • e|Vt -nfennos debilitailos lo soportan sin dificultad. 
***** y iL-nie para purgarse. lo hora y la comida que 
Ol* ^ n r i ñ ¿egun sus ocupaciones. La molestia qa« 
Wor i nnreante esUndo completamente anulada por la 
!MS* ii^nucion, no se halla reparo alguno en purgarse, 
*, ' ' i - i r7 necesidad.—Los médicos que emplean este medio 
•"TÜItrin enfermos que se nieguen á purgarse so pretexto 
Í ^ C ó ír'emor de debilitarse. £o dilatado del tra-
• m . fm es tampoco nn obsUculo, y cuando el mal enje, 
•TSIMJO el purgarse veinte veces seguidas, no se tiem 
I * ? ? ! ! » obligado i suspenderlo antes de concluirlo. — 
fe^Aüias son tanto mas preciosas, cuanto que se trata da 
*Z«uS«de* serias, como tumores, obstrucciones, afecciona! 
fíSluCtttarros y muchas otras reputadas incurables, 
¡ ¡ fS í i eden i ana purgación reamar y reiterada noi largo 
fü™ Véase ia instrucción muy deUllada que se da gratis, 

ÍUL farmacia del doctor orhaat . y en todas las buenu 
JlSdM da Europa y America, Cajas da 20 rs., y da tO r». 
^¡HIM ue"era es ea Madrtd.-Slmon , Calderón, 

' 1 ,r _-si.|iiiiTS lidi-rcll, liiTinimos.-Moreno Miqoel. 
Ilízurrun; y en las provincias los principales farma-

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 
C U R A D A S P R O N T A Y R A D I C A L M E N T E COX E L 

V I N O D E Z A R Z A P A R R I L L A Y L O S B O L O S D E A R M E N I A 

C H , A L B E R T , 
D E 

P A R I S 

pronta y radicalmente las Céonorrea*. ac 
las mas rebelde* é inveteradas, — Obran 
con la mism; rfitacia para la curación de las 
r:«rei» Blanca* v las Opilaciones de las 
mujeres, 

D ' L 

DOCTOR 

Jfedíco de la Facultad de Paris, profesor de Medicina, Farmacia y Botánica, ex-farmacéutico de 
lot hospitales de Parts, agraciado con varias medallas y recompensas nacionales, etc., etc. 

EL V I X O tan afamado del Dr. C u . A L B E R T lo Los B O L O S del Dr. C H . A L B E R T curan 
prescriben los médicos mas afamados como el Depnra t i ró 
por eseelcncia para curar las EnferniedadcH sccretaM 
reas tnrelMSÍte, las DIceraH, l lerpea, Eserofulas^ 
Granos y todas ías seriEonias de ia ían¿n: y de ios tnaores. 

EL T R A T A M I E N T O del Doctor C u . A E B K R T , elevado á !a altuia de los progresos de la 
ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto sus peligros: es facil ísimo de seeuir 
tanto en secreto como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muv poco costoso, y puede 
seguirse en todos los climas y estaciones : su superioridad y eficacia están justificadas oor íre into 
a»lo« de un éxito lisongero. — (Véanse kM iní írucctones que acompañan.) 

D E P O S I T O g c n c r n l c u P a r í s , r u c M o n t o r ^ u c i l , 1 9 

Laboratorios de Calieron, Si moa. Escolar, So;n ¡ l inos .—Alicante , Soler y E-itrucü; li.ircelona 
Marti y Artiga, Bejar, Rodrigaez y Martin: Cádiz, D Antonio Luengo; Coruña, Moreno; Almería; 
Gómez Zalavera; Cáceres, Sala-:; .Málaga, D Pablo Prolongo; Murcia. Guerra: Palencia, Fuentes, 
Vitoria, Arellano; Zaragoza Estébi i i v Esuarzegi; Burgos Lallera: Córdoba, R i v i ; Vigo, Aguiaz: 
Oviedo, Diaz Argüel les; Gijon. Cuesta; Albacete, González Rubio; Valladolid, González y Regue
ra; Valencia, I). Vicente Marin; Santander, Corpas. 

é m m E 
BALSAMICO DE 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amtenji (Francia). 

Prescrito por las celebridades 
médicas para combatir la iosT 
romadizo y demás enfermedades 
del pecho. 
Precio en Francia, frasco, 2 frs. 25. 

— España, U reales. 
Depósitos: Madrid, Calderón, Principe 13; 

Eíco ar, plaza del Ansel ".—Provincias, los 
deposítanos de la Exposición Kstranjera; 
Calle Mayor, num. 10. 

A L A G R A N D E MAISON-

5, 7 y 9, rué Croix des petiischampí 
en París. 

La mas vasta manufactura de confección 
para hombres. Surtido considerable de nove
dades para trajes hechos por medida. Venta 
al por menor, á los mismos precios que a l 
por mayor. Se habla español. 

P A S T A Y J A R A B E D E B E R T H É 

A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por todos los enfermos que 
obtienen con ellos alivio inmediato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcan estas sustituciones censurables en ^ ^ ¿ ^ " ^ ) 

gobre cada producto de Codéina el nombre de Berthé en la ^ - ^ " T ^ - ^-
allo grado, prevenimos que se eritara todo fraude exigiendí 

forma siguiente . 

&r*wito general Clisa MENIKR, en Paris, 37, rué Sainte-Groix 
de la Bretonnerie. 

Madrid, en Depósitos Calderón, Principe, 13, Moreno Miquel, ArenaI6, Escolar, 
niela del Anjel, 7, y en .provincias, los depositarios de la Expos ic ión Extcangera. 

pla-

GOTA 
Y REUMATISMO. 
Tratamiento pronto c 

infalible con la pomada 
del Hr. Bardcnel, rué de Ri -
voli, 106, autor de un tra
tado sobre las enfermeda
des de los órganos genito
urinarios. Depósito prin
cipal en casa de Labr}' , 
maceutico dura pontneuf, 
^lace des trois maries 
aúm. 2, en Paris 

Venta al por mayor en 
Madrid, Agencia Ir inco-
española, calle del Sordo, 
num. 31 y al por menor en 
las farmacias de los Sres. 
Calderón, E-colar y More
no Miguel. E n provincias 
en casa de los depositarios 
de la Agencia franco-es
pañola. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G I V O t t E T , único Sucesor, 51, rué de Seine, PARIS 

Los médicos mas célebres reconocen hoy día la superioridad de los evacuativos 
sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS E N F E R M E D A D E S 
ocasionndas por la alteración de los humores. Los evacuativos de E.E ROV son 
los mas infalibles y mas eficaces: curan con toda seguridad sin producir jamas 
malas couscniencias. Se toman con la mayor facilidad, dosados generalmente 
para los adullos á una ó dos cucharadas o á 2 d 4 Pildoras durante cuatro ó 
cinco dias seguidos. Nuestros frascos víU acompañados siempre de una instrucción 
indicando el tratamiento que debe seguirse. Recomendamos leerla con toda aten
ción y que se exija el verdadero LB ROY. En los tapones de los frascos hay el 
sello imperial de Francia y la firma 

PILDOIUS DE GARBOWTO DE HIERRO 
I N A L T E R A B L E , 

D E L D O C T O R B L A U D , 
niembro consultor de la Academia do Medicina de Francia. 
Sin mencionar aaui todos los elogios que han hecho de este medicamento 

i mayor parte de los módicos mas célebres que se conocen, diremos sola-
nente que en la sesión de la Academia de Medicina del 1.0 de mayo de 1838 el 
IWnr fwi/fi/', presidente de este sabio cuerpo, SLÍ esplicaba en los términos 
Siguientes: 

<En los 35 años que ejerzo'a medicina, ha reconocido en las pildora/! 
Waud ventajas incontestables sobre todos los demás ferruginosos, y las ten
go como el mejor.» 

M •. Bouchardat, doctor en Medicina, profesor de la Facultad de Medi
en de París, miembro de la Academia imperial do Medicina, etc.. etc., ha 
fiicho: r* . 

'n do las ma1? simples, de las mejores y de las mas económicas 
preparaciones ferruginosas.» 
! Los tratados y los periódicos de Medicina, formulario magistral para 
W, han confirmado desde entonces estas notables palabras, que una espe-
™cia química de 30 años no ha desmentido. 

Resulta de esto quo la preparación que nos ocupa, es considerada hoy 
«ríosmédicos mas distinguidos de Francia y del estranjero como la mas 

y la ma-: cconóinica para curar los coloros pálidos (opilación, enfer-
WM de laMóvenes.) 

f í e m u ^ rasco de 200 Pll(ioras plateadas, 24 rs.; el medio frasco, ídem 

•J?ri'ir?e para las condiciones de depósito á MR. A. B L A U D , sobrino 
Roiacoutico de la facultad de París enBeaucaire (Gard, Francia.) Tras-
•m\oS pedidos la Ag ncia franco- spañola. calle del Sordo núm. 31 —Ven1 as 
ri^-f-1? ,eladel AnSel-7 Calderón, Principe, 13; en provincias, los r o a n o s de la A!)enc¡a franco.eSpañoia, 

, , O R G A N O S 
de l a c a s a A L E X A ^ D U E p a d r e é h i j o 

c . . 39 , R U E M E S L A Y , P A R I S . 
n i ^po^jtario y único agente encargado de nombrar los de provincias, 

r. p 1}v.e!|ra. director y prooietario de la Agencia franco-española; en 
ilaVn i0ut 55, antes rue Bichelieu 97, y en Madrid. Agencia franco-

- calle del Sordo; 31, antes Exposición extranjera, calle Mayor, 10. 
^ . . ÓIIGANOS DKSDE 700 REALES HASTA 6,000. 
]^TnAVi?icer'al' Pari^ 1855. 

••̂  w m ; fue concedida á los se-
lbriii. * re- Padre é hij0- después 
"'Penal de música. 

P R E C I O S 

P^a iglesia y 
talón. 9 

faVas.cajacao-

«r, ¡d., i 
) ^ e n c i n a . . . 

id'11' 5 id , 3 
^ ,-.c.aol,a - . 

• . 5 id-, 10 
'd.. . . 

A- i d . . 

ílrJdp?0reSa-

C'caja palo 

14 

Para sa-

10id. 

Uid. 

cu 
Paris. 
Frs . 

115 

230 

2S0 

500 

700 

425 

700 

1.100 

en 
Madrid. 

Rs. 

700 

1,000 

1,200 

2,100 

4,000 

1.900 

3.000 

C.000 

Exposicionwiioersal, Lóndres, 1862. 

Una medalla de premio fué conce
dida á los Sres. Alexandre padre ó hijo 
por la nueva construcción de armo-
niums, y por su bajo preciocombinado 
con su escelente fabricación y pureza 
de sonidos. 

Los órganos de 700 rs. tienen la 
fuerza suficiente para servir en las 
iglesias, y pueden usarse también pa
ra la música de salón. Toda persona 
que tenga algunas naciones de piano, 
puede tocar este instrumento á la pri
mo-a vez. 

Estos órganos no exigen ningún 
entretenimiento ni gasto de afinación. 
Anotamos aquí losórec ios deventa en 
París y Madrid, á fin de que el público 
se convenza del poco aumento que tie
nen estos, no oo-tante los elevados 
gastos de trasporte v el 20 por 100 de 
aduanas que marca la partida 371 del 
arancel. 

ricascon !i !/«' comercio—A los señores curas párrocos de las 
Ia1 cantado r n 0mjS para e' P ^ 0 el P azo de un ano- ó bien veri" 
'primer caso I 100 re,:,;,ja sobre los precios df compra en E^pa-
j ^ la casa Sa 8 0^anos qned irán, hasta saf isfeoho su precio, de la 
^"los toda lAr¿\rf' 'a c-ua' 86 reserv'a el derecho de rovindicacion. 
^iidos Sj n i S u P0í;ible á los comerciantes que nos favorezcan 
;ans. 55, rue XaVíT11^" lo;i {?a<;tos de trasporte y adeudo, nuestra 
¿a4r'¿/iij0 Rn • exPedirá con la wisma rebaja que la casa 
Panola. n Pr0Tlncias en casa de los depositarios de la Agencia 

L1MOMADA P U K U A ^ T l i . 
DE LANGLOIS. 

Los polvos con que se hace se con -
servan indefinidamente, y con ellos 
puede uno mismo, en e' momento que 
se necesite, preparar el purgante mas 
agradable de todos los conocidos, y él 
solo que conviene indistintamente á 
todas las edades y temperamentos. 

Precio del frasco, 7 reales con la 
instrucción en cinco lenguas. T r a s , 
mite los pedidos la Agencia franco-es
pañola calle del Sordo, número 31, 
Madrid. Pormenor, Calderón, Prín
cipe, 13, y Escolaa, plazuela del Angel, 
numero 7. 

Véndese en Madrid al pormenor en las Farmacias de 
los SS, CALDERÓN, Principe, 13; ESCOLAR, plazuela 
del Anjel, 7 ; MORENO MIQUEL, Arenal, 4 y 6. — L a 
AGENCIA FRANCO-ESPASOLA, 31, calle del Sordo, antes 
Exposicionextranjei a, calle Mayor, 10, sirve los pedidos. 

E A U O C M C U S S C OES C A R M E S 
B O Y E R 0 

T A R A N N E .44*. 

POLVOS DIVINOS ANTIFAGEDENICOS 
Precio 10 Rs 

Para « desinfectar, cicatrizar y curar»rá
pidamente las * llagas fétidas» y gangrenosas 
los cánceres ulcerados y las lesiones de las 
partes amenazadas de una amputación, 

DEPÓSITO EN PAIUS : 
En casa de Mr. RICQCIF.R, droguista, 

rue de la Verrerie, "8. 
LA AGI'XCIA FRAXCO-ESPANOLA, 

en Madrid, s i , Calle del Sordo, 
antes Esposicion Estranjera. 

Calle Maijor, 10, sirve los pedidos. 
En provincias sus depositarios. E n 

Madrid, Calderón, Escolar y Moreno 
Miquel. 

r V U E V O Y K A I ) A J E . 
PARA. LA CURACION DE LAS HERNIAS 

y descensos, que no se encuentra sino en 
casa de su Inventor «Enrique Biondetti.» 
honrado con catorce medallas. Rue \ ¡ -
viene. número 48. en Paris. 

Cinturas para gineles. 

E N S E Ñ A N Z A I N T E R N A C I O N A L . 

L'Ecole deSant C.ermain en Laye á 25 
minutos de París, dirigido por e doc-
íor Brandí, ofrece á los discipu'os ex
tranjeros toda facilidad naraaprendfr 
las lenguas modernas, al propio tiem
po que asistan á los cursos y estudios 
necesarios para las diversas carreras 
de cada país. 

L a s lenguas antiguas. Jas ciencias 
matemáticas y físicas marchan en pa
ralela con las lenguas vivas con las 
cuales se familiarizan por las relacio 
nes confúmasque tienen con discípulos 
de naciones vecinas, (ahora hay mu
chos francesesvingleses y alemanes y 
bastantes españoles é italianos.) 

Lor«/ magnifico, habilaciones particula
res. Véanse los prospectos en la .4 gen-
cío franco-española, n Madrid 31. calle 
del Sordo. E n París 97 rue Riclieheu. 

A'itJb VxtiOi.c J. o b i . .A ti L 
mareo del mar, el cólera 
apoplegia, vapores, vérti-

f os, debiidades, síncopes, 
esvanecimieufos, letar

gos, palpitaciones, có l i 
cos, dolores de es tómagos 
indigestiones, picadura do 
MOSQUITOS y otros in
sectos. Fortitica á las mu
jeres que trabajan muSho, 

preserva de los malos aires y de la peste, cicatriza prontamente las llagas, 
cura la gangrena, los tu inores frios, etc.—(Véase el prospecto.) Esta agua, 
cuyas virtudes son conocidas hace mas de do> siglos, es única autorizada por 
el gobierno y la facultad de medicina con la inspección de la cual se fabrica 
y ha sidopritil giado cuatro veces por el gobierno francés y obtenido una meda
lla sn la Esposicion Universal de Lóndres de 1S62.—Varias sentencias obteni
das contra sus falsificadores, considerarán á M. B O Y E 11 la propiedad esclusí-
va de esta agua y reconocen con aquella corporación su superioridad. 

E n París, núm. 14, rue Taranne.—Ventas por menor Calderón, Príncipe 
13; Escolar, plazuela del Angel.—Trasmite los pedidos la Agencia franco-espa
ñola, calle del Sordo número 31.—En provincias: Alicante, Soler.—Barceloua, 
Marti y los principales farmacéuticos de esta ciudad.—Precio, 6 rs. 

E N F E R M E D A D E S d e l a P I E L 
H E S L L T A de los esperiniontos hechos en la India y Francia por los médicos luasl 

acreditados, que los Granillos y el Jarabe de HidVocotila de J. LÉPINK, son elj 
mejor y el mas pronto remedio para curar todas las empeines y otras enfermeda
des de la piel, aun las mas rebeldes, como la lepra y el elefantiasis, las sitilis anti
guas o constitucionales, las afecciones escrofulosas, los reumatismos crónicos , etc. 

Depositario general en P a r i s . M. E . Fournier, farmacéutico, 26, rue d'Anjou-St-Ho-| 
noré.—Para la venta por mayor, M. Labélouye y G*, rue Bourbon-ViUeneuvc.lí). 
Depisitarios en Madrid.—D. J . Simón, cal e del C itnllero de (irac¡a. num. 1; Sres. Borrel 

hermanos, puerta del Sol, números •!, 7 y B; M treno Miguel, calle del Arenal 6; Sr. Gfelderoa, 
calledel Principe, n un. i."!, Sr . Kscolar, plazuela del Ang-íl, 7.( La \ÍO î -ia f anco-ospaño-
ia, 31, callo del Sordo, antes Exposición estranjera, calle Mayor, sirve ios piJdidos.—Ea 
provincias, ver los principales pjrioJicos. 

M E D A L L A DE L A S O 
sociedad de Ciencias industriales 
de l'arís. No mas cabellos blan
cos. Melanogene, tintura por 
escelencia. Diccquemare-Aine 
de llouen (Francia) para teñir 
il minuto de todos colores los 
•abellos y la barba sin mmcun 
.elittro para la piel y sin ninnun 
• or. Esta Untura es superior 
i todas las empleadas basta 

'lOV. 
Depósito en París, 207, ruó 

:iin' Honoré. En Madrid, per-
fiunería de Miró, calle !del Are-
ot , 8, sucesor de la Espo-icion 

Kstranjerd: Ca droux, peluquero, calle de 
la Montera : C emenl, calle de Carretas 
Bornes, piara de Isabel II ; Gentil Duítiet 
calle de Alcal.1 Villalon: calle ds Fuen^arral. 
La Agencia franco-española, calle del sor
do, número 31, antes Espssicíon Estran
jera, sirve los pedidos. 

P E R F U M E R I A F I N A 
MENCION OE llONOtt. 

F A G U E R L A B O U L L É E 
l ' n r i w , m e R i c í i o l á c í i . 

FAGUER-LABÜUU.ÉE antiguo farmacéutico, inven
tor de la o amon^ína » para blanquear y suavizar 
la piel, del « /a¿>0/» dalcilicado, » reconocido por la 
SOCIF.DAD DE F o i i E X T o , como el mas suave de los 
jabones de locador, se dedica constantemente á per
feccionar las preparaciones destinadas al tocador. E l 
escrupuloso cuidado con que las labricá, garantiza su 
t ir íud higiénica y juslitica la 603a constante que 
esta casa goza. 

D r w n citarse el « philoromo Faguer » para hacer 
crecer el pelo. « Acetina Faguer » y vinagre de to
cador, higiénico por escelencia. « Agua de Colonia 
Laboullée,» enlin los perfumes para el pañuelo, etc. 
Guantes, abanicos y saquéis, etc. 

P R I V I L E G I O S D E I N -
V K X C I O N . C , A . S A A V E D R A . 
— Madrid, 10, calle Mayor.— 
F a r i s , 55 , rue Taitbout. — 
Esta casa viene ocupándose mu
chos años de la obtención y 
venta del privi eglos de inven
ción y de introducción, tanto en 
España como en el extranjero 
con arreglo á sus tarifas de gas
tos comprendidos los derechos 
quecada nación tiene fijados. Se 
encarga de traducir las descrip
ciones, remitir los diplomas. 
I amblen seocupa de la venta y 
oesion de estos privilegios, asi 
orno deponerlos en ejecución 
leñando todas las formalidades 
iccesarias. 

P O M A D A D t L D O C T O R A L A I N 
C O N T R A L A PIT11. 'IASIS D E L C U T I S D E L A C A B E Z A . * 

Entre todas las causas que deterrai-' eos son insuficientes para destruir es 
nan lacaida dei pelo, ninguna »s mas ta afección, por ligera que sea porque 
frociente y activa que Ta uitiriasrs semejantes medios se dirigen a los 
del cutis del cráneo. T a l es el nombre c/"cf/o< no á la cau<a. L a pomada del 
científico de esta ficción cuyo carácter doctor Alain, al contrario, va dfrecta-
principal es la producción constante mante á la raiz del mal 'modificando 
de peí iculas y escauias en lasuperficie ¡a membrana tegumentosa y reáta
le la piel. acompasadas casi siempre bleciéndola en sus respectivas condí-
de ardores y picazón ' E l esmero en clones de salud, 
la limpieza y el uso de los cosméti-

Prec'O 3 fs — «̂ raía deídocíori/ain, Firíenir, 23, Paris—Precio 3 rs 
E n Malnd . venta ai por mayor y menor á 14 rs. Reacia/Vanco-í-ipa/io/a! 

calle del Sordo 31. ' " 
Depósitos en Madrid: Calderón, Príncipe 13; Escolar, Plazuela del A n -

sreh 7. v en provincias, los depositarios de la ^ f w r i a franco-española I 



1 6 L A A M K K Í C A . 

5 frs. E n España: 24 rs. 
mero 3i. E n provincias los 

L A L E C H E A N T E F E L I C A (lait ant'phélique) es infalible contra las pecas y las manchas de la» . • 
embarazadas o recien paridas. Mezclado este cosmético con agua quita ó evita el color a c ^ - 1 ^ 
manchas rojas, erupciones granos, rugosidades etc., da al rostro y le conserva la t e í n ^ * ^ -

. v, „ y . . . . tersa Paris, «Candés» y compañía , boulevard Saint Denis, num 26.—Precio en Francii- e]f y 
E n Madrid, perfumería de D. Cipriano Miro, sucesor de ia Exposición Extranjera calle del Arenal , núm. 8. Sirve .os pedidos la Agenna franco-española, calle del' sórd^0 

depositarios de la misma. , 

MANCHAS i ORADOS DEL OSTRO 

COMISIONES EXTRANJERAS. 
D E S D E 1S45 la Empresa C A . S A A V E P P A en P A E 1 S . rué d Tailhout, 5b, y en M A D R I D , antes trposicion extranjera, calle Mayor, número 10 y ahora 

Agencia franco-espafiola, calle del Sordo, núm. 31, se consagra entre otros negoc iosá las C O M I S I O N E S entre España y Francia y vice-versa De boy mas y merced 
i s u propns vo desarrollo ejecutará las de A M E E I C A c o n L b P A S ' A , I P A ^ C I A y E L P E S I O D E E U R O P A . 

Si i^ mejores rarantías y referencias son: 
TE11S'] E A ^ C S de práctica, por decirlo así enciclopédica, de grandes compras y por lo tanto de relaciones inmejorables con las fábricas. 
A su vez es natural que reclame fondos ó referencias en Madrid, l'aris o L ó u d n s de las casas americanas o españolas que le coníien sus compras ú otros ne

gocios. 
Hé aquí las diversas fabricaciones congas cuales está mas familiarivada, si bien ccncce á fondo y exportará á bajos precios todas las demás: 
Abanicos.—Agujas.—Acordeones y armonices .—Algodón paia coser.—Almohadillaf .—Anteojos.—Antiparras.—Artículos de caza.—Id. de marfil.—Ar

cas.—Art culo* de Paris.—Albuns.—Ballenas.—Pasto nes.— I olas de bi l lar—Eolsa de feda. de punto, de raso.—Id. con mostacilla de acero.—Botones de me
ta l—Para libreas.—De á g a t a — D e Strass.—Bragueros.—Proches.—Bronces.—Relojes.—Car.aelabrcs.—Copas.—Estátuas, etc.. etc.—Boquillas de ámbar pa
r a fumadores.—Bembas pqra incendios.—Caddias para relojes—Cajas y objetos de cartón de lujo.—Cafeteras.—Candeleros.—Caiamazo—Carteras.—Carto
nes y cartulinas.—Caoutchouc labrado.—Cepllena.—( lisV] en pcs. —Cubiertos de plata Eoutly.—Jd de marfil.—Id. de alfenide.—Cuchil lería.-rCuerdas 
de violin.—Id. para pianos.—Cristalería de Alemania.—Pian antes j a r a vidrio.—Etiquetas de todas clases.—Id. engomadas.—Estampas.—Esponjas.—Espue
las y espolines.—Frascos para bolsillo.—Id. para señoras.—Id. para esencias —Guain cionespara chimeneas.—Id. para l ibros .—Gazógenos .—Hevi l l enade 
todas clases.—Lien o en hojas barnizadas—Piks para coser.—Pojas prra ¡ banieos.-Lojalateiia.—Jelat na en hojas .—Joyería de oro.—De plaque.—Juegos 
de paciencia, geograf ía , ciencias, etcétera.—l acres de lujo y común.—Lámparas.—Lañclhilada ó estambre.—Lapiceros de plata.—Id. plateados.—Lápices 
de madera.—l átigos y fustas.—Letras y caracteres calados.—Id. para in pronta.—Linternas para carruajes.—Loza y porcelana.—Mapas y esferas.—Má
quinas para picar carnes.—Id. paia embutidos.—Id. para coser.—Id. para amasar.—Id. para certar papel.—Id. de todas clases.—Medallasde santos.—Moldes 
para de radores.—Muebles de lujo.—Modas para seí oras.—Organos para iglosias.—Id. para capillas.— Ornan entosde iglesia.—Papeles pintados.—Id. de fan
tasía.—Id. para confiteros—Id. para escribir.—Id. para inpr n ir—Peinetas de tocias ciases.—Pelotas y bolones .—Perfumería .—Plaque en hojas.—Plumas 
de oro.—Id. deave.—Id. n etálieas.—Portamonedas y petacas.—Portaplumas de lujo y ordinario-.—Prensas para imprimir.—Id. para timbrar.—Rosarios en
gastados en plata.—Id. id. negros.—Tafiletes—I ir.tas de todas clases.—1 interos.—Tornería de todas clases, como devanaderas, cajas, palillos, daguilleros, 
etc.. etc .—Tapicería.—Instn montos de música.—Imitación de encajes. 

L a E]\"P1 E S A C. A . S A A V E D P A con estab'ecimientos propios en Madrid y P a r í s , cuarenta depósitos en las principales ciudades de E s p a ñ a y n u m e -
corresponsales en toda Europa abraza desde 1845. 

Las Comisiones de todas clases entre España y Europa ó America y viceversa; en una palabra, las importaciones y exportaciones. 
rosos 

1 ° 
2.° 
3 ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 

L a inserción de anuncios extranjeros en España y de anuncios españoles en el extranjero, 
L a s suscriciones extranjeras ó españolas. 
Los trasportes de Madrid á cualquier pi nto de Europa, ó vice-versa. 
E l cobro de créditos españoles en el extranjero o extranjeros en España. 
L a elección de intérpretes y relaciones comerciales en Madrid, P a r i s , Londres .Francfort , etc., etc., y el pago en estas u otras ciudades de las cantidades 

que se confien á nuestras oficinas. 
7.° L a toma y venta de privilegios españoles ó extranjeros. 
S.0 Las consignaciones en el estranjero de artículos españoles y en Madrid de artículos coloniales y extranjeros. 
9. ° Las traduciones del español al francés, portugués, ing lés o vice-versa. 
10. L a s reclamaciones ó contratos gubernamentales. 

ÜOTA. Se reromirnda á los señores farmamiticos el annncio especisi qne publica LA AMERICA que patentiza que ninguna casa puede competir con la Empresa Saavedra respecto á 
sus pedidos de incdicainentos o sea especialidades. 

M E D I C A M E N T O S F R A N C E S E S E N B O G A 
JDe v e n i a e n IMJL/f6JÍ&, 7 , e n l l e f ie J L a F e i t i l l t u í e 

EN CASA DE 

M i l . o i m i I M / T y C l a 
F a r m a c é u t i c o s d e S . A . I . e l p r i n c i p e N a p o l e ó n . 

E n M a d r i d , e n c a n a d e lo.-* SS B O R , R E l i L l i e r m a n o x , SIMON, SOMOLINOS, Q U E S A D A , C A L D E R O N , 
E S C O L A I l , MOIIENO M I Q U E L , U L Z U R K U N . 

En todas las colonias españolas y americanas. 

NO MAS ACEITEseUlGADOacBACALAO'. 

RJARABEDERABANO l O D A D O j 

GRIMAULT;YC.,AFARWACEUTICOSEIÍPARIS 
El mas poderoso (/cp«ra<íüo «eyeícii oinouiiu, d que mejor sustituye al aceiU) tataulo de baralao T el mas notable 

modifiesdor de los huniores os, según o|)iiiioii de todas las rnculiades de medicina, el Jarabe de Rábano iodado de los 
S í e s G r i m a u l t y G1',/armocenhow i/c S. A . ¡ . el principe Napoleón Pídase el iirospecto de este psceleute medicamento 
y se verán en él los sufragios mas honoríficos de todos los eél bies médicos de l'aris. Con su USO.HÍS seguro que se curan 
ó modilican los alectos mas graves del pecho, se destruye en los n iños , aun los mas jóvenes y mas delicados, el germen de 
las enfermedades escrofulosas; el infarto de las glámlulas desaparecerá, la palidez, la blandura de las carnes y la debilidad 
de la consliiucion, serán reemplazadas por la salud, el vigor y el apetito. Las personas adultas que tienen un vicio, una 
acritud en la sangre, una enfermedad de la piel, úlceras hereditarias ó funestas consecuencias de las enrermedades secre
tas, obtendrán rápidamente un alivio inmediato, pues no hay Uob, Zarzaparilla ó depurativo que se acerque por su efica
cia al Jarabe de Mábano iodado. 

E L I X I R D I G E S T I V O 

RDIAULT-YC^ARHACEUIICOSWPAWS 
La Pepsina es un feliz descubnmunto cieoülicq : posee la propiedad do bucer digerir los alimentos, sin ninguna fa

tiga para el estómago ni los intestinos: Sujo su intlnencia, las iralas diijestiones, las náuseas, piluilas, eructos de gases, 
i» lhmacinnes del estómago y de los int i tinos, cesan casi por euc uno. Las gd$trÜU y gastralgia» mas rebeldes se modi
lican rápidamente, y las jaquecas y dolores de cabeza, procedentes de malas digestiones, desaparecen al momento. 

Las Señoras tendrán la mayor Mtisfaccion al saber que con este delicioso licor los Tómilos á los cuales están es-
puestas al principio de cada pireflez, (Usap ne. eu prontan eme : los ancianos y coiiyalecientes encontrarán en él un ele-
menio reparador de su es tómago v la c inserv/irior.de su M|).nd. 

I N Y E C C I O N y C A P S U L A S 

í VEGETALES DEMATÍCO I 
GRIMADLT íffl FARMACÉUTICOS ÉNPARIS 

Nuevo tratamiento preparado con >¿ i-oj.. del . Í A I Í ^ U . a r ü o . ael r e r u , para la curación rápida é infalible de la 
Bonorrca, sin temor alguno de estrechez del canal o de la inflamación df los intestinos. Los célebres doctores C A Z G -
NA> E , RICOKD y P U G H E de l'aris, han renunciado el uso de cualquier otro iratamienio. L a Inyección se emplea 
•I principie del flujo; l a s G á p s u l a s en lodos los casos crónicos é inveterados, .que han resistido á las preparaciones de 
copaiba. de cubeba y ¿ las inyecciones de base metálica. Estos dos medicamentos son muy preciosos para curar las 
florrs blancas en las señoras y las b i enes delicadas La invorteinn es infabMe como pretenvt/trn. 

F O S F A T O D I H I E R R O 
L D E L E R A S DOCTOR E N C I E N C I A S ] 

INSPECTOR biÍA ACADEMIA BE PARIS & 

No existe medicamento ferruginoso ;an uoUble como al Fosfato de Hierro liquido de Lercs ; asi es que, todas las 
noiabilidades médicas del mundo emero lo han adoptado con un empeilo sin igual en los anales de la ciencia. Los 
im/tf/os co/orf.v, los dolores de estómago, las digestiones penos>is, la anemia, las conraírcenctas dificites, la edad c r í t i c a , 
las pérdiitus blancas y la irregularidad de la menstruación en las señoras, las fiebres perniciosas, el empobrecimiento de 
la sangre, el l infatümo curan rápidamente ó son modificados por este prodigioso compuesto, reconocido como el con
servador por escele.icia de la salud, el preservativo seguro de las epidemias, y declarado superior en los hospitales y 
por las endemias á todos los ferruginosos conocidos, pues es el único que conviene á los estómagos delicados, que no 
i,rn\.'."ii la constipación y el único también que no ennegrece la boca ni los dientes. 

L n Age icia frauco-espaüola , calle del Sordo, 31, antes Exposición estranjera, sirve los pedidos. E n provinctas 
i r s depositarios (A) 

N O M A S 

FUEGO. 

40 A N O S 

DE BUEN 

EXITO. 

E l linimento Boyer-Michel de Aix 
íTrovence^reemjilaza el fuego sin de
j a r huella de su uso, sin interrupción 
de trabajo y sin ningún inconvenien
te, cura siempre y pronto las cojeras 
recientes ó antiguas, los esguinces, 
mataduras, alcances, moletas, debili
dad de piernas, etc.. etc. 

Se vende en I atis en casa de los 
Sres Dervault vue de Jouy, Mercier, 
Renault Truelle, Lefeore, etc. 

E n provincias en casa de los prin
cipales farmaeét ticos de cada ciudad. 
1 recio, en Francia 5 francos. E n Es
paña 26 reales. 

Depósi tos en Madrid, por menor. 
Calderón. T'ríncipe 13: Escolar, pla
zuela del Angel 7: Moreno Miquel, 
Arenal 4 y 6. La apenciafranco-espa
ñola , calle del Sordo mim. 31, antes 
Esposicion Estranjera. sirve los pedi
dos. E n provincias sus depositarios. 

P O M A D A M E J I C A N A . 

Para bacer crecer el pe'o, impedir 
su caída y darle sua\ idad. prepara
da por E . CAI'BOK , químico, farma
céutico de 1.a case de la escuela su
perior de L'aris. en Parmain prés, 
L ' l e Adam (Seine et Oise).Precio en 
Francia: 3 frs 5o céntimos el bote. 
E n España, 15 reales. 

D ' pó^ito en Madrid, perfumería de 
D. Cipriano Miró, 8, calle del A r i -
nal. S. 

Sirve los pedidos la Agencia franco-
e s p a ñ o l a , calle del Sordo núm. 31, y 
en provincias sus depositarios. 

BELLEZA DE LAS SEÑORAS 

P L A N C H A I S , PERFUMISTA , 
ú n i c o privilegiado por el 
ACI A D E FLOR DE AZUCENAS 
PARA LA TEZ, 72, TUe B a S S C 
du-Uompart , Par i s . 

El AGUA DE FU)ll RE US es hi?iéniCíi; 
impide las arrufas, hace desaparecci 
bis pecas, las grietas del culis y 1<'S 
barros. 

En efecto sus virtudes son realmente 
extraordinarias. Esta apua resiituye . 
cútis aquella finura y suavidad que sol 
urecen propias a ¡a juventud.Todas* ñ w 
:elosa de la hermosura de su tez, recur

rirá al AODA DE FLOR Dr. LIS y de seguro 
e generalizará su uso. — paixio i6 U*-

Depósito de la tintura D E S N O U S , h 
única que se empica sin desengrasar e. 
pelo. 

En Madrid, la Agencia Francn-Espa-
ñoia, 31, callo del Mirdu, antesbxpoMciun 
cstranjei'a, sirve los pediuus. 

Ventas por menor, D. Cipriano -Miró . Arc-
DUl S. 

ROB B . L A F F E C T E U R PT B„ 
Boyleau L a f f e c t c u r e s e U n i ^ O B 
zado y garantizado lesitim(?au,on-
firma del doctor C i r a u Z T ^ ^ 
Gertais De una digestión S i l ^ ^ 
al paladar y al olfato, el Rob ' f̂ 14 
comendado para curar n S f ^ S * 
las enfermedades cutáneas fc^ 
neí, los abeesos, los educei* W,; , 
la sarna degen rada, las e s c r ó f u l a s ^ 
corbuto, perdidas, etc. ' 1 

Este remedio es un esnecifi^ 
las enfermedades c o n t a g K í n P ? 
inveteradas o rebeldes al mere J ' 
otros remedios. Como depurafito 
deroso, destruye los accidenta ^ 
sionados por el mercurio y avudait 
naturaleza a desembarazarse l ¿ 
asi como del iodo cuando seba tomad: 
con esceso. '"UUQO 

Adoptado por Real cédula delni. 
X V I por un decreto déla Convención 
por la ley de prairial, año XI!I ¡>i 
Rob ba sido admitido recientement» 
para el servicio sanitario dol eiercZ 
belga, y el gobierno ruso permite tam. 
bien que se yenda y se anuncien en to. 
do su imperio. 

Pepós i to general en la casa dri 
doctor Ciraudeau de Saint-Genait PJM 
12. calle Richer. ' n n ' 

DEPOSITOS AtTORIZABOS. 

ESPAÑA. — Madrid , José Rimo,, 
agente general, Borrell hermano»! 
Vicente Calderón. José Escolar, Vi! 
cente Moreno Miquel, "Vinuesa. Mi. 
nnel Santisteban. Cesáreo v v 
linos. Eugenio Esteban Diaz, Cárlo» 
Ulzurrum. 

AMÉRICA.—Arequipa, Seqnel;Cf> 
vantes, Moscoso.—Barranquilla. Hai 
selbrinck: J . M. Palacio-Ayo.-Baf., 
nos-Aires, Burgos; Demarclii:Toledo. 
vMoine.—Caracas.IJnillermnStnrñp; 
Jorge Braun: Dnbois; Flip (¡iithman.'I 
—Cartajena, J . F . Velez.—Chacres, 
Dr. Pereira.—Cliiriqui (Nueva Gr»-| 
nada). David.—Cerro de Pasco, M». 
ghela.—Cienfúegos. J . M. Aparo. 
—Ciudad Bolívar. E . E . Thíi | 
dré Vogelius.—Ciudad del Rosario 
Demarcbi y Compiapo. (iem-ioRar.. 
—Curacao. Jesnrnn.—Falmoutb.^l 
los 1 elgado.—Granada, DomingoFe- f 
rari.—Cuadalajar i. Sra. Gutierrer-
Habana, Luis 'Lerivorend. — Kingi-
ton, Vicente G Quijano.—LaCuain,! 
Braun é Yahuke. — Lima, Jlaciatl 
Hague Castagniui: J . Joi'bort: Amítl 
y comp.; Bignon; E . Dnpcjrron.-JlH 
niia, Zobel, (íuiebard e hijos.-MíJ 
racaibo, Cazaux y Duplat.—!Matan7a!,l 
Ambrosio Snut* "—Méjico. F. Adamjl 
comp. ; Maillefer : J." de Jlaover-I 
Mompos doctor G . RodrigiiozRib(i[ 
y bermanos.—Montevideo, Lascaiíil 
—Nueva-York. ]\1ilhau: Fongera.Eil 
Gaudelet et Couré.—Ocaña, AntfM 
Lemuz.—Paita, Davini —Pnnamá C-l 
Louvel v doctor A. Crampón delíl 
Val lée .—Piura . Berra — Vwrto Oí 
ello, Gui l l . Sturiip y ?cliilbic.B«¡l 
tres, y comp.—Puerfo-Rico, TcillartI 
y c." -F io Hacba. José A. Esc; lante-P 
Rio Janeiro, C . da Souza. Pinto .vM 
hos. agentes generales.—RoonaM 
fael Fernandez.—Rosario de Pan»! 
A. Ladriere.—San 1-rancisco.Ch<ni 
lier: Seully; Rotnrier y comp.; 
macie francaise.—Santa ílarta.J J 
Barros.—Santiago de '.liile. nomiipr 
Matoxxas; Mongiardini; J . K ^ ' L 
Santiaeo de Cuba. S. Trcnard; i^t 
cisco Üufour:C<)iife: A. M. l'<,n|̂ f 
dez Dios.-Snuf bomas, NunczTl-o-I 
me; R ü s e ; J . H. ^'^on ? eo^l 
Santo Domingo, rbancu: L . A n r t 
leloup; de Sola; J . B. Unm 
r e n a f Manuel Martin, b.t:nnO) 
Tacna , '"¡irlos Baladre : AniN> 
comp.: Mantilla.—Tampico, ' j " 
- T r i n i d a d . J Mollov: Taitt 7» 
cbman.—Trinidad de ' u^t/V • 
cor t . -Tr in idad of Spatn. PenP^L 
re.—Trujil lo del Perú. VK"Sf 
band.—Valencia. Strrüp ysfh'T. 
Valparaíso, Mongiardini. ^ 
Veracruz. Juan HairenMUk, 

iRecortamM «J*» 
'los servirlos nuf11 ¿'rf 

DA FA'!ME't, presta en ¡0«»?.",'#1 
nes de los ojos v de las pop'B¿ - T M 
esperiencl is ravornhles nrn"f' ,.n"i,5 (if 
en las oflálmicas rrónlwis P"™^ 
riosas) v sobre todo er la '" ujíflíl 
litar, (informe de la Escn^ac* I 
Paris del 30 de Julio de I8«'- ^trf] 

pirse:EI bol e cubierto « " " S f l H 
lleva la Brma puesta m***£%¿ & 
lado las letras V. F . . con P ' " ^ ^ 
dos.-Depcsilos: ^ ^ ^ f f i S í W f l 
mayor, v m ^ ^ ^ ^ V ^ á , ^ 
viers, ÍWinlogne).Fsp^. w » 5 í l i j 
ron. Principe 13, y E f °JrJ' l iw' 
gel 7 v en provincias los nep» 
Agencia franco-espanoia 

Por todo lo no firmado, t\ 
redacción, EUGEIIIO I 

MADRI£>:1866-

/mp. de E L Eco X ^ l f i i ^ 
Diego ralero, cal e de» ^ 


